
EiL TIEMPO (S. Meteorológico JST.) Probable hasta las 
Seis de la tarde de hoy. Toda España: Vientos flojos y 
cielo claro. Temperatura: máxima de ayer, 23 en Mur
cia; minima, 1 bajo cero én Palenoia y Teruel. En Ma
drid: máxima de ayer, 19; mínima, 4. (Véase en quinta 

. , plana e! Boletín Metéorológ'ico.) 
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Ayer fué leído en las Cortes el dictamen sobre el Estatuto catalán 
Delegados provinciales de Trabajo 

Con una prisa no justiScada, el señor Larg'o Caballero viene apremiando a las 
Cortes para que le aprueben su proyecto de ley sobre IDelegaciones provinciales 
de Tra;bajo. Va el ministro, además, como a cosa hecha. Es tal su convicción 
de qiie él Parlairaento no le ha de rechazar este proyecto, que ya en la ley de 
Presupuestos ha conseguido créditos para el nuevo servicio y en las de Jurados 
mixtos y Asociaciones profesionales, donde pusiera en otro caso "gobernador", 
dice ya "delegado de Trabajo". 

Ni aquella prisa, ni esta facilidad de aprobación, sin embargo, convien^en al 
proyecto. Se trata de un asunto de gravedad y no de urgencia; sería, pues, triste 
cosa que una vez aprobado precipitadamente se empezaran a advertir defectos 
para cuyo remedio no tuviera el ministro otras palabras qué éstas que ya se 
le han oído en otros casos: "Eso es ley." 

Comencemos por decir—entrando en e! exaimen del proyecto—que la idea de 
dar a los gobernadores tmos auxiliares eficaces en los asuntos sociales la en
contramos bien justificada. La complejidad creciente de la vida del trabajo; la 
asombrosa mutiplicación de las contiendas laborales exigen, en las personas lla
madas a entender en estas cuestiones, junto a una cierta especializaoión, una 
atención tan constante como difícilmente pueden prestarla a estos solos asim-
tos quienes tienen que conocer además, de todos los menesteres del gobierno 
poOitico dé las provincias. 

Apartadas de las tareas de gobierno y contando en su seno con personal 
formado para el caso, las Delegaciones de trabajo pueden ser oficinas que ayu
den, como decimos, eficacísimamente a esita labor social de loá gobernadores. 

Pero el proyecto de Largo Caballero no se detiene en esto. No se limita a 
dar al gobernador estos asesores, estos técnicos, que pudieran llenar tal co-vencionalismos. Es lo cierto que no sa-
metido. Al, traspasar a los delegados de Trabajo todas las, facultades qne enjben cómo salir de él, ni a quien endosar-
materia social corresponden hoy día a los gobernadores, lo que hpxe el proyecto,;'°- ^ " 1"6 prueba cuánto ha puesto la 
en realidad, es^como ya lo ha dicho un diputado—erigir junto al gobernsdor'P^'*""^ en esas acusaciones, y qué difícil 
oivilde la provincia otro gobernador social. 

La gravedad política de esta medida no puede ocultarse a nadie. Estrin hov 

LO DEL D Í A 
La solución mejor 

Al fin, parece que se define y perfila 
el Tribunal que ha de conocer de las res
ponsabilidades políticas de la Dictadura. 
Catorce diputados y seis magistrados, 
con el presidente del Tribunal Supremo, 
fallarán tan famoso asunto. 

Ignoramos qué razones han determi
nado la composición de ese organismo. 
En verdad que no será fácil dar un fun
damento científico y jurídico a tan em
pírica dosificación de parlamentarios y 
hombres de toga. De todos modos, harto 
se advierte el deseo, plausible, de huir de 
la Convención. Si se ha querido evitat 
que, conip otras veces, se intente dar 

No se pudo llegar a un 
acuerdo en Londres 

Alemania e Italia han rechazado ei 
proyecto francés 

• i i , SEGUÍA ELEGGl Asamblea Femenina de 
PSRI Lí PRElENCm Acción Nacional 

DE INAUGURA EN HUELVA SUS NUE
VOS LOCALES 

SE APRUEBA EL PROYECÍO 
OE LEY SOBRE OBRAS 

ICAS 
APLAZAMIENTO INDEFINIDO 

LA CONFERENCIA 

[-)£ Se presentan de nuevo Hindenbura, 
i Hitler y el comunista Thalman 

PARECE SEGURA LA REELECCIÓN 
DEL MARISCAL 

LONDRES, 8.—La Conferencia de las 
Cuatro Potencias ha sido aplazada, des
pués de la sesión que terminé a la una' —-* 
y media de la tarde, sin haberse fijado; Mañana domingo se verificará la se-
fecha para la próxinia reunión. - :gunda vuelta de las elecciones presiden-
b l i Y a d o T ~ o ' c e t ' ^ Z ^ ^ ^ ^ u ¡ ^ - - l - - ^ > « » - - . Luchan Hindenburg. 
lO! gobiernos representados en la Canfe-^ hitler y el comunista Thalman. El día 

efectos de acto, judicial'a una apasiona- rencia estiman que la situación financie- 13 de marzo los resultados fueron: 
da sesión nocturna, con las tribunas lle
nas de gente y los lápices periodisticos 
prontos a informar... y a excitar a la ga
lería de afuera, el acuerdo de ios jefes de 
minorías, que comentamos, tal vez sea 
menos malo que cualquier otro de los que 
pudieran haber ideado. 

Pero es notorio el embarazo que a los 
constituyentes ocasiona, este asunto, cua
jado sobre pasiones... y sobre falsos con-

tan cómipenetrados los problemas políticos con conflictos sociales, que no 

resulta ahora convencer a nadie de su 
realidad. 

Pues del enemigo el con-̂ sejo, y ahí va 

re, de los países danubianos exige una Hindfinburg 18.661.736 
acción rápida y común, acción que puede jjjn¿j, (racista) 11338 571 
e c o J n S c f S S m " ^ '^ '^^^'^^'^^maAxnas, icomunisi^i'Z^Z i.QS-imB 

Como resultado de'la reunión se hanJDustenberg (nacionalista)... 2,557.876 
visto muchos problemas que necesitan Wmter (revalorizador de los 
una nueva información. marcos) „ m.-47ü 

La reunión quo ha de celebrarse pró
ximamente en Ginebra impide por aho
ra la continuación de las reuhiones de 
las cuatro potencias. En vista de ello, los 
delegados de las cuatro potencias diri-
Rirán cada uno de ellos a los otros tres 

marcos) 
El mariscal Híndenburg, actual presi

dente del Reich, h u b i e r a necesitado 
168.453 votos más para conseguir la ma
yoría absoluta y evitar una segunda 
elección, lo que, dada la posición de Hin-

Gobier:" una nota que contenga sus denburg en la política alemana y el sig 
respectivos puntos de vista sobre el pro-
blema danubiano. 

El aplazamiento obedece a las discre 

Mañana celebrará nueve mítines la 
Derecha Reaional Valenciana 

II • 

HUELVA, 8.—Acción Nacional Feme
nina ha celebrado una Asamblea magna 
con motivo de la inauguración de sus lo
cales sociales. A esta Asamblea asistie
ron numerosísimas a.sociadas. Se leyó una 
Memoria, en la que se expone el elevado 
número de altas recibidas. Eri el acto se 
decidió organizar actos de propaganda 
en los diversos pueblos de la provincia. 
El propagandista José Figueroa, en su 
di.scurso dijo que considera antipatrióti
co y aun suicida el no cooperar a esta 
propaganda derechista en estos momen
tos por los que atraviesa España. Cen
suró también el orador la. labor de las 
actuales Cortés. El acto estuvo animadí
simo y el orador fué aplaudido con mu
cho entusiasmo; 

Nueve mítines 

VALENCIA, 8.—Mañana sábado por la 
¡arde la Derecha Regional dará dos mí-

pancias que ayer se pusieron de mani-i^^e su "déficit" de sufragios resulta mi 
ñfstó. núsculo si se compara con el número de 

El delegado alemán, von Bulow, ha de- votantes. Por eso una vez conocidos los 

nificado de su candidatura, podía consi-jrines. uno en Alcp.rcer v otro en el dls. 
derarse como un fracaso. No io as ?or-i;rito de la Vega. El domingo dará otros 

' sn Benicolét, Lugat, Alcira. Pego. Beni-
sa, Albora5'a y Villamarchante. 

el nuestro. Próximo está el día en quei clarado que lamentaba el giro que habían ;resultados de la primera vuelta nadie du-

uestüs "delitos políticos" de la Dicta
dura han sido excluidos de la merced. 
;. No cree el Gobierno llegada la ocasión 
de una amnistía que alcance a toda suer
te de re-sponsabilidades políticas? En 

tomado to; acontecimientos. Desde un ¡JÓ de su reelección. Todavía el miérco-
principio—anadio—pense que la situacióni, ¿ , adversarios del nresiden-
era demasiado compleja oara tratada enlf^^ Xgenbe?g, caudülo de los "Laclona. *sta noche la edición del periódico tra 
' Grandi' ha dicho: "Esto es el fin. He-j'istas, reconocía que la derrota de Hitler 
mos puesto cuanto hemos podido de núes- era inevitable 

'Siempre hay 
Todo el interés de la lucha queda, por 

consiguiente, reducido a un recuento de 

se encierra suspicacia alguna en temer las consecuencias de esta dualidRd deisp cumple el primer aniversario de-'la 
cargos. Los rozamientos, las desavenencias entre los dos jefes provinciales ser^r. proclamación de la Repúb.ica. Hasta 
inevitables por razón de la materia. Cuanto más por causa de su matiz poütico, ahora se han concedido indultos a favor 
con frecuencia contrapuesto. Ante un "lock-out", una huelga, el delegado de de autores de delitos comunes, políticos, 
Trabajo, que, süpoiiígamog sea socialista, se obstinará probablemente en no ver sociales, de imprenta, etc. Sólo los su 
más que eso: una contienda del mundo de la producción, en tanto que el go'Dei'-
nador civil perteneciente, por ejemplo, a un partido burgués conservador, puede 
atisbar tras de las apariencias un manejo político. El choque entonces e? in
evitable. ' . ^ _ 

No lo remedia, antes le precipita, el expediente arbitrado por la ley paraip„jj¡q„igj. país—recienteme!nte en la Ar 
semejantes casos: cuando, planteado un conflicto "las circunstancias lo scons?- ornt.ina—se encontrarán precedentes nu-
jeri"~-dice el proyectó—el delegado se inihibirá en favor del gobernador. ¿Có-merosísimos. Casi puede decirse que, 
m o ' dirá entonces éste. Yo, que no he intervenido hasta el presente en .seme-tras un cambio de régimen, por fuerza: P̂ *̂ **̂ " "í̂  ""'^^^s potencias, manifestó que ¡jicación más clara de la amenaza que 

" zco, por tanto, sus antecedentes, ¿soy el llamado «.horalacorapañado de choques_y luchas, al me- " ^ ^ ^ ' ^ . ^ ^ ^ l ^ ^ ^ l ^ ^ 

Los sucesos de Santander 
SANTANDER, 8.—Por dirigir unas cen

suras al gobernador civil ha .sido recogido 

tra parte 
Plandin se limitó a decir 

esperanza . •. ^ , „ , - j„ ílas fuerzas socialistas-nacionalistas que Durante la sesión de la Conferencia de! ,.,_, , ._, , . ^̂  
las cuatro potencias, ei señor Flandin, mi- ;van a luchar de nuevo aislados, frente a 
nistro de Hacienda francés, sororeridido i todas las tuerzas políticas de Alemania, 
a! ver que la Prensa de la maiíana nfir-iPara el espectador sereno este hecho 
maba oue Francia había rechazado la'dea iseneillo constituye una victoria no pe
de celebrar una conferencia con partici-;quena del racismo y de su jefe, y la in 

jante conflicto, y desconozco, ^_ _ , , _ . 
a resolverlo? y habrá que confesar que no le faltará lógica si declina en favor nos espirituales, viene siempre la amms-
del delegado el honor de retirar del fuego esas castañas. No; lo repetimos; la con- tía que es la reconciliación, el abrazo 
vivencia" e . , lia provincia de dos gobemadores igualmei.te soberanos en ¿^-as- t re^herm.nos, el^^ 
tan superpuestas, será una fuente de conflictos jurisdiccionales. Y de haoer ^^^^j. 
entré ellos un superior, es lógico que lo sea el gobernador político. • xjn espíritu partidista y sectario re-

Aparte este gravé punto, tiene el proyecto Largo Caballero otros errores de chazará, presto, esta sugestión. Mas no 
importancia. No es el menor de elllos el crear dentro de la Administración es- parecerá desdeñable a quien tenga sen-
pañola—como ha dicho un colega—ese "Cuerpo privilegiado" de delegados e'tido de gobierno, visión política... y un 
inspectores, en el cual el ingreso se hace por la mitad de la carrera y con ca-jpoco de elevación espiritual, 
tegoría de jefe de Administración. De aqui que los s-ueldos que se asignan a es
tos funcionarlos, mirados como se debe, en relación a los de otros Cuerpog, re-

divergencias de opinión, sino en la cues
tión de fondo. 

A continuación el .señor Plandin recor
dó que, según el criterio del Gobierno 

representan, no sólo en la política inte 
rior de Alemania, sino en el terreno in
ternacional. 

Parece seguro que, tanto Híndenburg 
como Hitler, aumentarán sus votos de! 

francés la Diedra ansular de la restan- 13 ¿g marzo con parte de los naciona-
ración de Europa central era la adopción 
de un sistema de preferencia en el inte 
rior del grupo de los elementos danubia
nos, aue llevaría consigo a modo de con
clusión el abandono de la cláusula de na
ción más favorecida por las potencias ex
tranjeras 

listas y de los abstenidos. No es fácil 
calcular la proporción. Ciertamente las 
simpatías de los primeros se inclinan ai 
racismo y su actitud en unas eleccioaes 
ordinarias no sería'dudosa. Pero se tra-
ta de votar contra Híndenburg. Además, 

dicionalisfa "Gil Blas", dando ello lugar 
a algunos peo^pño,'; incidentes. 

Conferencia de Pemán 
VALENCIA, 8.—-Los estudiantes cató

licos han orga,5il7ado para el próximo día 
17 una conferencia a cargo del señor Pe
mán sobre "La tradición de los inte-
'pctuales". 

La clausura de un centro 
CÓRDOBA, 8.—La Directiva del Círcu 

1.0 Tradicionalista ha visitado, al gober 
nador para pedirle la apertura de su 
Centro. Les contestó que no era el mo 
mentó oportuno. 

Colmando la medida I Como eiste plan encontró la oposición j^g últimas semanas se han produci 
; de los representantes de Alemania e Ita-

Contra la disolución de 
los Jesuítas 

La Asociación Católica de la Juventud 
de hable, francesa, cuyos 100.000 miembros ^.^.^._, , , : : I™ '°^ '̂ ^P'̂ '̂ ^*^"''̂ "^ '̂̂  ""̂  •^^""^"'^ ^ •̂ '''̂ "Idn incidentes desao-radables entre los na-'de hable, francesa, cuyos luu.uuu miemoros 

sultán a.=!imismo exíjesivos. Y no se arguya con la moompatibihdad de que se. Ha sido aprobado por el Parlamento lia. en lo que se refiere a una- material™ ™^í°"''^^^ i l . f „ i „ r Í o f < . n a = " ^ í o ' d e s f i l a r o n hace unos meses por las calles 
-' ' "• llamen sobre la ley suspensiva de '•'i'5f':''e"'!ial- •<' c»">o «"̂ t.as potencias han[«i»»»";- ^^ y ios socio„ aei L.as.o ae,^^ Bruselas, ha hecho público en un do-

También quedó aprobado el refe
rente a la suspensión de recur
sos relacionados con los bie
nes de la Compañía de Jesús 

» . ii ii 

Empezó la sesión con la interps-
lación sobre el Sindicato de 

Correos y Telégrafos 
• II» NI < I 

Una proposición incidental sobre los 
atracos y a tentados 

'1 _ » 

Al fin. no fué nada lo de los empleados 
de Correos. Cuestiones más o menos po
líticas que han desatado unos cuantos 
discursos. El seéor Galarza pronuncia 
uno por el estilo. de aquellos que pro
nunciara antaño. Del estilo, decimos, a 
fuer de plúmbeo y engolado. Una media 
hora de elocuencia inútil. Réplica de 
Martínez Barrios. Explicación de ges
tión ministerial pasada. A otra cosa. 

Una proposición , incidental que capi
tanea el iseñor Rodríguez Pinero, cae 
como una bomba en la mitad de la se
sión. Casi no puede leerla el secretario 
desde la tribuna. El escándalo es inena
rrable. El diputado radical—fi.gura dimi
nuta y grácil, tipo juvenil, voz aguda— 
bracea entre el tumulto. No es nada me
nos que un proyecto extraordinario de 
ley para que se apliqjue la pena de muer
te contra los atracadores, autores de 
atentados, etc. Al diputado y a sus co
legas firmantes les ha sobrecogido el 
asalto de ayer a un Banco. Bien poco 
podemos oír de cuanto vocifera el ora
dor. De los escaños socialistas y "jaba
líes" brotan protestas sin cuento. Péiez 
Madrigal está en toda su gloria. Son las 
derechas las que tienen la culpa de todo. 
Las que querian el dinero del Banco. Ni 
más ni ráenos. Esto es cinismo, con per
dón de Diógénes. A Saborit no le dis
gusta el asalto y gritando nos brinda el 
ejemplo de Norteamérica. Gomáriz chi-

ley suspenslv 
ito judicial ini 

jertenecieron 
formes Hagamos ius.ticia al ministro reconociendo que en este punto corrige al Compañía de Jesús y que hayan sido, o el conjunto del proyecto fraca.só. 
nuevo p r o y i t o el abuso más grave de los que se contenían en el primitivo d e ¡ - ¿ ^ ^ r ' l ^ ^ ^ V ^ S e ' r á ' e T p t 
octubre: la libre designación por el ministro de todo el personal. Pero no ha '^1^0!^^.^^^!°- P̂ ^̂ f̂ ̂ '¿«¿.I¿«;f^O;^^=^era^e^ Pa_ 

Ha como un energúmeno. Al fln y al 
les reviste, pues aparte que esté o no justificada, no es menor Ja que pesa sobrejel dictamen sobre la ley suspensiva <3ej «j'f'tiren'^al. J,,^>5'"°„tf.as not^nc^^s Bruselas, ha hecho público en un do-i.abo, ia pena d» muerte tiene algo que 
, • ul „ ,-i.q„- A^ .=4= niQoo cualauiér nrocedimlento iudicial instndor^^'^'^'^^tado oue no fstan en condiciones Acero y la aireccion aei partmo racis- ^jj^ JJJ.Q g^ tristeza y su indignación pori -̂  ^ , „ ?„ 
los jueces que no perciben sueldos de esta clase. cualquier proceaimaniojuaiciai instaaoj^g abordar la discusión de un abandonoita. Tanto que, pese a la alianza concer-l {^^ medida- tomadas en España contra la 'ver con los cementerios. Campanillazos. 

Tampoco con la forma de proveer a estos nombramientos nos hallamos con- comía__o.enes^^que pe^ivcnecieron^ â  la.,^^ ,a H¡5,„p,j]a de nación más favorecida, t ada en octubre, los primeros no han to-; Compañía de Jesús. iPor fin viene la calma, cuando el señor 
mado posición en la lucha y dejan a sus La expulsión y la expoliación en bloque 1 - , , -piñero ha tomadn B1 huon 
electores libertad de voto de ciudadanos-dicen-, sin procedimien-p^"?^*^ ^^'^s^^ «a, tomado el buen 

En ese sector Hitler 'ha recogido la ^ Judicial y sin que se haya permitido acuerdo de sentarse, 

adhesión formal de las Liga. Agrarias § , K - S ^ ° ^ ¿ t ^ " Í S l ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ' ^ « " ^ ^'' ^^° ^^^'^ '^'^'^^ P°-^^' 
tanto lo rectificado que no quedien resquicios a la arbitrariedad; y es uno deig^^g,^^ ^^y^^^ ,^^ legitimidad de los deré-
ellos esa "confirmación" de nombramientos que hasta el aflo de práctica parecelchos que se aleguen. 
reservada al ministerio a tenor del artículo décimooctavo. 

Reparemos, por último, en otro grave atropello, del que son víctimas todos 
ios funcionarios que constituyen en la aotualidad el Cuerpo de Inspectores de 
Trabajo. Todos ellos, de prosperar el primero de los artículos adicionales del 
proyecto, así como los actuales delegados regionales de Trabajo y el personal 
auxiliar de las Delegaciones e Inspecciones, "cesarán el día 30 de junio próximo 
en sus cargos y en todos loa, derechos^ que por el desempeño beri los pudieran ^̂ ^̂  , _ ,_^^^ ^^^„^.^^ 
corresponderles"... :HÍ5 aquí una medida a todas luces injusta e ilegal. Sobre &"» poj.. quienes ahora suspenden, en globo, 
llamamos la atención de los diputados. Se trata de despojar de sus cargos de un.jg^^^jj^g^jpg.^-jj ordinaria, en asuntos ne-
plumazo a tmoa funcionarios que fueron elevados a sus puestos a virtud. depjjjgjjj^,pj,jy,g^¿Pg^ ĵg j3gj,gj,jjjj PJ^U y p^ ,̂ 
nombramientos hechos en forma legal—por el Consejo de Trabajo a propuestamen^ia resolución de ellos en manos de 

Un alumno de cuarto año de Derecho 
fácUmente escribiría contra esta flagran
te subversión de poderes. Y adviértase 
que ahora no se trata de la suspensión 
de determinada sentencia contencioso-
administrativa, excepcional acuerdo de 
la Dictadura, excepcionalmente aplicado 
y con indignadas palabras condenado... 

Acto de los Amigos de 
EL DEBATE, suspendido 

SANTANDER, 8. — El gobernador, en 
vista de los sucesos de ayer, ha suspen
dido todos los actos públicos y Ewlíticos 
que estaban anunciados para el domingo, 
entre ellos el acto organizado por los 
Amigos de EL DEBATE, que estaba pro
yectado para el mediodía en el Gran Ca
sino del Sardinero, y para el que se ha
bían inscrito gran número de personas. 

del inspector general—y que adquirieron en ellos derechos rnuy respetables 
Se trata asimismo de anularies estos derechos adquiridos, reconociéndoles tan 
sólo el de poder concursar a sus propias plazas como^ cualquier otro señor, sobre 
el que =ólo "en igualdad de oondiioióhes" tendrá derecho preferente. 

No parece sino que el señor ministro de Trabajo que, fustigado por la opi
nión pública, se ha visto forzado a renunciar a.los nomhramientos de delegados 
e inspectores, según su sólo arbitrio,. se resiste, sin embargo, a abandonar la 
acariciada esperanza de ver en Delegaciones «Inspecciones caras mas cono
cidas y familiares. 

La Liga de Defensa de la 
libertad de Prensa 

La Lisa de Defensa de la libertad de 
Prensa nos envía la siguiente nota: 

"La Liga de Defensa de la libertad de 
Prensa ha recibido con satisfacción el 
acuerdo del Gobierno, autorizando al fin la 
publicación de EL DEBATE, después de 
haberla mantenido suspendida por es
pacio de más de dos meses; pero la sa-
ti.'ifacoión experimentada se enturbia al 
ver cómo, a pesar del tiempo transcu
rrido se mantiene gubernativamente el 
veto que Impide al diario madrileño 
"Mundo Obrero" comunicar con sus lee 

Las gestiones realizadas cerca del Go
bierno por los directores de los perlódi 
eos, la Asociación de la Prensa de Mâ  
drid, con su presidente, don Alejandro 
Lerroux, a la cabeza, la Liga defensora 
de la libertad de Prenda, etcétera, lo fue
ron en favor de los dos rotativos suspen
didos; pero, a pesar de ello, autorizada 
la publicación de EL DEBATE, no lo ha 
sido aún la de "Mundo Obrero", La Li
ga de Defensa de la libertad de Prensa, 
constituida ya no cesa en sus trabajos, 
y ahora está clavando los jalones para 
la celebración de una Asamblea de pe
riodistas de toda España. También or
ganiza cursos de conferencias y desde 
luego hablará con toda la Insistencia 
precisa en favor de todo diario en sus
pensión indefinida desde los periódicos 
adheridos. 

Por otra parte, creemos llegado el mo
mento de dirigirnos a la opinión espa
ñola, a toda la opinión española, que no 
puede permanecer indiferente ante- las 
medidas de carácter gubernativo que ago-
bisn el desarrollo normal de la vida pe
riodística. Es imposible un régimen , de 
libertad y democracia sin Prensa efecti
vamente libre. Y no hay libertad efec
tiva de Prensa mientras pueda suspen
derse sin intervención judicial periódi
cos. No es ese el espíritu que informa 
el fondo común de la vida de los pue
blos modernos; no es ese el espíritu ni 
la letra de la Constitución de la Repú 
blica. 

Estos son los hechos que deseamos re-
írcscaT en, la memoria de todos y las 
consideraciones que queríattios hacer lie-

acción Nacional 
Para el próximo mes de mayo se pre

para un acto organizado por las fuerzas 
de derecha unidas para pedir la diso
lución de las Cortes Constituyentes. 

Para este acto se busca el mayor local 
de Madrid. 

Actos suspendidos 

un organismo de origen gubernativo. 
¿Por qué se extrema el desmán hasta 

tan amplios límites? No se diga que en 
cumplimiento de preceptos constitucio
nales. Probado quedó en su día que la 
Constitución ño sólo no preceptuaba que 
a la Compañía de Jesús se le confisca
ran sus bienes, sino qiie en su texto que
dan prohibidas esa y todas las confisca
ciones. 

Con sofismas trataron algunos herme-
neutas sectarios de probar la tesis con
traria. Pero nadie ha osado intentar la 
prueba de que tamibién la Constitución 
preceptúe la suspensión de la jurisdic
ción ordinaria en el conocimiento de las 
acciones entabladas para hacer efectivos 
derechos constituidos sobre bienes de los 
Jesuítas. Eso, ni siquiera lo roza ni lo 
alude una sola sílaba de la Constitución. 
Revela una acuciosa saña que quiere ha
cer efectiva la confiscación a todo tran
ce, aun con sacrificio e injusto daño de 
tercero. Que es añadir una injusticia a 
otra. 

De suerte que al ver cómo Gobierno 

Contrarío a la e q u i d a d 
Han sido puestos en libertad los dete

nidos en el Círculo Tradicionalista. En 
cambio se mantiene la multa de pese
tas lÓ.OOO, y se quiere obhgar a pagarla 
a la Junta directiva. He aquí algo que 
nos parece bastante lejano de la equi
dad. Y ahora que con la libertad de los 
detenidos se advierte qus el juez no ha 
encontrado motivo de procesamiento, ¿por 
qué se mantiene la sanción gubernativa 
de la multa? 

Liga forma parte EL DEBATE desde au 
cración; en ella actúa con lealtad, y ¡su 
jvoto ha sido favorable a ese acuerdo. 

¿Será necesario decir cuan lejos esta
mos del diario comunista y cómo no sen
timos el menor deseo de favorecer su 
circulación? Mas nuestra adhesión a lo 
solicitado nada tiene que ver con eso. Es 
la consecuencia honrada y lógica de una 
cuestión de principio. Nosotros no recha
zamos la posibilidad de que un periódico 
pueda ser suspendido y aun definitiva
mente suprimido. Y no nos recatamos en 
afirmar que ese castigo es el adecuado 

oión contra la Compañía, y no por man 

El ministro de la Gobernación, alegan
do posibles alteraciones de orden públi
co, ha ,í!u,9pendido los actos organizados 
por Acción Nacional, en Cuevas de Ai-
manzora y Almería, actos que debían ce-
lebrar=-p lo<! días O 5 10, icspectivamente 
nWliWii l l i l . iMil a « M i l i ú • • 's^'Pene de consigna, de propósito pre

concebido, que el Gobierno ejecuta, y 
I que a la injusta confiscación precede. 

a delitos graves en que un periódico pue-
y P¡ rSmímt(^"^ t? ¡m^ ZHa ' í ) ¡ í ¡ ¡ ^ | ' ^ ® , ~ " ^ - ' P e ™ ^^° <^'S^° '» autoridad 

judicial, cuya es la misión de juzgar. 
dato, ni aparente, de ley alguna, es for- P'̂ ^o l'̂ ^̂  " ° }° f«°'^«'íf .̂ l Gobierno, por. 
íoso pen-ar en otros impulsos, en una 
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PROVINCIAS.—Un proyecto de ur
banización en Barcelona.—Hacia una 
Federación de entidades agrarias.—^ 
Los panaderos de Córdoba han, anun

ciado la huelga (páginas 3 y 8). 
—o— 

EXTRANJERO.—Mañana se celebra 
la segunda vuelta de las elecciones 
presidenciales alemanas.—Fracasó de 
una conspiración izquierdista apoya
da por algunos elementos militares 

de Cbila (páginas 1 y S). 

acompaña y sigue. 
iQvLé se consigue con ello? Ningún be

neficio para nadie. Sin nuevas aprehen
siones de bienes, sólo con los ya confis
cados, el Estado se encuentra con edifi
cios—conventos y colegios—sin empleo 
útil en sus manos. ¿ A qué, pues, extre
mar, rehasando su congénita injusticia, 
la anticonstitucional confiscación? Dijé-
rase que se pone empeño en herir la con
ciencia religiosa. Y se logra, sin duda. 
Pero no advierten aquellos a quienes la 
pasión política de tal modo ciega, que 
no sólo la conciencia religiosa, sino la 
conciencia jurídica, la de cuantos con
servan algún respeto a la justicia, se 
siente, también, agraviada e irritada por 
desafueros tan graves y desorbitados, 
que sólo en muy recónditas pasiones pue
den tener turbio nacimiento. 

Sin embargo, triste pero obligado es 
reconocer'que en el Parlamento ha sido 
muy. débil la protesta formulada por los 
•hombres de ley. Aunque tampoco se ha|qi^,^ pasa. 
de olvidar que las Cortes y el sentimien
to nacional están muy lejos de constituir 
una ecuación. 

que su resolución, fá.cilmente, aun sin 
directa voluntad dañada, por mera pa
sión política, puede ser la arbitrariedad. 
Y arbitrariedad enteramente libre, sin 
garantías procesales ni posible defensa 
para quien la sufra. Y sin apelación; que 
no vale como tal la formularia deposi
ción o súplica permitida por la ley de 
Defensa de la República. 

Estas razones no son ardides de legu
leyo, ni obstáculos puestos a la acción 
del Poder público en defensa de sí mis 
mo y de la sociedad. Un procedimiento 
stmiario, rapidísimo—que la naturaleza 
de un delito de imprenta permite, sin 
que, por ello, se acreciente el riesg'o de 
un error judicial;—, dará al Poder—^pero 
al Poder judicial—^los medios necesarios 
para que la defensa socialno sea impo
sible ante una agresión periodística. Por
que un periódico se publique tres días, 
los tres días invertidos en tramitar ju
dicialmente su suspensión, no es fácil que 
ocurra ningún cataclismo. Pero si tm 
Gobierno puede suspender im periódico 
sin justificación de motivos y por el 
tiempo que se le ocurra... ya sabemos lo 

y el apoyo del ex Kronprinz. Las pri 
meras tienen fuerza indudable en el Es 
te y el centro de Alemania. El segun
do... creemos sinceramente que no de
bía intervenir en estas contiendas de 
partido y quizás buena parte de los ale
manes monárquicos piensen como nos
otros, y si la versión referida ayer so
bre el intento de presentar su candida
tura es cierta, ya se • sabe la opinión 
del primero de ellos, 

He aquí los nuevos elementos de Hit
ler. Entre los abstenidos en la primera 
vuelta es difícil que consiga votos. Los 
racistas y sus amigos son demasiado en
tusiastas para no luchar desde los pri
meros instantes. En cambio puede su
ponerse qUe Híndenburg recoja adhesio
nes en esa zona. .En primer término se 
espera que voten por el mariscal mu
chos socialistas a quienes su candida
tura no es simpática, pero convencidos 
del peligro racista y la necesidad de 
demostrar a Hitler el peso y el número 
de sus adversarios. Qulzáz el complot 
denunciado por el Gobierno de Prusia 
con tanto estrépito tenga por motivo 
la conveniencia de espolear a las hues-
tes socialistas un tanto remisas en la 
primera votación. Si no es así, el can
ciller Brünníng debe recordar a las au
toridades prusianas la frase famosa 
"Et surtout pas trop de zéle"... 

Los directores de la democracia so
cial alemana permanecieron ausentes de 
la propaganda anterior al 13 de marzo. 
Se limitaron a aconsejar a sus amigos 
que votaran "contra Hitler". El conse
jo no fué muy fervorosamente porque 
mientras en las elecciones anteriores al
gunas muy recientes, los partidos de
fensores del mariscal reunieron 21 mi
llones de votos en estos comicios no lle
garon máá que a 18.660.000. Ahora— 
—ya lo hemos dicho—quieren hacer con
tra el racismo un verdadero alarde de 
fuerzas. 

Nadie piensa que pueda haber sor 
presas en las elecciones de mañana. En 
realidad la atención esta fija en las del 
día 24. Incluso la de Hitler, que a juz
gar por sus últimos discursos, empieza 
a darse cuenta de que fué una torpeza 
presentar s u candidatura. Marchaba 
con paso más firme cuando se limitaba 
a conquistar poco a poco los puestos 
de los gobiernos locales. 

R. L. 

ellos, hieren al derecho moderno, que no 
reconocen ni el destierro ni la confisca
ción general de'bienes como penas nor
males contra los mismos criminales co
munes. 

Los jóvenes católicos de Bélgica, a pe
sar de toda su simpatía por España, ven 
en ese gesto un ultraje, no solamente a 
la justicia y al derecho, sino a la civi
lización "misma, y un atentado contra el 
renombre Glorioso do la caballeresca Es-
pafis. 

Los católicos holandeses 
Ija Junta Católica electoral de Vaor-

burg (Holanda) ha dirigido al Gobierno 
español tm escrito de protesta. contra la 
disolución de los Jesuítas y 'contra la per
secución de que ez objeto la religión ca
tólica. 

El Comité directivo de Verweer, de He-̂ j 
erlen, Holanda, ha dirigido al represen
tante de España en La Haya un escrito 
de protesta contra la disolución de la 
Compañía de Jesús, mientras no se jíiensa 
en disolver, dice,, la Orden de los ma
sones. 

Sob re una s e n t e n c i a 
Todavía no se conoce la sentencia dic

tada sobre el caso de re.Sponsabilldad ci
vil de los ministras de la Dictadura, visto 
a demanda del señor Sánchez Vilches, 
Con todo, circulan noticias que se dan 
cerno seguras de que la sentencia es ab. 
solutoria para los ex ministros y que se 
imponen costas al demandante. 

METUBlUflO THIOIGIONIILISTÍ 

La l ibertad d s la P iensa 

En suma: esta no es una cuestión de 
derechas ni de izquierdas. Es un proble
ma de justicia, de limitación del arbitrio 
ministerial, de freno a los posibles abu-

La emkión de Tesoros 
Se aseguró ayer en algunos centros 

financieros que en la próxima suscrip
ción de Deuda de Tesorería se presenta
rán demandas importantes. Las cifras 
que se Indican son las siguientes: las Ca
jas de Ahorro y Compañías de Seguros 
concurrirán con 200 millones de pese
tas; los Bancos Hispano y Español de 
Crédito, con 50 millones cada uno; el 
Banco de Bilbao, el de Vizcaya y el Ur-
quijo, con 25 millones también cada uno, 
y los Bancos regionales con pedidos glo
bales entre cinco y diez millones de pe
setas por estableclnaiento. La emisión im-

J ítTH^míí-Wl, «g » » F^ eg^CK 

sos de Poder. Y en esos términos, con 
abstracción de las personas, para iasiportará 500 millones de pesetas. 

La Liga defensora de la libertad de laicnales, ante la ley no ha de haber prlvi-i Aunque hemos criticado el método pre-
gar a la opinión pública sin'distinción P̂ ^̂ f-̂ ^ ^'^ pedidu úl uotaicrno que se le-legios. es como debe formarse el criterio'»||;f™^4^íj»^^^^^^^^ 
dé matices.-La Liga de Defensa de la van Le la suspensión impuesta hace más justo, que no es otro que el sostenidoial c S ° naci?¿af^auede debidamente 
Ubertad de Prensa.» 'de dos meses a "M«ndo Obrero". De la'por la Liga. ~ „ . ^satisflcha! ^^°'°'^^^ ^"^"^^ debidamente 

Por acuerdo de la Junta Suprema de la 
Comunión Tradicionalista, ha quedado 
constituido un Secretariado, bajo la di
rección del ¡secretario de aquélla y dipu
tado por Salamanca don José María La-
mamié de Clairac. 

Con el objeto de dar la mayor efica
cia a su actuación, se han organizado 
dentro del Secretariado las siguientes 
secciones: 

Organización. 
Propaganda oral y escrita (incluso 

Prensa) y financiera. •• 
La oficina se halla instalada en la ave

nida de Pl y Margal!. 18, piso quinto, ofi
cina número 26, teléfono 11773. 

« • » I . 

Las aguas del Carona 

P A R Í S , 8.—El "Journal" recuerda la 
emoción que produjo en el Sudoeste de 
Francia la noticia de que una Sociedad 
hidráulica española tenia el proyecto de 
captar aguas del Trou del Toro, en Es
paña, que va a alimentar el caudal del 
Garona. -

Se decía que estas obras tendrían como 
consecuencia ima disminución del caudal 
de dicho río, lo que perjudicaría grande
mente a los industriales franceses esta
blecidos en las:orillas del Garona a par
tir de Sainí-Gaudons. . . 

El ministerio francés de Obras públicas 
anuncia ahora que España no ha cesado 
de observar la legislación internacional 
sobre la materia. Por otra parte, el em
bajador de Francia en Madrid, señor Her-
bette, ha llevado a cabo una gestión y 
todos los proyectos han sido suspendidos 
hasta que se llegue a un acuerdo entro 
los dos países. 

iíHiiimiiiiiniiniiiiiwiiiBiiiiniiiiHiiiniiiiiBiüiiBniaaüüiBiiiw 
Los teléfonos de EL DEBATE 
son: 91090, 91092, 91093. 

91094, 91095 y 91096 

minoría radical. Pena de muerte no. Un 
Gobierno no puede ser verdugo. Gobier
na con el apoyo de la opinión y si no 
debe marcharse. Se escuchan algunos 
aplausos. 

En la cabecera del banco azul sé yer-
gue el señor Azaña. Discurso frío, rápi
damente Improvisados -"En España no 
reina nadie, ni siquiera la anarquía." 
Nada tiene importancia. Aquí no pasa 
nada. Nuestro país es un Nirvana de 
quietud. Para eso tenemos la ley de De
fensa de Ja República. Si fuera necesa
ria una mayor tranquilidad, el Gobierno 
pediría mayores medios. 

Se ha hundido ya ante tanta contun
dencia la proposición inciclental. La Cá
mara pierde su animación. Pocos dipu
tados permanecen en los escaños. Va
mos con el proyecto de ley que suspende 
ios recursos contra la incautación de ble. 
nes de la Compañía de Jesils. El señor 
Alba apoya una enmienda accidental. 
Nada oímos contra la monstniosldad ju
rídica que el proyecto revela. Martín de 
Antonio y Pérez Madrigal colocan lati
guillos y excentricidades de galería. Na
da, en resumen. El proyecto sale apro
bado sin dificultad. Es el epilogo de 
"aquello" que se fraguó entre mandiles 
y malletes. 

Otra vez con los riegos y las obras 
hidráulicas. Discusión pausada, tersa. 
Bullen ¡as enmiendas que caen marchi
tas sin cesar. Así transcurren las horas 
terminales de la tarde, calurosas, sose
gadas. A través de la enrevesada prosa 
del dictamen se ye, en la fantasía, caer 
el agua regeneradora sobre los ardien
tes secanos. Esa sí que es obra positiva 
y de paz. 

La sesión 
A las cuatro y cinco de la tarde abre 

la sesión d señor Bestelro, con poca 
concurrencia en escaños y tribunas. 

Leída y aprobada el actaj^e la sesión 
anterior, continúa Ir, interpelación del 
señor Guerra del Río, acerca del Sindi
cato de Empleados de Correos y Telé
grafos. ' 

La interpelación sobre e! 

Sindicato de Correos 
El PRESIDENTE DE LA CÁMARA: 

Tiene la palabra el señor Galarza. 
El señor GALARZA: Comienza dicien

do que no se debe dar a este asunto 
carácter político. 

(Entran los ministros de la Goberna
ción y Estado.) 

Dice que el señor Guerra del Río en 
su información a la Cámara se ha vali
do unas veces con datos oficiales y otros 
obtenidos en publicaciones que pertene
cen a un sector del Crierpo de í'Drreos 
afiHad"- -• 1«> A«^ f? ••,-
C i ü i i : . . j , , ^ . : ' • . ' . . i ; i - ; . - ' • - . . .1 • : 

defiende el señor Guerra aei Rio pertene
cen a dicha Agrupación y es lógico pen
sar, por lo tanto, que al informar con 
datos únicamente de esta parte, se hayan 
exagerado bastante los hechos. 
•Rechaza la división que hizo el señor 



Sálíatio ¿ (lo ábi'u ae 19i>̂  A'iJL EL Ü E S A í E AiíUiiííy.—-Aítü A.U1—-.M. 

Guerra del Río pa ra enjuiciar la con
ducta del Cuerpo de Correos antes de 
proclamarse la República, y después de 
ser instaurado el nuevo régimen. 

Cita como una de las causas genera
doras del antimonarquismo de los -Cuer
pos de Comunicaciones, la situación de 
inferioridad en que la Monarquía había 
colocado a los funcionarios postales, res
pecto de los demás empleados públicos. 

Afirma que el ministro de Comunica
ciones, señor IMartínez Barrios, al hacerr 
sé cargo, de la car tera i- raíz de la Re
volución, se encontró con un estado de 
indisciplina que no pudo cortar a raja
tabla, y tuvo que convivir con las Jun
tas y Sindicatos. 
• Manifiesta que durante el tiempo que 
desempeñó; la car tera el señor Martínez 
Barrips, se llegó a nombrar jefes a mu
chos oficiales, regulándose estos nom
bramientos en un decreto, que establecía 
una verda.dera desaparición de catego
ría, y entonces a nadie se le ocurrió 
venir aquí a protestar de ello, porque 
estaban todos convencidos de que se 
t ra taba de un problema que había que 
t r a t a r con mucha mesura. 

(Ent ran el jefe del Gobiei-no y el mi
nistro de Trabajo.) 

Las verdaderas causas de la división 
de los empleados de Comunicaciones, no 
son. otras que las dos tendencias que 
existen de defensores de las nuevas nor
mas y los que pretenden prosigan los 
procediinientos antiguos. 

Hace un caluroso elogio del oficial 
nombrado para la Dirección de Barce
lona, cuya designación fué aprobada por 
el. señor Maciá y más tarde por el mi
nistro de Comunicaciones. Afirma que, 
contra él, se levantaron aquellos ele
mentos que no se pusieron decidida
mente al lado de la República, fundando 
la Agrupación Postal, y publicando una 
revista llena de ardor polémico, que 
combate duramente a los jefes nombra
dos por el Gobierno. 

El por qué de los traslados 

iguaíles clroumstancias obraría exaoita-
ments igual que obró en aquel caso. 

Y termina su discurso manifestando 
que ha hablado en nomtore propio y no 
en el de la minoría radical. 

(Grandes aplausos en los radicales.) 
Se suspende esta interpelación, que 

c"~^'-i.uará en la sesión de hoy. 

Una proposición incidental 
Se da cuenta de una proposición inci

dental presentada por los señores Rodri-
guz Pinero, Fanjül,, Alonso de Armiño 
y Calderón, pidiendo se declaren inour-
sos en la pena de muerte a todos los in
dividuos autores de delitos contra la 
propiedad y contra las personas que han 
dado origen al estado de anarquía en que 
se encuentra el país. , 

(La proposici-n es acogida desfavora
blemente por la Cámara.) 

El señor "RODPaGUEZ PESERO razo
na los motivos que les han inducido a 
presentar esta proposición, aun en con
t ra de sus íntimos sentimientos de huma
nidad. (El orador es constantemente 
interrumpido, y de una manera violenta 
por el señor Pérez.) 

El P R E S I D E N T E DE LA CÁMARA: 
Reclama orden a los señores diputados; 
pero éstos siguen en sus manifestaciones 
de protesta contra los autores de la 
proposición. 

El señor RODRÍGUEZ P I N E R O : Se 
ve precisado a te rminar rápidamente 
su discurso. 

El señor GUERRA D E L RIO: ¡Pido 
la palabra en nombre de la minoría ra
dical! (Expectación). Solamente do3 pa
labras para decir que U part ido radical 
sigue siendo t an enemigo de la pena 
de muerte como el día en que se acor
dó su abolición. 

El Gobierno solamente puede imponer 
el orden por medio de la confianza de 
la opinión, y cuando no cuente con ésta, 
sabe perfectamente lo que tiene qus ha
cer. No puede, de ningún modo, impo
ner este orden apelando a la amenaza 

Refiriéndose a los traslados que han del verdugo. (Muchos aplausos en toda 
motivado esta interpelación, dice que i la Cámara.) 
obedecieron a informes de la admin-.s- El jefe del GOBIERNO: Agradece al 
tracción principal de Barcelona, expo
niendo, el malestar que reinaba en aque
lla, dependencia, debido a las campañas 
injuriosas realizadas por algunos fun
cionarios desde el citado periódico. Pero 
que no se llevaron a efecto has ta des-
.pués de haber realizado su cometido él 
inspector que se nombró para esclare
cer las denuncias indicadas en el in
forme de Barcelona, de cuya gestión 
pudo deducirse que la permanencia de 
dichos funcionarios en sus destinos, era 
un peligro, dada la excitación de los 
compañeros, que se 'sent ían injuriados 
por las citadas campañas periodísticas. 

;Haoe historia del origen del Sindica
to de Empleados de Correos, anterior a 
la aprobación de la ley fundamental. 
Dice que su Reglament-^ no fué aproba
do, por existir un artículo que debía ser 
modificado, cosa que no se ha hecho por 
vivir en momentos de transición. Pero 
esto mismo ocurre con otras asociacio
nes de funcionarios públicos, entre ellos 
los de Hacienda, que funcionan de he
cho y publican .convocatorias de sus ac
tos y reuniones. 

El Sindicato no tiene intervención al
guna en las determinaciones de la Sub
secretaría de Comunicaciones; ni siquie
r a como organismo asesor. 

Sigue haciendo una defensa del Sindi
cato, y encomia su espíritu de disci
plina. 

El P R E S I D E N T E DE LA CÁMARA: 
Ruega al orador procure abreviar en lo 
posible su discurso. 

El señor GALARZA: Elogia la actua-
cióii del director de Correos, que estima 
cumple con su deber, has ta el punto de 
que ha merecido las censuras del mismo 
SindioE.to, al cual per tenecí^ y que creyó 
que iba a ponerse a su servicio. 

El • dirf ctor de Corraos h a segruido la 
-política del propio señor "Martínez Ba
jarlos. El único medio para desterrar el 

efe,voritismo -y el nepotismo» dentro del 
Cuerpo de Correos, es el no otorgar los 
mandos a las categorías. 

Rechaza la afirmación de que el Sin
dicato haya estado adscrito a ningún par
tido político, en tan to que la Agrupa
ción Postal está instalada eji el Círculo 
Radicail. Es ta se creó únicamente pa ra 
enfrentarla con ei Sindicato. 

El señor ABAD (vialentamerute): ¡Eso 
es falso! Su señoría no tiene derecho a 
decir eso, pues sabe que no es cierto. 

El P R E S I D E N T E DE LA CÁMARA: 
Nuevamente l lama la atención del señor 
Gralarza sobre la necesidad de terminar 
BU discurso. 
: E l , señor ABAD CONDE; Señor Ga-
larza: Su señoría sabe que esa Agrupa
ción Postal se l lama también republi
cana. 
. El señor GALARZA: Eso es lo que no 
puede hacerse, según determina el ar
tículo 41 de la Constitución. El Sindica
to no lleva ningún apelativo político. 

Afirma .,que entre las causas que se 
alég-aban para justificar la creación de 
la Agruipación Postal, era la sugerencia 
de una autoridad que no era el ministro. 

•Él señor ABAD: CONDE: No había 
más autoridad que la mía. (Rumores.) 
. E l señor; GALARZA termina diciendo 
q u e . n o , es poilítico denominar Agrupa
ción Postal Republicana, a una Asocia-
.bión hasta que no se apruebe la ley de 
Asociaciones. 

Intervención de! señor 

•_ Martíner Barrios 

El señor MARTÍNEZ BARRIOS hace 
historia de su labor durante el tiempo 
que desempeñó la car tera de Comunica
ciones. Dice que él no buscó sus colabo
radores e n ; l a s filas del part ido radical, 
toda vez que solamente el subsecretario, 
señor Abad Conde, era amigo político 
suyo. 'Entendió que és te ' e ra el medio de 
realizar más desembarazadamente su 
gestión. 

Yo j amás postergué a ningún eiaplea-
d ó del Cuerpo de Correos y Telégrafos; 
lo único que hice fué establecer la justi
cia a que eran acreedores muchos em
pleados, víctimas de los entuertos de la 
Dictadura y de los anteriores Gobiernos 

^monárquicos; pero jamás, j amás me 
presté a convalidar ningún traislado de 
funcionarios del Cuerpo, sin antes in
coar, con todo género de garant ías , los 
oportunos espedientes. 

EH ministro de ComunioacioneB no tu
vo nunca otros asesores que los directo
res generales y el secretario del minis
terio. Sus puer tas sí estuvieron abiertas 
pa ra oír a todas las comisiones que al 
ministro se acercaban exponiéndole sus 
qusjas y aspiraciones. 

E n moitaento c»portuno di cuenta al 
Consejo 4e ministros de la existencia del 
Sindicato. Yo, ante este hecho, entendí 
que debieran acordarse los cauces, pura
m e n t e profesionales, por donde debía 
derivar la actuación del mismo; Algún 
ministro se encuentra en el banco azul 
que se acordará de esto. Pero entonces 
66 me dijo que no era conveniente abor
da r el problema desde la "Gaceta". Se 
.aplazó la resolución has ta la reunión de 
Cortes. 

Yo seguí desde ese momento la políti
ca que estimé más conveniente a la Re-
•pública, observando una actitud absolu
tamente imparcial entre el Sindicato y 
las Agrupaciones Postales. La discrepan
cia entre los funcionarios de Comuni
caciones es mucho "anterior a la Repú
blica; ar ranca de las huelgas habidas en 
Correos y Telégrafos. 

Yo no me dejé seducir por ninguna de 
las dos tendencias. Es más ; creo haber 

• .-„.,s„.i~n,,iin ,~>á, Tî i poder sobre aquellas 

iüsta; -aituaciün oamiino ei aia ib a s 
abril con una situación de violencia que 
logró cortar el hombre, que entonces re
presentaba eJ Poder de la República. 

Dice que si algún día se encontrara en 

señor Rodríguez Pinero que haya con
sultado con el Gobierno p a r a presentar 
esta proposición; pero que no se había 
considerado con autoridad sucificiente-
mente para escamotear esta discusión a 
la Cámara, y le dejó en libertad pa ra 
presentarla. 

Sin embargo, él pide a la Cámara que 
no la tome en consideración, porque le 
parece determinada por una pr imera 
impresión de un hecho más grave que 
otros. 

Rechaza la afirmación del señor Ro
dríguez Pinero de que en España "rei
na la anarquía". 

Afirma que no peligran ni el orden 
ni la República, y que la aceptación de 
esta propuesta más bien serviría para 
producir alarma. 

Además, hay que tener en cuenta la 
disposición terminante de la Constitu
ción. 

Tenga la seguridad la Cámara de que 
si algún día lo est imara necesario, en 
bien del orden público y de la Repúbli
ca, el Gobierno traerá, pa ra su aproba
ción, las. medidas que estimare necesa
rias. 

El señor RODRÍGUEZ PIf íERO retira 
su proposición, 

L«̂«" bienes de la Compañía 
de Jesús 

Se aprueban varios dictámenes, y se 
pone á discusión el de la Comisión de 
la Presidencia sobre si proye'cto de ley 
suspendiendo los prqcedimientos judicia
les que se sigan contra los bienes per
tenecientes a la Compañía de Jesús. 

El señor ALBA: Consume un turno en 
contra de la totalidad 

Le parece deficiente la redacción del 
proyecto, ya que en el mismo se habla 
solamente de créditos contra dicha Com
pañía. Propone que, en lugar de la pa
labra "crédito", se diga "algún dere
cho", ya que puede darse el caso de 
reivindicaciones de propiedades. 

El señor CENTENO, por la Comisión, 
rechaza la teoría del señor Alba. 

El señor ALBA: Rectifica y es acep
tada su enmienda por la Comisión. 

No ha pedido ningún otro diputado 
la pala,bra pa.ra la totalidad, 

Sin discusión, son 'aprobados los ar
tículos primero v segundo. 

El señor MARTIN DE ANTONIO: De
fiende un voto part icular al artículo ter
cero que dice: "La falta de reclama
ción, se entenderá como renuncia a to 
da acción contra el Estado, liberándose 
en a,bsoluto los bienes incautados, sin 
perjuicio de las acciones personales que 
correspondan contra el deudor directo, 
las cuales quedan sometidas a la legis
lación común.' 

A este voto par t icular se une el se
ñor Pérez, y habla de la ren ta de bie
nes por par te de la Compañía de Je
sús. 

En votación ordinaria es desechado el 
voto particular y aprobado el artículo 
tercero. 

También se aprueba, sin discusión, los 
artículos cuarto, quinto y último de este 
proyecto. 

El proyecto de Obras 
hidráulicas 

Se prosigue la discusión del dictamen 
sobre el proyecto de ley referente a 
obras hidráulicas, que quedó suspendi
do en la sesión anterior. 

El señor VALLE defiende una en
mienda ail artículo quinto en la q-ue pi
de que el segundo párrafo se redacte 
en la forma sigi-ivente- " E n el primer 
caso, la indemnización debida por el pro
pietario consistirá en el costo de las 
obras, aumentado en un 15 por 100. El 
pago se efectuará, o bien al contado o 
mediante la entrega de un canon anual 
para amortizar em veinticinco años su 
importé, con el interés del 5 por 100, a 
voluntad del propietario." 

(Ocupa la presidencia el señor Bar-
nés.) 

El señor FBCED, por la Comisión, le 
contesta rechazando la enmienda. 

El ministro de OBRAS PUBLICAS en
tiende que la plusvalía de que se t ra ta 
en este caso es concretamente la origi

nada por las obras de riego, y no la pro
ducida por otras circunstancias anterio
res. 

Es rechazada la enmienda. 
El señor CASANUEVA, agrario, de

fiende otra enmienda al citado artículo. 
Pide que al final del segundo párrafo se 
añada: "Sin embargo, si el propietario 
justifica hallarse en tramitación alguna 
solicitud de concesión de préstamo con 
garant ía de la finca, la Administración 
podrá conceder al propietario u ñ . plazo 
inferior a seis meses para hacer el in
greso, tanto del costo de las obras co-: 
me de la tasación de la plusvalía, a con
dición de que, con intervención del Es
tado en el contrato de préstamo, el im
porte del mismo se destine a satisfacer 
el de ambas partidas." 

Es aceptada por la Comisión e incor
porada al dictamen. 

El señor BRAVO J E R E Z también 
presenta otra enmienda al artículo quin
to, que es aceptada por la Comisión, con 
algunas modificaciones, entre ella^ la 
del número de hectáreas que determine 
el carácter de propietario. Este número 
ha sido fijado en 10. 

El señor LAMAMIE DE CLAIRAC 
apoya un voto particular en el que pro
pone que entre los artículos quinto y 
sexto se añada uno nuevo redactado asi; 
"Sí fuese necesario, una vez terminadas 
las obras de canalización, distribución y 
desagüe, efectuar en las parcelas tra
bajos de nivelación, una vez que el pro
pietario haya hecho la opción a que se 
refiere el artículo quinto, podrá, en el 
caso de seguir con las fincas, solicitar
los de la Administración, la euai, una 
vez efectuados, deberá pasarle la opor
tuna liquidación, que será satisfecha en 
la misiliia, foi-ma y plazos expresados en 
el articulo quinto." 

Es de.seoha,db este voto y aprobado el 
citado artioulo. 

Al sexto • presenta un yotp particular 
el señor Marial,: que es rechazado por 
la Comisión. 

El señor SACRISTÁN, en una enmien
da, propone que se sustituya la, propues
ta de la Comisió;n, por el artículo que fl^ 
guraba en el proyecto del minisbrb.: 

LA COMISIÓN la acepta y pasa a ser 
nuevo dictamen. , 

El señor MARIAL: ,Entonces yo hago 
voto part ioultr , del - dictamen de la Co
misión. 

El P R E S I D E N T E (señor B a m é s ) : Eso 
no puede.ser, señor Marial. ¿Cómo va a 
defender lo que, antes combatió? 

E l , señor LAMAMIE: E n v is ta /de la 
nueva redacción de! dictmen, pide se le 
reserve la palabra para impugnarle, 
cuando lo estime procedente la presiden
cia. 

El señor VALLE apoya una enmienda 
que es rechazada, después de breves pa
labras del vocal de la Comisión, señor 
Sa"+a Cruz. 

El destino de las fincas 

de quince dias para solicitar el permiso 
del Ministerio pa ra hacer la obra por 
su cuenta, con arreglo al plan del Es
tado. 

Se aprueba, con estas modificaciones, 
la disposición adicional primera. 

El señor PBOED, de la Comisión, da 
cuenta de haber sido m »di icada la dia
posición adicional segunda en el sentido 
de transferir al Gobierno las facultades 
que en ella se concedían al ministro de! 
Ramo. 

El señor MARIAL pide que- se supri
ma esta disposición adicional, pero el 
voto es rechazado por la Cámara. 

El señor AYUSO pide se traigan a la 
Cámara las disposiciones especiales que 
ha de dictar el ministro en uso de la 
autorización que le concede el artículo 
octavo, para aplicación de esta ley. 

El ministro de OBRAS PUBLICAS. 
Entiende que esto implicaría la discu
sión de un nuevo proyecto, y que no exis
tiría de este modo tal autorización. 

No obstante, daré cuenta a las Cortes 
de las aplicaciones de esta ley. 

El s e ñ o r FERNANDEZ CLÉRIGO 
propone la siguiente enmienda: "Si no se 
consignase la nota marginal a que se 
refiere el párrafo precedente, el crédito, 
a favor del Estado no surt irá efecto 
contra tercero". 

Es aceptada por la Comisión y queda 
aprobada la disiposición adicional se
gunda. 

El señor ESTEBANEZ: Propone la 
aprobación de una disposición adicionai 
tercera que es aceptada, quedando apro
bado el dictamen. 

Se levanta la sesión a las nueve y me
dia. 
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A G U A S DE 

MARMOLEJO 
Hígado., est'ómagó, riñon y diabetes. 

GRAN HOTEL. 1.° abril a 15 novbre 
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Hotel Miranda y Suizo 
• / E X E S . C - O E I A . L . , . 

Habitaciones con baño, teléfono y pen
sión, 20 ptás. Bar americano. Salón de 

té. Orquesta. Bes tanrant selecto. 
Jefe cocina, CASEKZA. 
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|\i Q D A S 
Madrid - Elsgaiite' 

Hoy, probablemente, último día de sesión 
Continuará la discusión del proyecto de Delegaciones 
de Trabajo. Parece que se aplazará la propuesta del 
señor Franchy sobre el Tribunal de Responsabilidades 

hasta después de las vacaciones 

El señor Besteiro anunció que en pri
mer término iría hoy la interpelación 
del señor Guerra del Río, y en el orden 
del día, en primer lugaf, continuará el 
proyecto de Delegaciones de Trabajo. 
Desde luego hay presentadas muchas 
enmiendas y temo que no se pueda ter
minar. Pero no es probable que se pro
rrogue la sesión. Lo que quede se apro
bará después de las vacaciones. 

El Tribunal de Respon-

Confecciones • Sedas - Lanas 
GENOVA, 18, esquina Argensola. 
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sabiHdades 
A Última hora de la tarde se reunieron 

con el jefe del Gobierno y el presidente 
dé la Cámara los jefes de minorías. La 
reunión se prolongó testante. A la sa
lida no fuefon muy explícitos, excusán
dose de hacer manifestaciones, toda vez 
que 61 presidente de la Cámara había 
quedado en dar una referencia de lo 
tratado. 

El señor Calderón (don Abilio), con
testando a preguntas de los periodistas, 
manifestó que el objeto único de la re
unión fué t ra ta r acerca del Tribunal 
mixto que ha de juzgar las responsabi
lidades políticas, pues el representante 
socialista hizo presente en nombre de 
su grupo los -escrúpulos que sentían an
te el dictamen presentado, porque mu
chos de la minoría no habían tenido 
tiempo ni ocasión de estudiarlo, y por 
tanto no lo conocían sufioientemente. 

La opinión del señor Calderón era que 
la discusión de este asunto en el salón 
de sesiones quedaba anlazada hasta des-
oués de las vacaciones. 

El representante de la oiinoria radi
cal-socialista, señor Baeza Medina, por 
•3U parte, manifestó a los periodistas que 
en la reunión había triunfado el crite
rio de su grupo, que propugnaba, de 
acuerdo con la Comisión de Responsa
bilidades, fuera Tribunal el mismo Par
lamento. Dijo t,ambién que a esta acti
tud se sumaron los socialistas por esti
mar que, si bien ellos no hacían cues
tión cerrada de que la causa se viese en 
el Par lamento o en otro lugar,, en cam
bio creían que estos delitos deben ser 
juzgados por representantes parlamen
tarios sin mixtificación de ninguna clase. 

wBiiin 

MUY INTERESANTE 

U N I O N 

Después de terminada la reunión aún 
quedaron con el presidente de la Cá
mara durante un largo rato el jefe del 
Gobierno y los señores Maura y don 
Carlos Bla,nco. A la salida el señor Mau
ra se negó a hacer manifestaciones. Los 
periodistas requirieron entonces al se
ñor Azaña. Este dijo que se había de
tenido un poco mas para hablar con 
el señor Maura de cosas corrientes. Por 
lo demás, en la reunión de jefes de mi 
norias se t ra tó exclusivamente del Tri
bunal de responsabilidades. No sabía si 
alguno de los reunidos expresó deseos 
de consultar el caso con su minoría 
Agregó que él había asistido meramen
te de oyente y que desde luego había 
algunas diferencias en cuanto a la cues
tión. Se le preguntó si se había aplaza
do la discusión del dictamen y contes
tó negativamente. No se ha tomado nin
gún acuerdo—dijo—y,- como sigue en el 
orden del día, si se puede se discutirá 
mañana. 

Al advertirle que las referencias fa
cilitadas estaban en contradicción, el se
ñor Azaña eludió una respuesta directa 
y dijo sonriendo: 

—Eso les demostrará lo débil que es 
el testimonio humano. 

También se le preguntó al señor Bes
teiro, y éste manifestó: 

—En la reunión hemos t ra tado un po
co de todo, pero principalmente de las 
posibilidades para el orden del día de la 
sesión de mañana. Acerca de la propues
ta sobre el Tribunal de Responsabilida
des, s e ' h a n cambiado impresiones sin 
que se haya variado de criterio. Si hay 
tiempo irá mañana. De lo contrario que
daría para después de las vacaciones. 

Nota de la Comisión 

ha seleccionado los mejores aparatos de radio de cada tipo y los vende al con
tado y a plazos en condiciones sin competencia. 

Si desea usted tener un buen aparato de, radio, diríjase a 

de Estatutos 
La Comisión de Estatutos, después de 

su últ ima reunión y como resumen de lo 
actuado, facilitó la siguiente nota: 

"La (Comisión de Estatutos ha termi
nado esta mañana sus trabajos sobre el 
de Cataluña, redactando el título IV, re
lativo a la Hacienda de la Generalidad. 
Ijas bases del articulado son las siguien
tes: 

Cataluña contribuye a sufragar las 
cargas del Estado, con todos los recur
sos que constituyen la Hacienda, excep
to los cedidos a la Generalidad, que son: 
la contribución territorial, la industrial, 
un 50 por 100 del rendimiento del im
puesto del Timbre y otros gravámenes 
de escaso volumen. 

Se ha establecido un principio de res
peto a los recursos que constituyen las 
bases de imposición de las Haciendas 
locales. Se determina el medio hábil pa-, 
ra llegar a la implantación del im.pues-
to sobre la renta, sin detrimento de la 
Hacienda de la Generalidad. 

El impuesto de Utilidades se reserva 
al Estado, y su exacción a Cataluña, 
que deberá satisfacer una cuota fija 
anual, revtsable cada cinco años, cuyo 
importe será el promedio de la recau
dación en el anterior quinquenio, más 
una cuota adicional, variable, consisten
te en un tanto por ciento del rendimien
to anual sobre la cuota fija. 

Con sujeción a normas semejantes, 
se reserva al Estado el impuesto del 
Timbre y la recaudación a la Genera
lidad. 

Las normas para, la, (íjecuqión, de, es
tos servicios se fijarán por convenio en
tre el Estado y, la Generalidad, revisa-
ble cada cinco años, y que cualquiera de 
las partes podrá rescindir a su venci
miento, previo aviso, con seis meses 
de antelación. 

La recaudación de todos los demás 
recursos del Estado se hará por la Ge
neralidad, con el premio de cobranza 
consignado en el presupuesto de la Ha
cienda pública y mediante convenios 
también revisables y rescindibles. 

El Estado podrá imponer nuevas con-
i trlbuciones directas, pues ha desapare-

Lni ía ^a,^,^.^^^^^.^.. «. ^.-^ - - — ^.^,---- r^nrtna" i cido del dictamen la prcíxripción que 
Para ello ofrece al público su nuevo servicio "RABIO PAEA TODOS) , en lasj contenía el proyecto de Estatuto en sen

tido contrario. También puede imponer 
tributos dist i i tos a las cédulas la Gene
ralidad, pero da acuerdo con la Hacien
da de la Repiiblica, para evitar que es
tén en cont .-aposición con los del Es
tado. 

En la Comisión han aparecido diver
sos criterios; los más extremos, el del 
señor Royo Vil.Enova y el de los re
presentantes cr.talanes, coe el federal 
fpñor Valle y el vasco señor Basterre-

adío para 
y además de contribuir a nuestras emisiones tendrá la garantía técnica de este 
servicio, encaminado a convertir la radiodifusión en un servicio tan cómodo y 
perfecto para el público como lo es el teléfono automático o el alumbraao eiec-

' ' "Sas ta ahora puede decirse 'que el disfrutar cómodamente de los conciertos ra
diotelefónicos era privilegio exclusivo de los que pudieran gastar unos cente
nares de pesetas en la adquisición de un aparato receptor, y aun para estos iba 
acompañado periódicamente de nuevos gastos, en reparaciones, sustitución de lam
paras fundidas, etc., junto con la consiguiente molestia de verse privado ae ios 
conciertos durante la permanencia del aparato en el taller. \ , , K, 

En la actualidad se ha generalizado el empleo de los aparatos enchutaoies 
a la red de alumbrado, y es frecuente que las personas que lo adquieren en un 
comercio, cuyo interés primordial está en vender, piensen que el comerciante 
los engañó, porque funcione mal. Pues bien, en la mayoría de los casos, el co
merciante obró de buena fe, y la culpa del mal funcionamiento no es suya; lo 
que sucede es que un aparato enchufable a la red de alumbrado exige cjue el 
voltaje de ésta sea apropiado al aparato, y además que su instalación sea perfecta. 

UNION RADIO se propone subsanar estas dificultades y, al_ niismo tiempo, 
poner la radiodifusión a] alcance de todas las posibilidades económicas, ̂ ^ 

cedidas al Estado 

El señor I Í A M A M I E llama la atención 
de la Cámara sobre lo que prescribe el 
artículo, en relación con el destino de 
las fincas cuando hayan sido cedidas al 
Estado, en virtud del derecho de opción 
que en el mismo se fijan. 

El hecho de crear unos .organismos 
directivos de la explotación, prejuzga ya 
parte de lo que ha de ser la reforma 
agrar ia con relación a los asentamien
tos, y sabido es que en esta cuestión es
tán divididas las opiniones, toda vez 
que unos defienden dichos asentamientos 
y otros, entre los cuales me encuentro, 
defendemos la creación de pequeñas pro
piedades. 

Se desecha esta propuesta y se aprue
ba el artículo sexto. 

El propio señor LAMAMIE defiende 
otro voto particular al artículo séptimo 
pidiendo se •rédabte así : '"Si el propieta
rio optase por conservar la propiedad de 
sus fincas, las pondrá en riego en el pla
zo de un año, a contar de la entrega dí 
las mismas por la Administración, so pe
na de ser expropiado". 

Dice que el artículo sexto, tal y como 
viene redactado en el Dictamen, impli
ca uña verdadera socialización de las 
t ierras. Y si es así, es preciso que se di 
ga claramente. 

(Ocupa la presidencia el señor Bes
teiro.) 

El ministro de OBRAS PUBLICAS: 
Contesta al señor Lamamié, dlciéndel*! 
que es indispensable t razar un plan de 
cultivos, pero no hay nada que coarte la 
libertad de los propietarios. Este plan 
de cultivos no va contra loa propieta
rios, pues con ello se garant izarán sus 
beneficios. 

Dice que carecen de fundamento .sus 
sospechas respecto a que se vaya a una 
socialización de los terrenos. 

El señor LAMAMIE rectifica. Dice que 
no es partidario, desde luego, de aban
donar los cultivos a la iniciativa parti
cular, pero que tampoco estima conve
niente que se coarte ésta imponiéndoles 
a los labradores la aplicación absoluta 
de determinadas labores. I ..^ .^^ » - . - - -

Se rechaza el voto part icular y se. didas, son de cuenta de Unión Radio, S. A., no teniendo, por lo tanto, el abonado 
aprueban los artículos séptimo y octavo.! que pagar por ello cantidad: alguna. 

El señor VALLE propone un articulo! En caso de cambio de domicilio, Unión Radió, S. A,, efectúa el traslado e ins-
noveno que la Comisión estima que no ,talación del aparato sin desemljolso alguno por parte del oliente, siempre que 
encaja en el proyecto que se discute y: ello no implique aumento de material . 
es rechazada la enmienda en votación^ En caso de cambio de corriente ds la red del alumbrado, Unión Radio, S. A., 
ordinaria. ! sustituye el aparato, .colocando uno adecuado a la nueva corriente eléctrica sin 

Se acepta un voto part icular del se- ' recargo alguno. . , , . , > ^ 
ñor MARIAL a la disposición adicional.! Tiene además este servicio la ventaja sobre cualquier otra adquisición de un 
Pr imera : Los párrafos tercero y cuarto receptor a plazos, de no implicar compromiso hasta pagar el importe^ total. Es 
=sprán «íustítiiídos ñor otro nup dirá así ' '^'^'*i^ mi» «í rlia«mi(̂ ,íí At» nlp-iin fiAmrín dp abortn. nn tra.s1a.do de noblación O cual-
"Si el propietario incumpliere las con
diciones fijadas por la Administración, 
el Estado realizará directamente la tota
lidad de la obra o la parte que faltase 

siguientes condiciones: ^ . . i , • i 
Mediante el pago de una, cuota mensual, Cntón Badlo, S. A., instalara en el 

domicilio de la persona que lo solicite un receptor radiotelefónico, conectado a 
la red de alumbrado, alterna o continua, del tipo requerido por él cliente. 

Ent re los aparatos seleccionados hay modelos con altavoz incluido en el mueble. 
También se hace a petición del abonado una instalación mediante la cual este 

puede disfrutar de la audición en cualquier pieza de su domicilio sin mas que 
trasladar un pequeño altavoz que se enchufa a la "red de radio", lo mismo que 
un portátil se enchufa a la red del alumbrado. El encendido y apagado del apa
rato es autotnático. 

Al ret irarse a sus habitaciones, su pequeño altavoz sobre la mesilla le pro- _ 
porcionará las emisiones; basta desenchufar para que el altavoz callé y el apa-jchea. En la Vaiinión de no> ha recaído 
rato, instalado en cualquier otro lugar de la casa, se apague.. Y todo ello por un! votación para decidir encr» una fórmu-
precio módico. _ h a que conc'!'',ia las tres contribuciones 

'La reparación de averías del receptor, asi como el jecarribio de lámparas ^fun-1 rlirectas a 'a üeneralidart, y ésta que 

decir, que si después de algún tiempo de abono, un traslado de población o cual
quier otra circunstancia llevan al suscriptor a prescindir del servicio, éste puede 
darse de baja sin tener que abonar indemnización alguna. 

Una vez el aparato propiedad del abonado, puede contratar con Unión Ra
dio, S. A., la continuación del servicio de entretenimiento y reparaciones por una 

por ejecutar, imponiendo al propietario, Pe<l"ena cuota mensual. . . , , .,., , _ . „ „„„ .„ , , , .„ 
* ' . . - - . Cualquier aclaración sobre este servicio sera facilitada en las oficinas de 

Unión Radio, S. A. 
Los. precios, de abono varían según el tipo de aparato que se desee. 
NOTA.—Nuestro servicio de alquiler y venta de aparatos no se extiende más 

que a las poblaciones donde tenemos instaladas las estaciones emisora?. 

en concepto de multa, el 20 por 100 del 
costo de los trabajos que el Estado efec
túe, y quedando automáticamente inclui
do en las condiciones a/plicables a los 
propietario.? que se hubieren acogido al 
artículo qiTínto. '̂ 

Varias enmiendas aceptadas 
También se acepta el voto particular 

del señor LAMAMIE, igual que el del 
señor Marial, pero añadiendo donde se 
dice propietario "o el Sindicato de re
gantes" y ampliando a un mes el plazo 

Madrid. Avenida de Pi y Margal!, 10. Teléf. 96075 
BARCELONA, Caspe, 12. Teléfonos 14621 y 14622.—VALENCIA 
Don Juan de Austria, 5. T eléfono 1315S.—-SEVILLA, GonzáJei 
Abreu, 4. Teléfono 26260.-—SAN SEBASTIAN, Avenida de la Li

bertad, 27. Teléfono 10908. 

acabamos de transcribir, y que ha ob
tenido mayoi a de votos, propuesta por 
el diputado rar'ical señor Lara y apo
yada por el príisidente, señoí Bello, con 
asentiniieiiu-; de • la mayo. la de los re
presentantes s'-rialistas «• de los radi-
cales-socialistts. Se han abstenido el se
ñor Iranzo, de la minería Al Servicio 
de la República, y el señcr García Lo
zano, liberal d'^mócrata," 

Se reúnen los diputados 

que formulan al dictamen de la Comi
sión de Estatutos ac&rca del de Catalu
ña, que representa la estricta adapta
ción de éste a la Constitución. Inter
vinieron además de los diputados de Es 
querra Republicana de Cataluña y Unió 
Socialista, los señores Marcelino Domin
go, Nicolau D'Olwer, Simó, Puig DAs-
prer y Estadellas, perteneoientfs a los 
partidos radical^ocialistaj Acció Catala
na y Republicano radical, y el señor 
Hurtado, independiente, aceptando el 
principio mantenido en el voto particu
lar en cuanto se limita a adaptar el 
Esta tuto a la Constitución, recabando 
para él cuantas facultades permita la 
Constitución. 

El señor Ruiz Lecina, socialista, des
pués de manifestar que defenderá esta 
posición en el seno de su minoría, aat-
vó su voto en el caso de ijue ésta no 
aceptase dicho criterio, y el señor Es-
telrich formuló las reservas que los dipu
tados de la Lliga Regionalista han ma
nifestado consecuentemente con su acti
tud revisionista en relación a la Cons-
tit---"' 1" la República. 

La opinión de la Lliga 

Preguntado el señor Estelrich cuál 
sería la actitud de los diputados de la 
Lliga ante la discusión del Esta tu to , 
contestó: 

—Hay en ello una cuestión de táct ica 
y otra de contenido. En cuanto a la 
táctica, repito lo que nuestros diputa
dos han dicho siempre: que toda la res
ponsabilidad de la actuación, debe con
centrarse í̂ n la mayoría de la izquierda 
catalana, que ha llevado has ta ahora to
da la iniciativa. En cuanto al contenido 
del Estatauto, nosotros, en general, apo
yaremos todo voto part icular o toda en
mienda que se presente mejorando el dic
tamen y acercándose al texto del Esta
tuto que votó Cataluña, Y nos reserva
mos el formular enmiendas propias, 
siempre que consideremos insuficientes 
la- o-"" =" hayan presentado. 

Los atentados y robos 

El diputado radical, señor Rodríguez 
Pinero, aunque en nombre propio j~e-
sentó ayer a la Cámara le siguiente pro
posición: 

"Los frecuentes y reiterados estados 
de a larma de opinión pública motivados 
por el asalto brutal a las personas y a 
la propiedad, realizados por individuos 
sin conciencia, que con la intimidación 
de la? armp ; en unos casos, y en otros, 
de la muerte de sus víctimas, que ofre
cen la natural resistenci- al despojo que 
quieren hacerles, va originando serias 
perturbaciones en la paz pública, y como 
consecuencici, en la ecnnomía nacional, 
obliga por ello, niuy a su pesar, a los 
diputados que suscriben, a presentar a 
las Cortes, con el carácter de proposi
ción incidental, dada su urgencia, el si
guiente proyecto de ley, que contiene la 
aplicación inm-diata de la única pena . 
represiva. 

Articulo I." Se declaran inoursos en 
la pena de muerte a los autores de cua
lesquiera atentados y robos a las perso
nas o entidades, ejecutados con armas, 
aunque sólo guíe a los mismos el pro
pósito intimidativo y no lleguen a cau
sar daño a las personas. 

Art. 2.° Los cómplices y encubrido
res serán castigados a la pena de reclu
sión perpetua. 

Art. 3.° Los jueces y Tribunales de
clararán la urgencia y la actuación de 
estos sumarios y pasarán t rámite de 
los mismos con la celeridad requerida 
por el bien público, poniendo en ello, 
para su exacto cumplimiento, el Minis
terio fiscal todo su desvelo. ' 

Lo firman los señores Rodríguez Pi
nero, Manuel González Ramos, Armiño, 
Abilio Caldeón, Centeno, Fernández Cas
tillejos, Armaza, Roldan y otros." 

Las delegaciones de Trabajo 

Fi rmada por varios diputados y en pri
mer término por el señor Royo ViUano-
va, se presentó la siguiente proposición; 

"Los diputados que suscriben tienen 
el honor de proponer a la Cámara que 
adopte el acuerdo de que el proyecto de 
ley sobre creación de Delegaciones pro
vinciales de Trabajo sea aplazado bas
ta que hayan sido aprobados los pro
yectos de ley sobre Esta tuto catalán y 
ley Provincial." 

Nuevo grupo parlamentario 

Convocados por el señor Serrano Ba
tanero se reunieron ayer los diputados 
de las provincias de Castilla la í íusva. 
Espontáneamente concurrieron ,a la re
unión los de Albacete. Quedó constituí-
do el grupo parlamentario para la de
fensa de los intereses de todas estas 
provincias. El grupo lo componen 21 
diputados y ha sido nombrado presiden
te el señor Serrano Batanero, y secre
tario el señor Mirasol. 

De momento se realizará cerca del 
Gobierno una gestión para que con to
da urgencia se lleve a la práctica todo 
el plan de obras públicas que presentó 
el señor Albornoz cuando desempeñó la 
cartera de Fomento. El próximo día 27 
se volverán a reunir. 

Banquete a don Abiüo 

Calderón 

Los diputados que componen la mino
ría agraria han obsequiado con un ban
quete a don Abilio Calderón, por la bri
llante labor que ha desarrollado an la 
Comisión de Presupuestos. 

La minoría agraria, al final del acto, 
acordó presentar varias enmiendas al 
proyecto de Reforma agraria y de Esta
tuto de Cataluña. 

catalanes 
Presidida por el señor Companys, y 

actuando^ de secretario el señor Sbert, 
se reunió la minoría catalana, con asis
tencia de los señores Domingo, Nicolau 
D'Ol-wer, Corominas, Hurtado, Campa-
lans, Lluhi, Puig Serrater, Layret, Pa-
let y Barba, Nougués, Puig D'Asprer, 
EJstadellas, S i m ó BofaruU, Estelrich, El diputado socialista señor De Fran-
Grau, Ventosa, Ruiz Lecina, Riera Pun- | cisco, visitó al presidente del Consejo 
té, Loperena, Xirau, Aragay y Dolcet,! para pedirle en nombre y representación 
pertenecientes a todos los sectores po-i de los fabricantes de a rmas de Eibar 
Uticos que tienen representación parla- r,ue atienda los requerimientos y la opi-

Los fabricantes de ai*-
— • I - - I- , I , , 

mas de Eibar 

mentarla de Cataluña, 
Los señores Lluhi y Xirau (don A.) 

informaron acerca del voto particular 

£i.ÁKív1ER0 (repasando las ventas del día).—^Treínta y dos 
pistolas, cuarenta cajas de cartuchos... ¡Y luego dicen que es
tán mai ios negocios! 

X"Ric Rae", París.) 

La novia llega con un poquito 
de retraso. 

i"Journal Amusant", París.) 

nión de éstos, antes de que se apruebe 
el Reglamento que está en proyecto pa
ra regular la fabricación de a rmas y sus 
piezas, pues están dispuestos a colabo
rar con los propósitos del Gobierno y a' 
mismo tiempo quieren evitar posibles 
perjuicios por inadvertencia. El señor 
Azaña prometió acceder a la petición. 

>liB¡lll!8IIIIWI»IIBII!llHlin!IIIHIIilWllinillllWlimillllBlinil>!IB 

Lea usted 

GRACIA Y JUSTICIA 
Órgano satírico del humorismo 

nacional 
Se publica todos los sábados 

en toda España 
ffill9IIIIIIRINIII!!IIHIIII!HIIII!BIIIIM!!ll!BnillRIIIIIR{in!i!linnm!lliiH 

Tres cadenas perpetuas 

CUENCA, 8.—Bn la Audiencia se ha 
visto la causa seguida por el triple ase
sinato cometido en Villar de la Encina, 
del Juzgado de San Clemente, en julio 
de 1930. El ñscal modificó sus conclusiQ-
nes con arreglo a la Constitución y las 

El marido amable y distraído que come en el restaurante y s e ¡ - .u^^.^^ de CUIPÍ.Í:.LIÍ.^ _ ......lo. 
fflc-tá an í^ocQ \^°^ '^^''^ homícídio, más el importe de 

c r e e q u e e s i a e n c a s a . jiap indemnizaciones. Como al procesado 
„ lie han alcanzado dos indultos, la pena 

A Jüdge , N. York.) quedará extinguida muy en breve. 
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SOLO QUEOi LOS MOROS D[ 
Li lOLESIIIf H A 

EN SEVILL 

Lft ASAMBLEA DE LAlSiguen los disturbios 
CONFEDERACIÓN NACIONAL 

El párroco y el sacrista creen que 
el incendio ha sido intencionado 

- — • » 

La Policía ha abierto una informa
ción para averiguarlo, y será 

requerido el dictamen de 
los técnicos 

» • 

El p á r r o c o h a b í a r e t i r a d o p e r s o n a l 
m e n t e p o r la n o c h e l a p a l a n c a 

de l c o n m u t a d o r 

SE HAN PRACTICADO VEINTICIN
CO DETENCIONES 

" U n a v e r d a d e r a c a t á s t r o f e a r t í s t i c a " 

SEVILLA, 8.—La noticia del incendio 
de la parroquia de San Jul ián se ex
tendió rápidamente por toda la pobla
ción y causó impresión entre el vecin
dario de Sevilla, que ha ido en masa a 
los alrededores del templo, del que no 
quedan más que los muros. 

El primero que observó el incendio 
fué el joven Teodoro García, que al ver 
las llamas avisó a los vecinos de las 
casas inmediatas y dio voces de alar
ma. Rápidamente fué avisada la Guar 
dia civil del cuartelillo de la Macarena 
que acordonó los alrededores, y como 
nada podían hacer para sofocar el in
cendio, que ya era importantísimo, avi-
EÓ a los bomberos, que t rabajaron para 
evitar que el fuego se extendiese a las 
casas inmediatas, y arrojaron agua en 
el liiiaerior del templo, que totalmente 
era pasto de las llamas. 

El cura párroco, don Ismael Delgado, 
fué avisado por el sacristán de la pa
rroquia, y antes de las dos de la ma
drugada se dirigía al lugar del incen
dio. También acudió, desde los primeros 
momentos, el padre capuchino fray Se
bastián de Ubrique, que desde el con
vento vio las l lamas. 

¿Fuego intencionado? 

Se cree que el incendio fué intencio
nado, pues según informaciones de los 
vecinos de aquellos alrededores, los fa
roles que rodean la iglesia estaban apa
gados, y ésto les extrañó sobremanera. 
Sin embargo, el secretario del goberna
dor ha manifestado que no se sabe si 
el fuego es intencionado o casual. 

El sacristán ha manifestado que a la 
luna y inedia de la madrugada oyó fuer
tes portazos y salió a ver quién le lla
maba. No encontró a nadie y vio que 
de la iglesia salían grandes llamas. Puso 
en salvo a sus t res chiquillos y a su mu
jer, que estaba enferma, y con el párro
co se dedicó a salvar algunos de los or
namentos que había en la sacristía, los 
yasos sagrados, las ropas y el archivo. 

El padre capuchino fray Sebastián de 
Ubrique, por su parte, intentó salvar el 
Santísimo que estaba en el sagrario, pero 
el a l tar mayor, que era una imponente 
llama, se lo inapidió. Entonces fué un 
boníbero y pudo llegar has ta el Altar 
Mayor y sacar del Sagrario el Santísi
mo, q^ie se lo entregó a fray Sebastián 
de Ubrique, quien 16 trasladó inmediata-
Biente ai asilo de San Cayetano. 

Una catástrofe artística 

SEVIIiIiA, 8 . -^Duran te toda la tarde 
han desfilado numerosas péréónás jibr la 
iglesia de San Julián y se h a n desarro^ 
liado escenas eniocionantes entre las: per
sonas que concurrían diariamente al tem
plo. Don Gonzalo Bilbao ha declarado qué 
no sabe bien Sevilla la pérdida artística 
que ha tenido con la quema de la Iglesia, 
sobre todo por el retablo del al tar mayor, 
que era una de las más hermosas obras 
de arte. Don Francisco Mm-illo, catedrá
tico de Arte de la Universidad, ha de
clarado también que era una verdadera 
catástrofe artística. Agregó que hace t iem
po había colocado una placa en los pies 
decía que la imagen databa del año 1380. 
Repitió que era imposible calcular el va
lor material de lo destruido. El coadju
tor de la filial de Santa Marina, don 
Eduardo Paradas, notable crítico de arte, 
declaró que era un desastre artístico. 

Después de enterarse de todos los por
menores, el señor Paradas se dirigió al 
palacio arzobispal y dio cuenta de lo ocu
rrido al Cardenal Ilundain, a quien le 
afectó profundamente las noticias que le 
comunicaba el sacerdote, especialmente 
por la pérdida de las venerandas imáge
nes, objeto de piedad acendrada de tantos 
¡sevillanos. Esta tarde el Cardenal visitó 
el templo incendiado, y, visiblemente 
emocionado, vio en el Asilo de San Ca
yetano los restos de las Imágenes. 

t , . El sacristán 

Se presentará al Gobierno una 
propuesta sobre la impor

tación de triqo 
A las once y media de ayer continuó la 

Asamblea de la Confederación Católico-
Agraria. A ella se incopporaron los 
representantes de las Federaciones de 
Burgos y Vitoria. La Federación de Ovie
do envió un telegrama de adhesión. 

Usó, en primer lugar, de la palabra don 
Segundo Espeso. Hizo indicaciones sobre 
la confesionalidad de las Federaciones 

El señor Marqués de Villagracia, presi
dente de la Federación valenciana, se 
ocupó también de este asunto. Habló de 
la responsabilidad limitada y solidaria de 
los Sindicatos y Federaciones. Se opuso 
a que exista tal responsabilidad, por el 
peligro que, a su parecer, implica. 

Don Auro Fernández, consiliario de la 
Federación Montañesa, mostró, en cam
bio, las ventajas que esa responsabilidad 
solidiaria ha prestado a su Federación, lo 
cual le h a permitido acometer grandes 
empresas. 

Dio cuenta de la gran actividad que la 
Pedieración Montañesa está desarrollan
do. Sólo el. año pasado se dieron más de 
200 conferencias. E n el año actual han 
dado ya más de 30. La Federación, que 
hace poco no contaba más que con unos 
30 Sindicatos, posee en la actualidad cer
ca de un centenar. Gracias a la activi
dad, entusiasmo y capacidad de los que 
están al frente de ella, han superado 
bril lantemente enormes dificultades. Es 
la entidad más importante de la región. 

Con palabras llenas de generosidad 
manifestó que su Federación estaba dis
puesta en todo momento a prestar a la 
obra confedera! todo el apoyo que . se 
juzgase necesario, llegando incluso a la 
ayuda económica. 

Don Carlos Mart ín Alvarez, del Conse
jo Directivo de la Federación, expuso su 
opinión sobre la confesionalidad. Tam
bién se ocupó de la responsabilidad so 
lidaria. Según el orador, los inconvenien
tes que se señalan a ésta provienen de 
la mala gestión realizada por las perso
nas que estaban al frente de las Asocia 
clones. Ent iende que los fondos pertene
cientes a cada sección de los Sindicatos 
deben aplicarse solamente a los fines pe
culiares de éstas. 

Habló de la nueva Ley sobre organiza
ción profesional del caimpo. Los Sindica
tos Agrícolas, por agruparse en ellos pa
tronos y obreros, no podrán gozar de los 
beneficios de la Ley. Esta, por el contra
rio, establece que sólo tendrán derecho s 
intervenir en las cuestiones de trabajo 
en el campo, las organizaciones que agru 
pan sólo a patronos o sólo a obreros. 

La ley entiende que la mejor mane
r a de resolver los problemas del cam
po es colocar frente a frente patronos 
y obreros. Expuso, así mismos, la defi
nición que de patronos y obreros da la 
ley. Obreros serán aquellos que tengan 
100 días de jornal al año, aunque sean 
propietarios. Serán legalmente patronos 
aquellos que paguen 50 pesetas de con
tribución rústica. El carácter obrerista 
se extiende también a todos porque en 
algún tiempo,, por muy remoto que fue
ra, hayan sido obreros. Con arreglo a 
esta dispoBÍoión podrán estas personas, 
con tal de que no sean patronos, desem
peñar el cargo de directivos de entida
des obreras de carácter profesional, aun
que ellos no ejerzan el oficio. 

Se t r a t a de asegurar la preponderan
cia socialista. 

Expuso su opinión acerca de las cau
sas q'úé motivaron'11'fracasó dé algunas 
Asociaciones y de la ' l anguidez qué á l ' 
gunas a r ras t ran . No son otras, sino la 
falta de entusiasmo, trabajo y espíritu 
de sacrificio de los directivos. E n con
firmación de tal aserto, citó el caso de 
la Federación d„ Madrid, que con el 
mismo Reglamento vivió épocas de de
cadencia y auge. El cambio estuvo en las 
personas que la rigieron. Excita a los 
asambleístas a que lleven este espíritu 
a sus Asociaciones y Sindicatos, persua
diéndoles de la necesidad de t rabajar 
en las actuales circunstanciaj con un 
espíritu y un tesón, t an to mayor, cuan
to mayores son las dificultades por que 
a i a v i e s e n . 

Terminó la sesión, leyendo el señor 
Maceda el informe de la Comisión de 
Seguros, cuya discusión se dejó para la 
sesión de la tarde. 

Todos los oradores fueron muy aplaú
daos. 

La sesión de la tarde 

FIGURAS DE ACTUALIDAD !£! Estatuto de Cataluña 
estudiantiles 

Elementos de la F. U. E., con po
rras, impiden la celebración 

de las clases 
• •• 

Conocido ya el acuerdo tomado por 
la F . U. E. de deolarar la huelga gene
ral de cuarenta y ocho horas, pa ra pro
tes tar contra los sucesos de estos días, 
éste se h a llevado a cabo por la F . U. E . 
con gran violencia. Al contrario que 
anteayer, en, que no hubo incidentes, la 
actitud levantisca de la F . U. E. ha ori
ginado ayer por la m a ñ a n a algunos in 
cidentes dentro del recinto universita
rio. ' 

A pr imera hora se dieron en la Uní 
versidad las clases de Derecho romano y 
político, pero en el resto de las aulas, no. 
La F. U. E., actuando con porras, se 
negó a que los escolares entrasen en 
las aulas, llegando a echar a los estu
diantes independientes que había ya den
t ro de una clase. E n la de Derecho Mu
nicipal los de la F . U. E. rompieron la 
puer ta y en la de Derecho Mercantil, 
irrumpieron, enarbolando un martil lo y 
un vergajo. De esta úl t ima clase salie
ron unos veinte estudiantes. Los de 
la F . U. E., dando gritos y vivas, come
tieron varias tropelías, rompiendo la 
puer ta del Seminario de Derecho públi
co, del pabellón Valdecilla. 

Los alumnos del Doctorado de Dere
cho, indignados ante la conducta de la 
F. U. BfT sobre todo por asistir a esas 
clases varios extranjeros, entre ellos un 
auxiliar de la Universidad de Chicago, 
acudieron sin distinción de matices a 
protestar ante la autoridad académica. 
Fueron recibidos por el rector y el vice
rrector, señor Garríguez. Es te último les 
manifestó que, en definitiva, se t r a t aba 
de una cuestión de fuerza y que la au
toridad académica se consideraba Impo
tente para mantener el orden. El rector 
prometió, no obstante, que t ra ta r í a de 
que aquél se restableciese. Los alumnos, 
ante estas manifestaciones, expresaron 
su deseo de visitar al ministro (titular 
de la Cátedra que fué interrumpida por 
los alborotadores), para consignar an te 
él su protesta. 

El auxiliar señor Magaricios, con gran 
El auxiliar señor Magariños, con gran 

energía, se impuso a los huelguistas y 
dio la clase con la puer ta abierta . Tam 
bien el señor Pérez Serrano dijo a sus 
alumnos que entrasen en clase—en la d'e 
Derecho Político-—, porque les hacía mu
cha falta lo de "derecho" y lo de "polí
tico". Ante los gritos de los de la F. U. E. 
dijo que, dispuesto a no in ter rumpir su 
cátedra, daría ésta escribiendo en la pi
zarra, y así lo hizo. 

Buen número de catedráticos no acu
dieron a sus cátedras. 

E n la Facul tad. de Filosofía y Letras 
sólo hubo clase en la as ignatura de In
troducción a la Filosofía, de Zubiri, pero 
durante todo el tiempo los escolares fue
ron coaccionados por la F . U. E., que 
querían imponer su criterio a todo 
trance. 

E n t r e la mayoría de los ' estudiantes 
reinaba un ambiente de viva protesta 
contra la F . U. E., y surgió entre ellos 
la idea de recoger firmas para protestar 
de los sucesos y del monopolio de la 
F . U. E.; pero lo impidieron los afilia
dos a ésta. En t re los revoltosos figuraba 
gran número de estudiantes de Medici
na. Algunos de los directivos de la 
F . U. E. achacaban los incidentes al 
grupo "comunistoide" de la entidad. 

Durante toda la mañana continuaron 
los escándalos dentro de la Universidad 
y con frecuencia se originaban choques 
entre los huelguistas y los estudiantes 
eatólicbá e"indepehdiéntés; enemigos de 
la huelga.; • 

Los normalistas 

• ^ • ^ ' 

Texto íntegro del dictamen de la Comisión de Esta« 
tutos, leído en la Cámara en la sesión de ayer. 

Voto particular de los señores Lluhí y Xirau 

D o n J u l i o P a l a c i o s , q u e h a i n g r e s a d o a y e r e n l a A c a d e m i a 
d e C i e n c i a s E x a c t a s 

J u v e n t u d , i n t e l i g e n c i a c l a r í s ima , l a b o r i o s i d a d i n c a n s a b l e , h o n r a d e z 
a c r i s o l a d a , c a b a l l e r o s i d a d . T a l se a c u s a l a s i l ue t a e sp i r i t ua l d e e s t e 
h o m b r e d e c ienc ia , e s p e c i a l i z a d o e n r a d i o a c t i v i d a d y e l e c t r o l o g í a , ca 
t e d r á t i c o d e l a U n i v e r s i d a d m a d r i l e ñ a . J u l i o P a l a c i o s p o s e e e n g r a d o 
e j e m p l a r l as v i r t u d e s d e l u n i v e r s i t a r i o m o d e r n o . El a u l a , e l l a b o r a t o r i o , 
la i n v e s t i g a c i ó n , a q u í e s t á c i f r a d a t o d a su v i d a . P o r si fue ra p o c o , se 
h a a s o m a d o m á s d e u n a v e z a la t a r e a b ib l i og rá f i ca , y h a i m p r e g n a d o 
a d e m á s su esp í r i tu e n l a s a u r a s r e n o v a d o r a s de l m u n d o cu l tu ra l e x t r a n 
j e r o . C o m p l e t a f igu ra d e i n t e l ec tua l la suya , e s m a l t a d a a d e m á s con 
el b u e n t o n o d e l a s enc i l l ez y c o n la f inura d e la c o r d i a l i d a d y d e 
la s i m p a t í a . 

El sacristán de la Iglesia, Manuel Cas
tro García, cree que, desde luego, el fue
go ha sido intencionado. No me cabe du? 
da, agregó. A mi entender, el fuego se ha 
iniciado por la puer ta que da a la plaza 
de Moravia, y es muy raro que en t an 
poco tiempo el templo estuviera ardien
do por los cuatro costados. Esa puerta no 
cierra bien, y por su parte media queda 
una anchura por la que se puede meter 
fácilmente un brazo. Sobre algunos ru 
mores que h a n circulado por Sevilla, dijo 
el sacristán que has ta él había llegado la 
noticia de que con ocasión de celebrarse 
dos ceremonias de tomas de dichos, al 
terminar la última, uno de los asistentes, 
un muchacho joven vestido de gabardi
na, pero no de tipo obrero, dijo a otro: 
Esta es la última que se celebra en San 
Julián. 

Al preguntarle al sacristán si podía dar 
detalles de esa persona, dijo que no, por
que se lo habían dicho; pero que, aunque 
no lo conoce bien, si se lo presentaran, 
seguramente lo reconocería, porque el ru
mor público le ha permitido concretar 
la persona de que se t ra ta . 

El cura párroco de aSn Julián, don I s 
mael Delgado, dice que para él no tiene 
duda que el incendio h a sido intencio
nado, pues es Imposible que en t an po
co tiempo se formara una hoguera t an 
formidable, como la que presentaba la 
iglesia. Puedo decir que anoche yo mis
mo, como siempre, retiré la palanca del 
conmutador de la luz eléctrica, y, por lo 
tanto, en la iglesia no había corriente 
eléctrica. Cuando me retiré, dentro del 
templo no había cosa alguna que pudie
ra iniciar el incendio. 

La Policía está realizando una informa
ción de todo lo ocurrido, y parece que 
también se ha requerido el informe de los 
técnicos para que concreten la causa del 
siniestro. 

25 detenidos 

El Juzgado h a tomado declaración al 
cura párroco, al sacr is tán y algunos ve
cinos. Se sabe que la Policía ha practi
cado la detención de veinte o veinticinco 
individuos. No se sabe si estarán com
plicados en el incendio. 

La imagen de la Virgen de Hiniesta 
intentó ser asegurada hace poco tiempo, 
pero no pudo hacerse porque ninguna 
compañía de seguros pudo tasar la por 
desconocer el valor que tenía. 

P a r a averiguar si «1 incendio h a sido 
intencicinado o no, aunque lo parece, el 
Juzgado éístá haciendo indagaciones. 

Informes oficiales 

En la sesión de la tarde, el señor Ma-
seda, presidente de la Federación de 
Mondoñedo, defiende la Ponencia sobre 
seguros de la AgricUiltara. Los Sindica
tos, dice, deben intensificar esos seguros 
{)ara que disfruten de ellos el mayor 
número de personas. 

La Ponencia quedó íntegramente apro
bada. 

Acerca de la "Revista Social Agraria", 
órgano de la Confederación, t ratóse de 
las reformas que se deben introducir 
en ella. Intervinieron los señores Ga
llego, de Castellón; Jiménez, dé Teruel ; 
marqués de Villaigracia, de Valencia; 
García de la Cruz y Blasco, de Zara
goza. 

Después se entabló un animado deba
te sobre los graves perjuicios que a la 
producción agrícola nacional h a de aca
r rear la pretendida importación de tri
go. Sobre este punto se h a formulado 
una conclusión que se presentará al Go
bierno. 

Tomaron parte en él los señores Lló
rente, de Valladolid; vizconde de Revi
lla, de Salamanca; Almarcha, de Orihiie-
la; Gallego, de Castellón; Jiménez, de 
Teruel; marqués de Villagracia, de Va
lencia, y otros varios de distintas Fede
raciones. 

A las ocho y media terminó hoy la se
sión. La de hoy comenzará a las once. 

Federación de entidades 
CACERES, 8.-—En Trujillo se h a n r e 

unido veintinueve presidentes de Socie
dades agrarias de pueblos de aquel par 
tido, que fueron convocados por el abo
gado don Marcelino González para t r a 
tar de la federación de las mismas y pro
seguir una campaña católico-social ini
ciada por aquél entre los labradores. 

La reunión se celebró en el palacio del 
marqués de Albayda y se expuso a los 
presidentes, que representaban varios mi
les de agricultores asociados, la necesi
dad de constituir Asociaciones agrícolas 
de tipo profesional. Después habló de los 
fines de la Federación y la conveniencia 
de crear un "Bole t ín" que sea el órgano 
de la naciente entidad y de la enseñanza 
agrícola para perfeccionamiento á» los; 
medios de producción. Añadió que la pro
piedad privada es base principal de la 
riqueza agrícola y combatió la socializa
ción de la t ierra , y el proyecto de Re
forma agraria, pues ésta ha de estructu
rarse a base de hacer muchos pequeños 
propietarios. 

En la reunión Se acordó crear la Fe
deración de todos los Sindicatos y So
ciedades agrarias y el "Bolet ín" . Tam
bién se acordó solicitar del ministro de 
Trabajo la creación de Un Jurado mixto 
del trabajo rural y la suspensión de la 
ley de los términos municipales que fo
menta el paro forzoso. En la reunión rei
nó gran entusiasmo. 

Los Es tudiantes Católicos Normalistas 
nos remiten la siguiente nota : 

"Como en días anteriores, hoy acudie
ron a las respectivas Normales los alum
nos, con ánimo de ent rar en clase, encon
trándose con que éstas se hallan suspen
didas (dicen que por acuerdo del Claus
tro) . 

Llamamos la atención de los directo
res, que en circunstancias tan delicadas 
han mostrado con meridiana claridad una 
pasividad impropia del cargo que osten
tan. Pero en todas estas circunstancias 
no ha faltado el partidismo, que es la 
causa de división que existe en la vida 
escolar; y se ha inclinado la balanza co
mo e ra de esperar, de una manera cla
rividente, de parte de la F . U. E. 

Hemos de hacer constar también nues
t r a más enérgica protesta por la conduc
t a seguida por la señora directora de la 
Normal de Maestras, que h a amenazado 
a algunas de sus a lumnas por exteriori
zar éstas su protesta por la suspensión 
inmotivada de las clases. 

Protes tamos también por aquella acti
tud de debilidad de las ' au tor idades aca
démicas, que en estos casos deben demos
t r a r la imparcialidad que , el cargo les 
exige; pues todos somos festudiantes y 
tenemos fines comunes y análogos dere
chos. 

Creemos que para cerrar un Centro do
cente, es preciso contar con las volun
tades de la mayoría, y no como se viene 
procediendo en este y otros casos, en con
formidad con una pueril e incompetente 
minoría, que no tiene otro mér i to ,que el 
de per turbar a los que quieren cumplir 
con sus deberes. 

Conste, pues, el general descontento de 
la clase escolar ante estos hechos y cree
mos que dada la justicia en que están 
basadas las peticiones, se rán resueltas en 
breve plazo.—Por la A. E. N. C — L a Jun
t a directiva.-—Madrid, 8 de abril de 1932." 

Los de Derecho 

cionalista no se hizo ni un solo disparo 
contra los asaltantes, pues nos sobraba 
COI los puños p&ra rechazarlos. 

Quinto. Que los estudiantes tradicio-
r alistas tuvieron que acompañar a la Ca
sa de Socorro a algún herido de la 
F. U. E., porque sus valientes compañe
ros, en un acto de heroísmo, le dejaron 
abandonado. 

•Sexto. Que de todo lo apuntado se 
deduce 13,,enormidad de la injusticia, que 
ha encarcelado a 57 señores que sé en
contraban en su casa, por el solo deli
to de ser asaltados. 

Séptimo. Que los estudiantes tradi-
cionalistas estamos dispuestos a cabar 
con el monopolio de la F . U. E. dentro 
de la Universidad. 

Octavo. Que no nos hacemos respon
sables de la intervención que puedan 
tener elementos extraños en los suce
sos universitarios." 

Acuerdos del Claustro 

Los estudiantes católicos de Derecho 
han hecho pública una nota en la que 
hacen constar que la mayoría de los 
escolares asistió a las aulas con el áni
mo de no in terrumpir las t a reas uni
versitarias, lo que no pudieron hacer, 
ante la actitud, violentamente agresiva, 
de los huelguistas. 

Protes tan de lo realizado por éstos y 
hacen un llamamiento a sus asociados 
y a todos los compañeros que con ellos 
coincidan en la protesta, pa ra que de
fiendan su derecho a asistir a clase. _ 

Terminan exteriorizando una vez más 
su propósito de continuar con más ahin
co todavía, si cabe, su campaña pro 
igualdad de t ra to a los estudiantes en 
la Universidad. 

Los estudiantes t ra 

tes que permiten asegurar que el Incen
dio de la parroquia de San Jul ián de Se-/ El jefe del Gobierno h a manifestado a 

""os periodistas que hay pruebas suficien- villa h a sido casual. 

dicionalistas 

Po r su parte, los estudiantes tradicio-
nalistas, en u n a nota, hacen constar lo 
siguiente. 

"Pr imero. Que nues t ra actitud, bien 
clara y diáfana desde los primeros mo
mentos, es orientada única y exclusi
vamente a acabar dentro de la Univer
sidad con el privilegio que unos cuan
tos venían disfrutando, desechando, por 
lo tanto, todo matiz político que, por 
ahora, no nos interesa. 

Segundo. Que es absolutamente falso 
que nuestros 57 valientes que haB. esta
do en la cárcel, hayr 1 huido de quienes 
bas tante tenían que rascar, debido a los 
chichones que les salieron en la refriega 
universitaria. 

Tercero. Que el asalto al,Círculo Tra-
dicibnalísta lo hicieron después de con
vocar a una reunión a sus amigos los 
comunistas, y dejando t ranscur r i r dos 
horas desde la refriefja, para tener tiem
po de curarse de las contusiones rec i 
bidas. 

Cuarto. Que desde ¡el Círculo Tradi-

El señor rector de la Universidad nos 
envían una nota que dice: 

"Las autor idades de la Universidad 
de Madrid, reunidas ayer en J u n t a de 
gobierno, con la asistencia de los repre
sentan tes de la clase escolar, han acor
dado mantener en todo momento la nor
malidad de la vida universi taria, que de 
modo imprevisto e inevitable fué el día 
6 pe r tu rbada duran te poco t iempo por 
elementos ajenos a la Universidad, pa
r a asegurar el curso regular de la vi
da universitaria, las autoridades acadé
micas, ahora como siempre, apl icarán 
los escasos medios de que dispone ame 
nudos ineficaces, afirmando su gobierno 
sin dejarse influir por n inguna coacción 
de cualquiera pa r te que esta procediese 
La J u n t a h a acordado pedir al Gobier
no de la República ciertas di.sposiciones 
útiles p a r a robustecer la autor idad den 
t ro de la Universidad.—Madrid, 8 de 
abril de 1932". 
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Acuerdos del Consejo 
de ministros 

• 

Impuesto sobre artículos de lujo 
. • I i«i • 11. • 

Ayer mañana sé celebró Consejo de mi
nistros en el ministerio de la Guerra. A 
la entrada, los ministros no hicieron ma
nifestaciones de interés. Los señores Al
bornoz, Carner y Giral se limitaron a de
cir que llevaban asuntos sin importancia 
de sus respectivos departamentos. 

El señor Prieto, que no llevaba carte
ra, preguntó a los periodistas: 

—i El Consejo es aquí, por casualidad? 
La reunión duró desde las once de la 

mañana hasta las dos de la tarde. A la 
salida se facilitó la siguiente refersn-,;ia 
oficiosa: 

Presidencia.—Se han aprobado varios 
expedientes sobre resoluciones da eom 
petencia. 

Estado.—Se ha aprobado el convenio 
de navegación aérea con Suecia. 

Hacienda.—Se ha aprobado la nueva 
ley del Timbre autorizada por las Cortes, 
ídem un decreto de impuesto sobre ar 
tículos de lujo y un proyecto de ley mo
dificando algunos artículos de la ley d 
Contabilidad. 

Gobernación. — Decreto publicando la 
ley sobre formación de una entidad mer 
cantil denominada "Líneas Aéreas posta
les españolas"; otra sobre regulación &¿ 
los títulos de pilotos aviadores civiles y 
régimen de la enseñanza para los mis
mos; ídem autorizando al ministro de la 
Gobernación para que por medio de la 
Dirección general de Telecomunicación 
saque a concurso el suministro e instala- i en 
ción de las estaciones radioeléctricas que 
han de constituir la red nacional de ra
diodifusión del Estado. 

Ninguno de los ministros hizo mani
festaciones de interés a la salida. 

Cufd9 asteé 

suestómago 

SU salud 
Yo padecí también 

como usted, pero me 
curó el 

OiGESTÍNIGO 

Ayer fué leído en las Cortes el siguien
te dictamen de la Comisión de Estatutos, 
sobre el Esta tuto de Catali}ña: 

La Comisión especial de Esta tutos ha 
examinado el proyecto del relativo a Ca
taluña, que le fué remitido y, luego de 
minucioso estudio, presenta a las Cort-3S 
el siguiente proyecto de Ley: 

TITULO PRIMERO 
Del territorio y de los ciu-

dadsuios de Cataluña 
Artículo 1.° Cataluña es una región 

autónoma de la República española. Sus 
representantes en Cortes serán elegidos 
de acuerdo can las leyes generales. 

Art. 2.» El Poder de Cataluña emana 
del pueblo y encarna en la Generalidad 
que lo ejercerá por medio de sus orga
nismos políticos de acuerdo con este Es
ta tuto y con la Constitución de la Be-
pública. 

Art. 3." ua Generalidad de Cataluña 
comprend-2 el territorio que formaban 
las provincias de Barcelona, Gerona, L' 
r ida y 'i 'arragona. 

Art. 4." Si algún territorio limítrofe 
manifestare el deseo de agregarse al de 
Cataluña, será preciso para su incorpo 
ración: a) Que lo pidan las tres cuartas 
partes de los Municipios del territorio 
que desee ser agregado; b) Que lo acuer
den los habitantes de dicho territorio me
diante plebiscito dentro de los términos 
municipales respectivos en forma de 
elecciones generales; c) Que lo apruebe 
el Par lamento de Cataluña y las Cortes 
oída la provincia o la región autónoma 
interesada. 

Art. 5." El idioma catalán será como 
el castellano, lengua oficial en Cataluña. 
En las relaciones oficiales entre Catalu
ña y el resto de España, así como entre 
las de las autoridades del Estado con 
las de Cataluña, la lengua oficial será 
el castellano. Ante los tribunales de Jus
ticia y ante los órganos de la Adminis
tración los ciudadanos de lengua ma
terna no catalana podrán hacer uso de 
la lengua oficia] que elijan. Asimismo 
los ciudadanos de lengua materna ca
talana tendrán el derecho de hablarla 5 
escribirla, en sus relaciones con los or
ganismos oficiales de la República sn 
Cataluña. 

Toda disposición oficial diotada dentro 
de Cataluña deberá ser publicada o no
tificada en ambos idiomas. 

Art. 6." El pueblo expresará su vo
luntad mediante las elecciones con su-
frag-io directo igual y secreto. 

Art. 7.° Los derechos individuales de 
los ciudadanos serán, como mínimo, los 
fijados por la Constitución de la Repú
blica, española. 

Art. 8.° Tendrán ciudadanía catalana 
los catalanes por naturaleza y los de
más españoles que la adquieran por ga
nar vecindad administrativa. 

TITULO II 
Atribuciones de la Genera

lidad de Cataluña 
Art. 9." De acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 15 de la Constitución, co
rresponde al Estado español la legisla
ción y a la Generalidad la ejecución en 
las funciones siguientes: 

1." Legislación penal, social, mercan
til y procesal y en cuanto á la legisla-
„ción civil la forma del matrimonio, la or
denación de los registros e hipoteca, las 
bases de las obligaciones contractuales 
y la regulación de los estatutos personal 
y formal, para coordinar la aplicación j -
resolver los conflictos entre las diferen
tes iegisJaciones civiles de España. 

La ejecución de las leyes sociales es
tará sometida a la alta inspección del 
Gobierno de la República para garanti
zar su estricto cumplimiento y el de los 
Tratados internacionales que afecten a 
ia materia. 

2." Legislación sobre propiedad inte
lectual e industrial. 

3." Eficacia de los comunicados oficia
les y documentos públicos. 

4." Pesas y medidas. 
5.' Régimen minero y bases mínimas 

sobre montes, agricultura y ganadería, 
en cuanto afecta a la defensa de la ri
queza y a !a coordinación de la econo
mía nacional. 

6." Ferrocarriles, carreteras, canales, 
tc-léf-onos y puertos del interés general, 
quedando a saJvo para el Estado la re
versión y policía de los primeros y la 
ejecución directa que pueda reservarse. 

7.' Bases mínimas de la legislacióri 
.sanitaria interior. 

8." Régimen de seguros generales 5' 
sociales. 

9.' Legislación de aguas, caza y pes
ca fluvial, sin perjuicio de lo dispuesto 

el 

Las estaciones de 

radiodifusión 
A preguntas de los periodistas como 

ampliación de lo t ra tado en el Consejo, 
los ministros coincidieron en afirmar que 
la reunión estaba completamente refle
jada en la referencia oficiosa. 

Según manifestaron, la mayoría del 
tiempo lo invirtió el ministro de Hacien
da en dar cuenta de ]a nueva ley del 
Timbre, que fué aprobada con arreglo a 
lo dispuesto sobre el particular y como 
consta de más de 200 artículos el tiempo 
para que los demás ministros informasen 
fué muy escaso. 

Uno de los decretos más importantes 
que se aprobaron fué el que autoriza al 
ministro de la Gobernación para sacsir a 
concurso el suministro e instalación de 
estaciones radioeléctricas. Este proyecto 
había sido ya visto con anterioridad por 
eUConsejo. El concurso tiene por objeto 
formar una empresa que por ahora ten
d r á carác ter privado, aunque con la, in
tervención del ,Estado y con la suficiente 
flexibilidad para oosibilitar que el Esta
do pueda en .plazo breve convertirla en 
institución oficial. 

El impuesto sobre el lujo 
Preguntado el jete del Gobierno acer

ca del impuesto sobre artículos de lujo, 
contestó que si bien no recordaba al de
talle ni tampoco las cifras, sabía que 
afectaba, entre otros artículos, a los au
tomóviles de ciertas clases, joyas, pieles 
caras, perfumes, pianolas, gramófonos, ri
fles y escopetas de faza, libreas, loros, 
perros, monos, etc. 

Dibujante procesado 
Ayer se dictó au to de procesamiento 

contra el dibujante don Joaq^iín de Al
b a (Kin), por lina ca r ica tura aparecida 
en "Gracia y Just icia", y en la cual se 
h a creído aludido el señor Albornoz, a 
pe sa r de t r a t a r se , según aclaración he
c h a por dicho popular periódico, de tma 
huraorada de Carnaval que no se refe
ría a persona concreta. 

De la defensa de Kin se ha encargado 
el abogado don Mariano Alonso-Cas-
tn l ló . 

artículo 14 de la Constitución. 
10. Régimen de Prensa, asociaciones, 

reuniones y espectáculos públicos. 
11. Derecho de expropiación, salvo 

siempre la facultad del Estado para eje
cutar por sí sus obras peculiares. 

12. Socialización de riquezas natura
les y empresas económicas, delimitándo
se por la legislación la propiedad y las 
facultades del Estado y de las regiones. 

13. La organización de los_ servicios 
de aviación civil y radiodifusión de Ca
taluña. 

Art. 10. La Generalidad podrá crear 
los centros de enseñanza que estim^e 
oportunos, salvo lo dispuesto en el ar
tículo 50 de la Constitución e indepen
dientemente de las instituciones docen
tes y culturales del Estado. 

Art. 11. Corresponderá a la Generali
dad de Cataluña la legislación exclusi
va y la ejecución directa en las funcio
nes siguientes: 

A) El régimen municipal y la divi
sión territorial de Cataluña. La ley de 
régimen local reconocerá a los organis
mos lócales plena autonomía para el-go-
bierno y dirección que sus intereses pe
culiares les concederá recursos propios 
para atender a los servicios que sean 
de su Competencia. 

B) La ordenación del derecho civil 
y la legislación hipotecaria con arreglo 
al párrafo primero del artículo 515 de 
la Constitución. 

C) La organización de los Tribunales 
que administrarán justicia en el terri
torio de Cataluña adaptada a las leyes 
de procedimiento de carácter general. 
La organización y funcionamiento del 
ministerio fiscal eorr-esponde íntegra
mente al Estado, de acuerdo con las 
leyes generales. 

Los Tribunales de Cataluña resolve 
rán en todas las instancias los asuntos 
civiles y mercantiles y en los conten-
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cioso-administrativos contra actos de la 
Administración de la Generalidad, eje
cutados en uso de las funciones que le 
están totalmente atribuidas por este Es
tatuto. 

Los Tribunales de justicia también la 
administrarán en mater ia penal y en
tenderán en los recursos contencioso-
administrativoa contra actos de adminis
tración de la Generalidad, realizados en 
el ejercicio de las funciones que le con
fiere el artículo 11 del Estatuto.^ Pero 
contra las sentencias que dictarán los 
Tribunales de Cataluña en tales asuntos 
se podrá interponer el recurso de casa
ción o el que permitan las leyes de la 
República. 

D) La ordenación del ejercicio de la 
fe pública y los nombramientos de los 
registradores de la Propiedad y de los 
notarios en el territorio catalán. Los res
pectivos fedatarios públicos de Cataluña 
expedirán la traducción en castellano de 
los documentos que : hubieran de sur t i r 
efecto fuera del territorio catalán. 

E ) La legislación y ejecución de fe
rrocarriles, caminos, canales, puertos y 
demás obras públicas de Cataluña, salvo 
lo dispuesto en el artículo 15 de la Cons
titución. 

P) Los servicios forestales, los agro
nómicos y pecuarios, Sindicatos y Coope
rativas agrícolas, política y acción social 
agrar ia salvo lo dispuesto en él párrafo 
quinto del artículo 15 de la Constitución 
y la reserva sobre leyes sociales consig
nada en el número primero del mismo 
artículo 15 de la Constitución y la re
serva sobre leyes sociales consignada en 
el número primero del mismo artículo. 

G) La beneficencia. 
H) La sanidad interior, salvo lo dis

puesto en el número séptimo del artículo 
15 de la Constitución; 

I) La Policía y el orden interior de 
Cataluña. El Estado tiene las facultades 
que le atribuyen las bases cuar ta y 16 del 
artículo 14 de la Constitución. Indepen
dientemente de estas funciones, el Es ta 
do intervendrá en el mantenimiento del 
orden interior de Cataluña en los si
guientes casos: 

1.° A requerimiento de la Generalidad, 
diebiendo cesar la intervención a instan
cia de la misma. 

2." Por propia iniciativa cuando esti
me comprometido el interés del Es tado 
o su seguridad. 

La ley de Orden público de te rminará 
las normas a que deba ajustarse la de
claración del estado de guerra . 

J ) El establecimiento y ordenación de 
centros de contratación de mercancías y 
valores. 

K) Cooperativas, mutualidades y pó
sitos con la salvedad respecto de las le
yes sociales hecha en el párrafo primero 
del artículo 11 de la Constitución. 

L) Emisión de emprésti tos y Tesore
ría de la Generalidad. 

M). Las demás mater ias concernien
tes exclusivamente a la vida interior de 
Cataluña respecto a las cuales no tenga 
reservada o no se reserve la legislación 
o la legislación y la ejecución el poder 
de la República. 

TITULO III 
De la Generalidad de 

Cataluña 
Art. 12, La Generalidad estará inte

grada por el Parlamento, el presidente 
dé la Generalidad y su Consejo y el Tri
bunal Superior de Justicia. Las leyes in
teriores de Cataluña ordenarán el fun
cionamiento de estos organismos tf e 
acuerdo con los artículos del presente 
título. 

Art. 13. El Parlamento, que ejercerá 
las funciones legislativas, será elegido 
para el t iempo que determine el Esta
tuto interior por sufragio universal, di
recto y secreto. Los diputados al Par la
mento de Cataluña, serán inviolables en 
la misma forma y con las mismas ga
rantías que se apliquen a los miembros 
del Par lamento de la República. 

Art. 14. El presidente de la Genera
lidad asumirá la suprema representación 
de Cataluña, especialmente en sus rela
ciones con el Poder de la República y ia 
representación, dentro de Cataluña, del 
poder de la República en las funciones 
cuya ejecución directa no esté reserva
da a aquel poder en el artículo 14 de la 
Constitución. El presidente de la Gene
ralidad será elegido por el Par lamento 
de Cataluña. 

Art. 15. El Consejo ejercerá las fun
ciones ejecutivas. Será primer conseje
ro el presidente de la Generalidad, quien 
podrá delegar temporalmente las fun
ciones ejecutivas, mas no las de repre
sentación, en uno de las consejeros. Los 
consejeros serán designados y podrán 
ser separados por el presidente. El pre
sidente y los consejeros son responsables 
an te el Par lamento. 

Art. 16. El Tribunal Superior de Jus 
ticia, de acuerdo con las leyes votadas 
por el Par lamento, regirá la administra
ción de justicia. Será independiente del 
Poder ejecutivo, y elegido por el Parla
mento o de acuerdo con las leyes que 
éste apruebe. 

TITULO IV 
De la Hacienda 

Art. 17. Cataluña contribuirá a sufra-
ir las cargas atribuidas al Es tado en 

los artículos 14 y 18 de la Constitución 
incluso los intereséis y amortización de 

la Deuda—con el producto de todas las 
contribuciones, impuestos, arbitrios, dere
chos y propiedades que constituyan la 
Hacienda de la República, excepto los 
que por este Es ta tu to se transfieren a la 
Generalidad. 

Art. 18. La Hacienda de la República 
cede a la Generalidad las siguientes con
tribuciones e impuestos: 

A) La contribución territorial, rúst ica 
y urbana, con los recargos que se cobren 
sobre ella, debiendo abonar a los Ayun
tamientos las participaciones que les co
rresponden. 

B) La contribución industrial de co
mercio y sus recargos, con igual obli
gación respecto a estos. 
" O El producto del canon de superfi
cie y el impuesto establecido sobre las 
explotaciones mineras. 

D) El veinte por ciento de propios. 
E ) El diez por ciento de aprovecha

mientos forestales. . . . 
P ) El diez por ciento de pesas y me

didas. 
G) El cinco por ciento de administra

ción y cobranza. 
H) Una participación del 53 por 100 

en el impuesto por Timbre. 
Art. 19. L a Hacienda de la Kepüblioa 

respetará los actuales ingresos de las ha
ciendas locales sin someterlos a nuevos 
gravámenes. El impuesto de pagos del 
Estado, se aplicará en el terri torio esta-
tutar-io únicamente sobre los pagos que 
en él verifique Ja Hacienda de la Repú
blica. Si el Es tado orea el impuesto sobre 
la r en ta y con tal motivo suprime algu
nas de las contribuciones cedidas a la 
Generalidad o las modifica en forma qu« 
se reduzca su rendimiento, concederá a 
la Hacienda de la Generalidad las com
pensaciones que procedan en recursos de 
la misma naturaleza. 

Art. 20. La exacción de las contribu
ciones sobre Utilidades de la riqueza 
mobiliaria con arreglo a las leyes tri-^ 
butarias de la República se efectuará 

' en Cataluña por la Generalidad. Es ta 
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satíafará a la Hacienda de la K e p ú - n i la salida de mercancías de su terri-iCl apartado F del articulo anterior, que, sará cada cinco, años, determinada con 
bUca; ¡torio. - ;pase al servicio de la Generalidad, go-i arreglo al promedio de la recaudación 

A) Una cuota anual revisable cada! Art. 36. Quedan abolidos en Cataluña i zara, por lo menos, de los mismos dere-i oMenida en el quinquenio anterior por 
neo años, cuyo importe seiá el pro-ítodos Jos tituios nobiliarias. ichos reconocidos por el Estado. dicha contribución. 

TITULO VII 
cinco 
medio de ios resultados líquidos de la 
recaudación obtenida en A quinquenioj 
anterior. 

B) Una cuota adicional \ar iable con
sistente en un tanto por cii-nLo del ex
ceso de la recaudación obtamda en cada 
ejercicio sobre el importe de la cuota 
fija. 

Art. 21. El impuesto del Umbre se 
recaudará en Cataluña r c r ía- Genera
lidad en todo lo que no te refiera a 
Correos, Telégrafos y Enseñanza. La 
Generalidad satisfará a la Hacienda de 
la República una, cueta anua.l revisable 
cada cinco años y fijada por el proce
dimiento establecido en el capitulo an
terior. 

Art. 22. 1.a Hacienda de la Genera
lidad recaudará por Delegación de Ha
cienda de la República, y. con el pre
mio que ésta tenga consignado en pre
supuesto, como coste del servicio, todas 
las contribuciones, impuestos y arbitrios 
que ei Estado deba percibir en Catalu
ña, con excepción de los monopolios, y 
las aduanas. 

Art, 23. Los convenios necesarios pa
ra la ejecución de lo dispuesto en los 
tres artículos anteriores se concertarán 
y formalizarán por el ministerio de Ha
cienda de la República y de- la Gene
ralidad. Serán revisabiles cada cinco 

De la modificación del 
Estatuto 

La Generalidad asume la obligacio.i de d) El impuesto sobre dereolios reales 
satisfacer los haberes pasivos de los y personas jurídicas y sobre transmi-
funcionarios de) Estado domiciliados o sión de bienes con sus recargos, 
que se domicilien en Cataluña, debiendo ¡ También cede a la Hacienda de la 
fijarse por la Comisión mixta las ñor- Generalidad el 20 por ciento de la reu
mas para el t raspaso de este servicio. ta de propio.s; el 10 por ciento de apro-

Art, 41. Mientras el Par lamento de vechamientos fore.^lale.s; el 10 por. cien-
. , „_. _ „^ . , . , , ¡Cataluña no legisle sobre las mater ias! to de pesas y medida.s, y el 5 por cien-
I-á j • í̂ ?" f̂.'̂ "'̂ ° " ° P""'"f ^*nque correspondan a su facultad legisla-! to para gastos de administración y co-

modiflcado por iniciativa de las Cortes mit iga, contiiiuarán en vigor las leyes ac-l branza de los recargos. 

votación del Par lamento de Cataluña, el i t j ^ facultades asignen dichas leyes a! imponerles nuevos gravámenes. La H a 
referendum popular y la aprobación dejí , , , autoridades y ofganismos del Estado. !cienda de la Generalidad substituirá a le 
las (..oríes tW! m «epuDUca. | A.simismo, mientras el Poder ejecuti-¡Hacienda de la República en la liqui. 

I • • , , jvo de Cataluña no dicte las disposiciones!*'"-'='°". recaudación y distribución de IOÍ 

isposiciones transitorias 
TITULO v m 

De la adaptación de los 
servicios 

vo ae uata luna no dicte las disposiciones i "'"•'='°". recauaacion y oístribueíon de los 
reglamentarias que, de acuerdo con este ''^<^tuales recargos sobre las contribucio-
Es ta tu to le competen, continuarán en!"''*^ directas. También recaudará como _ , , c , i i 

delegada de la Hacienda de la República, I pistola en mano, la Sucursal del 

Asalto a la sucursal de un Banco en la calle de Fuencarral 
• • • • I - . . . - I .—»^ i W i M t i H - • 

Un grupo de individuos, pistola en mano, se apodera de 40.000 pesetas. 
El hecho ocurrió a las once de la mañana , en las proximidades de la glo-
•ieta de Bilbao. Los empleados fuero n obligados a arrojarse al suelo, boca 
abajo. El "au to" en que huyeron los atracadores aparece abandonado 

El propietario del "auto", que ha sido de tenido, niega su participación en el hecho 

A las once de la mañana de ayer, un 
jrupo de unos ocho individuos, asaltó, 

años y cualquiera de las partes podrá oti'!^ P°^ «1 Gobierno provisional de la 
rescindirlos al término de cada quinqué- Generalidad. E s t a Comisión elegirá su 

pasarán también a ser propiedad de 

Art. 38. Una vez aprobado este Esta-j ^ r t . 43. Mientras dure la concesión 
tuto s-e con.ítituira una Comusion mixta i 
de adaptación de servicios, cuyos miem
bros serán dasignadoa, una mitad por el 
Consejo de ministros .de la República, y 

vigor las emanadas del Poder de la Re- , 
pública. I con el premio que esta tenga en presu-

Art. 42. Los documentos existentes IP"'^^':'* para el coste á(: la recaudación, 
en oficinas y dependencias del Estado 1°"?"'=^^/'''"V''^"<=»""«-'' ^ .'^'''''t"'*** K«ne-
(iue radiquen en Cataluña y se refieran i ^''^'^ ^^^'^^ haeer.se efectivos en el lerri-
a materias reservadas a la Generalidad 

nio poniéndolo en conocimiento de la 
otra parte con seis meses de antelación. 

Art. 24. La Generalidad podrá utili
zar como ingresos de sus presupuestos 
todos los recursos que hasta ahora han 
tenido las Diputaciones catalanas, los 
que por este Estatuto se le transfieren 
en el articulo 18, y los que • resulten de 
la nueva ordenación que podrá hacer 
de unos y otros. También podrá impo
ner otros gravámenes no comprendidos 
en los t res , grupos anteriores mediante 
acuerdo con el Estado, para garant izar 
que no resulten en contraposición ni 
versen sobre, la misma base contributi
va qué los recursos propios de la Re
pública. 

Art. 25. Los derechos del Estado en 
territorio cat.alán, relativos a minas (in-
cluso su tributación), aguas, caza y pes
ca; los bienes de uso público y los que 
sin ser de u.̂ o común pertenecen pri
vativamente al Est.ado y estén destina
dos a algún servicio público o al fo
mento de la riqueza nacional pasarán 
a ser propiedad de Cataluña, excepto los 
que se hallen afectos ,a funciones cuyo 
ejercicio se haya reservado el Gobierno 
de la República. 

Art. 26. Sí el Estado emite deuda, 
cuyo producto haya de invertirse total 
o parcialmente en l<a creación o mejo
ramiento de servicios reservados por 
este Esta tuto a la Generalidad, será ésta 
compensada recibiendo una parte del 
producto de la nueva emisión que a ta
les servicios se destine, igual a la pro
porción que existe entre la población 
total de España y la de Cataluña. 

Artículo transitorio. Mientras el Go
bierno 4e Cataluña no promulgue una 
ley propia de Contabilidad, se regirá 
por la ley de Contabilidad de la Repú
blica. 

TITULO V 
De los conflictos de 

jurisdicción 
Art. 27. Las ' cuestiones de competen

cia que se susciten entre autoridades ju
diciales y administrat ivas de la Repú
blica y autoridades judiciales y adminis
trat ivas de la Generalidad de Cataluña, 
se resolverán por el Tribunal Supremo 
de la República, 

Art. 28." Si con motivo de la promul
gación de una ley por la República o 
ÍKtr la Generalidad, uno de los poderes 
entiende que el otro invade su jurisdic
ción, el conflicto se resolverá por el Tri
bunal de Garant ías constitucionales. El 
Tribunal de Garant ías resolverá también 
los demás conflictos que surjan enti-e el 
Estado y la Generalidad, o entre é-sta y 
los órganos representativos de otras re
giones autónomas. El representante de 
Cataluña en este Tribunal será elegido 
por el Par lamento catalán. 

TITULO VI 
De las garantías de ios 

ciudadanos 
Art. 29. Las reglas generalmente re

conocidas del derecho de gentes tendrán 
pleno vigor en CataJuña, como si forma
sen parte de su derecho. La Generalidad 
está oblig'ada a adoptar las medidas ne
cesarias para la ejecución de los t ra ta
dos internacionales firmados por eJ Go
bierno de la República en las mater ias 
sobre las cuales tiene competencia legis
lativa o simplemente ejecutiva. 

E l Gohlemo de la República tiene el 
derecho de velar por la ejecución de los 
t ra tados internacionales, incluso en las 
mater ias resorvadas exclusivaimente a la 
Generalidad de Cataluña. 

Art. 30. Además de las garant ías de 
derecho que otorgue la Constitución ge
neral de la República, l a Generalidad 
de Cataluña protegerá plenamente 1-a vi
da y la libertad de todos los ciudadanos 
residentes en su territorio, quienes serán 
iguales an te la Ley, sin distinción di 
nacimiento, lengua, sexo o religión. 

L a Generalidad garantizará, también 
la absoluta libertad de creencia y de con
ciencia. 

Art. 31. TiB. enseñanza pr imar ia será 
obligatoria y gratuita. La Generalidad 
facilitará a los escolares más aptos ei 
acceso a la enseñanza secundaria y su
perior. 

E n todas las eaciuelas pr imarias de la 
Generajidad, será obligatoria la enseñan 

presidente. 
Loa acuerdos de la Comisión mixta, pa

ra que tengan validez, deberán reunir por 
lio rnenos, los votos de las dos terceras 
partes de su miembros. De no ser asi, el 
acuerdo adoptado se someterá a la solu
ción del presidente de las Cortes de la 
República. 

Art. 39. La Comisión mixta de adap
tación de servicios determinará: 

actual de la Compañía Telefónica Na
cional de España, la. Generalidad no 
tendrá sobre ella más atribuciones que 
la que ejerce actualmente el Es tado 
dentro del territorio catalán. 

TITULO IX 
Régimen transitorio 

Art. 44. E n el plazo de un mes, a con
tar del día en que este E.ttatuto se pro
mulgue con fuerza de ley, el presidente 
del Gobierno provisional de la Generali
dad de Cataluña convocará elecciones 

Banco de Vizcaya, establecida en la calle 
de Fuencarra l esquina a Malasaña, y se 
apoderó de 40.000 pesetas que había 

torio estatutario, excepto los monopolio,*) en la caja de la Vtni.tanilla de pagos. Los 
y la-s aduanas con sus anexos, asa l ia r tes huyeron en autom.Svil. Pnco 

Al articulo 20. El mipue.-sto de Pagos! , , , _ , , , , , , „ 
al Estado se aplicará en el territorio es-^'•'^''P''<=s la Policía encontraba en la callr 
tatvitario únicamente sobre los pagos que 
en éi verifique la Hacienda de la Repú-

A) Los ferrocarriles, canales y de- P'»̂ '"'̂  1"f ^«^" nombradas en .sufragio 
más obras públicas, actualmente cons-: universal du-ecto y secreto, los dipuca-
truldas o en construcción, que deben ' 'o* 1"** deban constituir el primer Par^ 
ser consideradas de interés loca!, 
gún la letra e) del articulo 11. 

S ) Las concesiones actuales de apro
vechamientos hidráulicos de Cataluña 

lamento de Cataluña. Este elegirá el 
Presidente de la Generalidad. 

Art. 43. Pa.ra las elecciones a que se 
refiere el artículo anterior, el territorio 

blica. Todos les impuestos que se recau
den por Timbre aeran de aplicación ge
neral en el territorio de la República, 
pero su recaudación corresponderá a la 
Hacienda de la Generalidad en todo lo 
que no se refiera a Correos, Telégrafos 
y Enseñanza. La Hacienda de la Gene
ralidad satisfará por ello a la Hacienda 
del Es tado una cuota anual que se revi
sará cada cinco años determinada con 
arreglo al promedio de la recaudaciiín 
obtenida en el quinquenio anterior. 

Al artículo 21. -Los recursos que po
drá utilizar la Generalidad para la for
mación de sus presupuestos serán torios 
los que han tenido hasta, ahora las Dipu
taciones de Cataluña, los que por este 
E,statuto les son atribuídop por el Gobier
no de la República y los que resulten de 
la nueva ordenación que podrá hacer de 
unos y otros, asi como de los que le 

que afecten al interés general y á las! de Cataluña se dividirá en las circuns-1Produzcan las nuevas contribuciones di-
líneas de transmisión de electricidad 
que, pasando por territorio catalán sean 
de interés general o de interés local. 

C) La regulación de las funciones co
rresponderá a la Generalidad en los 
servicios que ésta debe ejectuar, pero 
cuya legislación esté reservada al Po
der de la República. 

D) La enumeración e inventario de 
bienes, de hechos y servicios que has ta 
ahora han sido propios del Estado y que. 
a tenor de este Es ta tu to pasen a la 
Generalidad de Cataluña, y la forma de 
transmisión. 

E) La organización del servicio de la 
Hacienda, división de tributos, de acuer
do con este Esta tuto y recaudación. 

F ) Las normas de adaptación del ac
tual personal del Es ta tu to de servicio en 
Cataluña, por lo que respecta a las fun
ciones que, de acuerdo con ese Esta tu
to, se transfieran totalmente a la Gene
ralidad o las que deban ser ejecutadas 
por ésta, aunque .se reserve la legisla
ción al Poder de la República. 

cripciones siguientes: Barcelona-Ciudad, ''''ff'^ I»*' f°"„'!f**^T ""^^^^^ v, ., , TT 
Barcelona-Cirounseripción, Gerona, Lcri- , f» articulo 22. Los derechos del Es-
da V Tarragona ^^^'^ ®" terri torio del Esta tuto , re-

Las circunscripciones votarán un dipu- '^tivos seminas (incluso su tributación) 
1 i„ «„„ „ i„ tnnnn i,„v,-t „i„ „ , Aguas, Caza y Pesca, los bienes de uso 
lado por cada 40.000 habitantes, con el ^^,5 ,os que. sin ser de uso común, 
mmimo de 14 diputados por c i rcuns-^^^^^^^ /^^ pr ivaúvamente al Estado y 
ciipcjon. lestán destinados a algún servicio públi-

Art. 46. El procedimiento para la ̂ ^ o al fomento de la riqueza nacional. 
elección será el que fije el Presidente del 
Gobierno provisional de la Generalidad 
en la convocatoria. 

Art. 47. E l primer Par lamento de la 
Generalidad votará el Esta tuto del régi
men interior de Cataluña, el cual será 
promulgado como ley del país y no con
tendrá precepto alguno contrario a la 
Constitución ni a este Esta tuto . 

Art. 48. El primer Par lamento de Ca
taluña tendrá todas las atribuciones que 

pasarán a ser propiedad de Cataluña, 
excepto los que se hallen afectos a fun
ciones, cuyo ejercicio se haya reservado 

• el Gobierno de la República. 
Al artículo 23. El aumento de la Deu

da pública del Estado por nuevas emi
siones, cuyo producto esté total o par
cialmente destinado a atender servicios 
reservados por este Es ta tu to a la Ge
neralidad, será compensado a ésta con 
la atribución de una par te del produc-

otorg-ue al Par lamento el Es ta tu to in - . to d e . l a nueva emisión, igual a la pro 
terior que se promulgará para regir la 
vida de Cataluña. Asimismo el presiden
te de la Generalidad que resulte elegi
do, tendrá las facultades que el Esta tu-

G) El traspaso de los servicios de to interior atribuye a! cargo presiden-
Policía y orden interior, a las nuevas cial. 
organizaciones que creara la Generali-i Palacio de las Cortes, 8 de abril de 

1932.—El presidente, Luis Bello.—El se-
El personal a que se refiere;cretario, 1. Escandell t ibeda. 

dad. 
Art. 40. 

• ^ • I ^ 

El voto particular 
Los diputados que suscriben, represen

tantes de la minoría catalana, sienten 
no poder f i rmar el dictamen. Se lo im
pida el hecho de que éste cercena de! 
Es ta tu to de Cataluña, facultados que 
son perfectamente constitucionales. Por 
ello, formulan el siguiente voto particu
lar, que consiste en la estricta adapta
ción del Es ta tu to al texto de la Consti
tución de la República. 

Consideran asimismo que la aproba
ción del Es ta tu to de Cataluña debe ha
cerse mediante una ley con un articulo 
único que diga: 

"Artículo único. Se aprueba el E.=ta-
tuto de Cataluña que el Estado, de acuer
do con el artículo 11 de la Constitución, 
reconocerá y ampara rá como par te in
tegrante de su ordenamiento jurídico y 
que, adaptado a las disposiciones cons
titucionales, dirá así: 

TITULO I 
Al artículo 1.» El primer párrafo se 

redactará asi: 

obras públicas que se extiendan más 
allá de! territorio de Cataluña. Podr.:n, 

porción que exista entre la población to
tal de España y ¡a del territorio esta
tutario. 

Al artículo 24. Si el Estado crea el 
impuesto sobro la ren ta y con tal moti
vo suprime alguna de los contribucio
nes cedidas a la Generalidad o las mo
difica en forma que reduzca su rendi
miento, concederá a la Hacienda de la 
Generalidad las compensaciones que pro
cedan en recursos de la misma natura
leza. 

Artículo transitorio. Mientras el Go
bierno de Cataluña no promulgue una 
ley propia de contabilidad, se . regirá por 
la ley de Contabilidad de la República. 

TITULO V 
Igual a! dictamen. 

TITULO VI 
no obstante, considerarse de Ínteres lo-l r<»uaJ al dictamen, pero el artículo que-
cal las qué TaaMuefr 'principalmenté enfi-iará modiflcado en su segundo párrafo 
él terr i tor io dé Cataluña y no excedan I güBstltuyendií las p.alabras'"en todas ' las 
el de una provincia limítrofe. . NscUélas primarias dé Ta Oerieralidad"'por 

Al artículo 11. Refunde los artículos "en todas las escuelas primarias de Ca-
10 y 11 del dictamen y quedará redac- | ta luña". Se .añadirá un artículo que dirá: 
tado así: Corresponderá a la. Generali- ' 'Mientras el servicio militar no sea vo

luntario, los catalanes lo prestarán, en 
tiempo de paz, en territorio de Cataluña, 
a reserva del cumplimiento de los pac
tos que el Poder de la República tenga 
con la Sociedad de las Naciones, 

TITULO VII 
Igual al dictamen. 

TITULO VIH 
Igual al dictamen, añadiendo un artícu-

dad de Cataluña la legislación exclusi
va y la ejecución directa en las funcio-
nes -Siguientes: 

a) La enseñanza en todos sus grados 
y órdene.s con la.? garant ías e.stableeida.s 
en la Con.stitución y los servicios de Ins
trucción pública. Bellas Artes, Museos, 
Archivo.»!, Bibliotecas y Conservación de 
monumentos. La concesión de títulos 
profesionales que li.ayan de tener vall-

Catalupa es un Estado autónomo dei^pj ¿¡¡(.¿ĵ jj-jgjj 
la República española. | „> igua! a la letra b) del artículo 11 

El segundo pá,rrafo,,igual al dictamen. ¡(jf,[ (jjctamen. 
Al artículo 2." Igual al dictamen. i (j) ' Qupdar'á redactada a¡3Í: 

dez en todo el territorio de, la Republi-jio, que dirá: "Los derechos y los biene„ 
c% corre.spomierá a! Estado y los pro- | radicados en territorio de Cataluña, que 
g ramas y enseñanzas deberán satisfacer!Dgrtenecieron al patrimonio de la Coró
los m)nimo.<i señ,a!ados por la legislación;na y que por di,spo.siciones generales de 
general. - .J la^ Cortes de la República pasaron al 

b) Igual a la letra a) del articulo 11 dominio del Estado, deberán ser transfe
ridos a la Generalidad 

Al artículo 3.'^ Igual al dictamen. 
Al artículo 4."" Igual al dictamen, 
Al artículo 5." Se redactará así: 
La lengua catalana será oficial en Ca

taluña, pero en las relaciones con el 
Gobierno de la República será oficia! la 
lengua castellana. 

A! artículo Be le añadirán los do.s pá
rrafos siguientes: 

"Cuando, por cualquier causa cese esta 
La organización de loa Tribunales qut 'concesión, la Generalidad .se aubroo-ará 

adminis t rarán jij°,ti,cia en el terri torio dentro del terri torio catalán, en todos los 
de Cataluña, ad.aptada a las leyes «J'-, derechos y obligaciones que el Estado ad-
procedimiento.de carácter general. ií¡uipra con carácter general." 

Los Tribunales de Cataluña resolverán I "En tal ca.=!o se creará una Comisión 
en toda.'ü las instancia." los asuntos eivi-imixta de adaptación del servicio telefó-

, j ^ ^ , - Ifi-' y mercantiles y en loa contencioso-; nieo, con la misma composición y f un-
El Es ta tu to interior de Cataluña ga-;a¿i^jj,iHtrativos contra actos de la Admi-i eionamiento que la prevista en el s'-tícu 

rant izará a los ciudadanos de lengua,„jg(.j,g^(,¡¿^ <jg j ^ ^ Generalidad, ejecutados; io anterior." 
materna, no catalana, el derecho a ser-[g^ uso de las funciones que le están to-
virse de! castellano personalmente, anteU¡^jjj,ente atribuidas por este Es ta tu to y 
los Tribunales de .Justicia y ante losjig^g reclamaciones hipotecarias sobre ca-
órganos de la administración. Notarías¡¡¡^¡(,^^,,¡5,1 ^^ j^g Registros, 
y Registros. 1 e) Igual a la letra d) del artículo 11 

Asimismo, los ciudadanos de lengua í̂ ĝj dictamen, 
mate rna catalana tendrán el derecho de; j ) Quedará redactado ^aí; 
usarla en sus relaciones con los orga-- j . j^ legislación y ejecución de ferro-
nismos oficiales de la República en Ca- (.arriles; caminos, canales y puertos y 
taluña. 

Al articulo 6.° Igual al dictamen. 
Al artículo 7." Igual al dictamen, 
Al artículo 8." Igua! al dictamen. 

TITULO I I 
Al artículo 9," Se redactará así : 
Corresponde al Poder de la República 

la legislación exclusiva y la ejecución 
directa en las funciones siguientes: 

1.» Adquisición y pérdida de la nacio-
za del idioma castellano y éste se usa ráLa l idad y regulación de los derechos y 
también como instrunaento de enseñan-
Ba de acuerdo con el artículo 50 da la 
Constitución. La Generalidad de Cat.alu-
ñ a mantendrá e.=!cuelas primarias de len
gua castellana en todos los núclecs de 
población en que en el último trienio 
exista un mínimo de 30 niños de lPn,Kua 
castellana. En e?,ta'3-e.'icupli.= se en.seña-
rá la lengua ca,=!tellana. 

Art. 32. E n la aplicación de las _ le
yes obreras generales de la República, 
la Generalidad protegerá especialmente 
al trabajo y garant izará la libertad de 
asooiación y sindicación para la defensa 
y mejora de las condiciones de trabajo 
y de la vida económica.' Todas las con
venciones y medidas que t ra ten de res
t r ingir o dificultar dicha libertad son 
contrar ias a derecho. 

Art . 33. E n Ta org,an¡zaeión interior 
de Cata luña se procurará que las ins-
titucione.s de en.señ.anzas profesionales, 
de beneficencia y de a.'íistpneía social se 
establezcan en las comarcas catatenas 
más apropiadas para ¡levar a cabo la 
función cultural que incumbe al Gobisr 
no de la Generalidad. 

Art . 34. Los funcionarlos de las Cor
poraciones públicas de Cataluña, bajo el 
Gobierno directo de la Generalidad o ad-
ministi-adas por ella por delegaición df 
la República, tendrán libre acceso a to
dos los cargos de elección popylar sin 
necesidad de autorización salvando los 
casos de incompatibilidad que establez
can las leyes. 

Siempre que los cargos de elección no 
temg'an retribución asignada, los obreros 
manua le s adscritos a las Corpoiraciones 
públicas (no temporeros ni interinos), que 
los ejerzan continuarán percibiendo el 
mismo salario. 

Art. 35. Siendo facultad propia y ex

deberes constitucionales, 
2.* Relación entre las Iglesias y el 

Estado y régimen de cultos. 
3." Representación diplomática y con

sular, y, en general, la del Es tado en el 
exterior; declaración de guerra ; t ra tados 
de paz; régimen de Colonia.^ y Protec
torados, y toda cla.se de relacione.s in-
ternaolonales. 

4.* Defensa de la seguridad pública 
en los conflictos de carácter suprerregio-
nal o extrarregional. 

5. ' Pesca marí t ima. 
6." Deuda del Estado. 
7.* Ejército, Marina de guerra y de

fensa nacional. 
8.* Régimen arancelario, Tra tados de 

Comercio, Aduanas y libre circulación 
de mercancías. 

9.* Abanderamientos de buques mer
cantes, sus derechos y beneficios e ilu
minación de costas. 

10. Régimen de extradición. 
11. .Turisdieción del Tribunal Supre 

mo, salvo laa atribuciones que se reco
nozcan a los Poderea regionales. 

12. Sistema monetario, emisiones fi-
duoiariá y ordenación bancaria. 

13. Régimen general de comunicacio
nes, líneas aéreas. Correos, Telégrafos, 
cables submarinos y radiocomunicación. 

14. Aprovechamientos hidráulicos e 
instalaciones eléctricas cuando las aguas 
discurran fuera de la región autónoma, 
o él t ransporte de la energía salga de 
su término. 

15. Defensa sani tar ia en cuanto afec
te intereses extrarregionales. 

16. Policía de fronteras, inmigración, 
emigración y extranjería. 

17. Hacienda genera! del Estado. 
18. Fiscalización de la producción y 

el comercio de arniaa. 
Al artículo 10. Igual al artículo 9 del 

TITULO ES 
Igual al dictamen. 

:;IH!lll!lillillBIII«llll¡MI¡!¡l«!llil8llim!!!llll!Il!W!![:RII!!:S;i!»!l!!!9i 
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"El bolchevismo en acción" 
, , , , . „ , ri,+„i„K «^ í P***" el Conde Kokovtzoff, presidente del 

dema.s obras publicas de Cataluña, ex- oon.sejo y ministro de Hacienda en Ru-
oepto por lo que atañe a la legj,=laoion,, ,,jĝ  ^' jg^^ ^ ^^^^ 
las de interé-s general, de acuerdo con; ' prefacio de M. Raymond Polncaré. 
la función sexta del articulo 9 del dic-; F ren te s oficiales soviéticas para los 
tanien. , , , , , , i hecho,?. Conclusiones .sociales y técnicas. 

g) Quedará redactado asi: Librerías y "Ediciones FAX". Plaza San-
Los servicios forestales y loa agrono 

micos y pecuarios, Sindicatos y Coope
rativas agrícolas y política y acción so-

elusiva del Poder de la República lo re-j dictamen, añadiendo a la 6.* de las fun-
lativo al régimen ara,ncelario, la Genera-! clones que enumera un párrafo que di-
lidad de Cataluña no podrá establecer rá aisí: 
ninguna ta.sa aduanera sobre la entradal Se considerarán de interés general las 

c ia l . agraria, 
h) Igual a la le t ra g) del artículo 11 

del dictamen. 
i) Igual a la le t ra h) del dictamen, 

artículo 11. 
j) Igual a la le t ra i) del artículo 11 

de! dictamen. 
k) Igual a la letra j) del artículo 11 

del dictamen. 
!) Quedará redactado así: 
Cooperativas, Mutualidades y Pósitos. 
m) Igual a la letra 1) del artículo 11 

del dictamen. 
n) Igual a la letra va) del artículo 11 

del dictamen. « 
TITULO I I I 

Igual al dictamen. 
TITULO IV 

Al artículo 17. —• Quedará redactado 
así: 

Cataluña contribuirá a sufragar los 
servicios y las cargas generales de la 
República (incluso los intereses de amor
tización de la Deuda del Estado) con 
el producto de las contribiieioneB indi-
recta.«, el randimiento de la.a propieda-
dss y derechos del Estado que é,ste no 
le transflera, los beneficios que se oli-
tengan con los mono^olio-s, I09 arbitrios 
por servicios retribuidos y los demásj 
que le reserva el artículo 18 de la Cons-' 
titución. 

Al artículo 18.—Iv» Hacienda de la Re
pública cede a la Hacienda de la Gene
ralidad, con las limitaciones fijadas en 
este Estatuto, las siguientes contribu
ciones directas, que actualmente percibe 
en las cuatro provincias catalanas, y no 
impondrá en lo sucesivo en territorio es
ta tutar io nuevas contribuciones directas: 

a ) La contribución territorial rústica 
y urbana, con los recargos que se co
bren sobre ella. 

b) La contribución industrial y de 
comercio, con los recargos que se co
bren ,sobre ella, 

o) La contribución aobrts utilidades 
de la riqueza mobiliaria. La Generali
dad satisfará a la Hacienda de la Re
pública una cuota anual que se revj-

to Domingo, 14, Madrid. 1933. 
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¡l=f Rodríguez San Pedro el vehículo 
abandonado. Los empleados tuvieron que 
arrojarse ál suelo ante la amenaza de 
los pistoleros. Fué detenido el chofer, 
dueño del automóvil. 

C(5ino se realizó el asalto 

A la hora indicada se encontraban en 
la 3 icursal urbana del Ban'^o de Viz
caya el director gerente, don Fernando 
Mo'ena; el cajero, ó^n Antonio Escobíir; 
loa enijj lados don Pablo Aluñ,-.'. y dnn 
Francisco Martínez y el pagador, don 
Ciuriano Anaya. Ninguna otra persona 
h.abía en el local. 

Con e; propósito de realiíiar una opera
ción bancaria. en*ró momca 'os derpnés 
de las once don Martín Real í'ánchez, 
funciona) ic jubilado de Hacienda, que ha
bita en le calle de Malasaña número 3. 
ApsT.os había tenido tiempo de llegar a 
'a vencanilla de Caja, cuando un grupo 
de inci\kluos. compuesto de seis u ocho, 
irrumpió en el Banco, empuñando nieló
las Une. de los a».>ltanteB enp,añonó con 
su arma la espalda del señor R,^al ;' ame-
Tiazándole de muerte le corrp-.iió a que 
se re t i rara a un rincón de la estancia, 
de cara 4 la pared. Ante semejante inti-
nüdac.ón, el señor Real, o'ieJ.;cló y íué 

pendiente de una perfumería sita en la 
calle de Carranza, cuyo patrono le envia
ba a determinado encargo en la Sucur
sal asaltada. Atónito ante lo que sucedía 
quiso huir velozmente, pero el individuo 
que vigilaba al señor Real se abalanzó 
sobre el muchacho y dándole un empujón 
lo colocó junto a aquél, de cara a la pa
red, y según dice el chico, le amenazó 
con levantarle "la tapa de los sesos" si 
gritaba o se movía. Esta amenaza fué 
acompañada con la exhibición de otra 
pistola, que empuñó con la mano iz
quierda. 

La huida 
Después de haberse apoderado del di

nero y obedeciendo siempre a las ór
denes del que actuaba como jefe, los 
atracadores salieron del Banco y se die
ron a la fuga. La salida fué practica
da de espaldas a la puert-, y protegida 
por los que estaban desde un principio 
en el hall. Estos a su vez, se retiraron 
de la misma manera, quedando al fin 
uno solo, que sin dejar de apuntar con 
la pistola ganó el último la calle. 

Una vez en la vía pública montaron 
en uno o dos automóviles—no está acla
rado—, y desaparecieron hacía Tos bu
levares. Los empleados del Banco salie
ron rápidamente a la calle para pedir 
auxilio, pero ya había desaparecido to
do vestigio de los fugitivos. Avisaron a 
la Dirección general de Seguridad y a 
la Central del Banco. Del primer (den
tro fueron enviadas fuerzas de Asaito 
para que custodiaran el edificio, en pre
visión de, que aquél fuera invadido por 
el gran número de curiosos que se agol 
paban a su puerta. Así se pudo evitar 
que desaparecieran las posibles huellas 
dactilares de los asaltantes. El Gabine 

Aparece el "auto"' 

abandonado 

., . • , , , , , . , , te de Identificación envío su equipo p a 
a situarse a un extremo del hall, seguido ^a comprobar y obtener dichas huellas, 
irm.5'i'at;jmente onr el atracado;-, que no 
ret iraba la pistola de la misma ropa, del 
amf-na'.;f.do. 

Mientras tanto, los restantes atracado
res, dirigidos al parecer por uno de ellos 
que dictaba órdenes concretas, encaño
naron a los funcionarios de la Sucursal 
y les ordenaron que se arrojaran a! sue
lo boca abajo. Conseguido este propósi
to, dos de los individuos penetraron por 
la puerta de la mampara que da entrada 
al departamento burocrático y se dirigie
ron a la caja que está al lado de la ven
tanilla. Hicieron un minucioso registro 
y se apoderaron de cuanto dinero había 
en dicha caja, la cual estaba abierta por
que es costumbre tenerla así durante las 
horas de pagos y cobros cuando la vigi
la el funciánario encargado de los mis 
mos. En el centro del "hall", cuatro in
dividuos protegieron la operación del des 
pojo, mientras el jefe de la banda dicta 
ba instrucciones para el mejor éxito del 
atraco. Decíales que no tuvieran prisa y 
que investigaran con detenimiento el in 
terior de la caja, y añadía nuevas órde 
nes que revelaSan un conocimiento com
pleto de la organización bancaria. Los 
atracadores tomaron en billetes, y metá
lico cuarenta mi! pesetas y buscaron por 
otros lugares del local la existencia de 
más dinero. Había, en efecto, otras cajas 
que conteñían importantes sumas, pero 
como se encontraban cerradas hubieron 

Perso • • de la Brigada de Investiga
ción se dispuso inmediatamente a ges
tionar la captura de los autores del 
atraco, que fué también comunicado al 
Juzgado de Guardia. 

Las pr imeras diligencias instruidas 
consistieron en recibir declaración a los 
empleados del Banco, al señor Real y 
al muchacho Eduardo, los cuales hicie
ron el anterior relato de los hechos. De
clararon también algunas personas que 
se encontraban en las inmediaciones de 
la Sucursal, y entre los declarantes hu
bo un chófer de "taxi", que pa ra en un 
punto cercano, el cual chófer aportó in
teresantísimos datos de la huida de los 
atracadores. 

Dijo que vló subir a varios Indivi-
dúos, precipitadamente, en un automó
vil "Citroen 4", conducción interior, de 
color verde aceituna, del servicio públi
co y con matricula M. 38.568., cuya pre
sencia a la puerta del Banco le infun 
dio vehementes sospechas por las cir
cunstancias de su llegada. En -efecto, 
dicho vehículo se aproximó a la Sucur
sal dos minutos antes de la salida de 
los individuos, y manteniendo el motor 
en marcha, aguardó a aquellos, en cum-

de . desistir de, nueVos despojo.';.. Sin. ter- P»miento, sin duda, de instrucciones da-
minar aún la operación acertó a ent rar ;«as anteriormente. Cuando los deaoo-
en el Banco un muchacho de calore* nocidos ocuparon el coche por amba.s 
años, llamado Eduardo López Correa, de-i fo^ezuelas , partió por la calle de Ma 

I lasaña y Ruiz, en dirección a los Bule 
llil!HIIII«l¡IIIRIimilRÍIK¡IIIIIIIIHIIIIWIIIHI!l!IB!l!líi!limi'><l vares. Sospechó .mucho el declarante de 

C e i P ü l O E LOS C I M W O E HIERRO 
OEL NORTE OE ESPift 

Pago del ctipón de las obligaciones es
peciales Norte 6 por 100 del vencimiento 

de 15 de mayo de 1932 
El Consejo de Administración de esta 

Compañía tiene la honra de poner en co
nocimiento de los señores portadores de 
OBLIGACIONES ESPECIALES NOR
TE 6 POR 100, que desde el día 15 de 
mayo próximo se pagará el cupón nú
mero 21, correspondiente a dicho venci
miento, cuyo valor liquido es de 

PESETAS 13,30 
Loa pagos se efectuarán: 
En MADRID, en el Banco de Espa

ña y en las Oficinas de Títulos que la 
Compañía tiene instaladas en su esta
ción de Madrid (Príncipe Pío) y en el 
Palacio de la Bolsa, Antonio Maura, 1. 

En BARCELONA y VALENCIA, en 
las Oficinas de Títulos que la Compa
ñía tiene establecidas en sus respecti
vas estaciones. 

En BILBAO, en el Banco de Bilbao. 
E n SANTANDER, en el Banco Mer

cantil y en el Banco de Santander. 
En VALLADOIJD, LEÓN, SAN SE

BASTIAN y ZARAGOZA, en laa Ofici
nas de Caja que la Compañía tiene en 
.sus estaciones de dichas capitales. 

Y, por último, en todas la.s .sucursa
les, agencias y corresponsales de los 
Bancos: E.spañol de Crédito, de Bilbao, 
de Vizcaya y Urquijo en las demá,s po
blaciones no expres-adas, y por todas las 
sucursales del Banco de E.ipaña. 

Madrid, 30 de marzo de 1932.—-El se
cretario general de la Compañía, Ventu
ra González. 
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CADIZ^ 
l a ciudad marinera y andaluza, 

azul, blanca y soleada. 

mNj.ir. 
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AL MENOR SÍNTOMA DE ARTRITISMO 

BN S E G U I D A . 

El remedio más eficaz, 
más rápido y eco 
n ó m i c o y más 
c ó m o d o pa- ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
ra t o m a r . ^ P U a k , m ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ' ^ GOTA 

REUMATISMO 

CIÁTICA : LL'MBACiO 

CÁLCULOS : ARENILLAS 

vahan puestas y se pusieron sombre
ros. 

La gorra hallada en el coche lleva eti
queta de Barcelona. En esta capital se 
hacen ya las oportunas averiguaciones. 

Lo que vio una portera 
Las investigaciones practicadas, tan 

pronto como fué encontrado el "auto" 
38-568 permitieron conocer que el ve
hículo se detuvo en la calle de Rodrí
guez San Pedro bruscamente como si hu
biera sufrido una avería. El detalle fue 
apreciado por una portera. También otra 
mujer l lamada Josefa de Paz vio lo 
mismo y agregó que del coche de-scen-
dleron unos individuos, cree que dos 
marcharon por la calle citada: usaban 
gabardina y eran jóvenes. También la 
referido mujer recordaba que había vis
to otros dos sujetos que huían por la 
calle de Vallehermoso, tocados de igual 
manera, los cuales por cierto tropezaron 
con una mujer, derribándola. La mu.ier 
Tes insultó, pero ellos continuaron .su 
camino sin hacerla caso. 

El coche 38.568 

los individuos porque salieron en tropel, 
y porque del "au to" no se apeó nadie 
a su llegada al Banco, 

La anterior declaración permitió a la 
Policía encaminar sus gestiones de modo 
concreto, y antes de la una de la tarde 
lograron encontrar el mencionado vehícu
lo, completamente abandonado en la ca
lle de Rodríguez San Pedro, cerca de la 
de Vallehermoso. En el interior del au
tomóvil fueron hallados un sombrero fle
xible color gris y una gorra. 

Los empleados del Banco manifiestan 
que los asaltantes parecían tener acen
to andaluz, excepto el jefe de la banda, 
que más bien demostraba ser americano, 
o fingir al menos el dejo argentino. Las 
órdenes que daba no reflejaban ni pre
cipitación ni azoramiento, sino todo lo 
contrario, una gran serenidad y dominio 
de la situación. 

¿Son dos los automóviles? 
En el atestado han comparecido cua

tro muchachos llamados Eugenio Mar
tín, Santos Mena, Rafael Moreno y Ga
briel Domingo, de catorce años los tres 
primeros y de quince el último. Se en
contraban próximos al lugar del suceso 
y manifiestan que vieron huir a varios 
individuos en dos automóviles. Las se
ñas de uno de estos coincidían exacta
mente con las dada.s por el chófer, es 
decir, con las del C-4, que apareció des
pués en la calle de Rodríguez San Pe
dro. El otro, según dichos muchachos, 
era un "Chrysler", azul, de tipo peque
ño, y marchó ocupado por cuatro via
jeros. Estaba situado en la Glorieta de 
Bilbao de frente a la calle de Carran
za, y cuando subieron a él loa de.scono-
cidos dio marcha a t rás y tomo dirección 
hacia Luchana. Añaden los chicos que 
les pareció ver cómo t i raban del auto
móvil un cartón con la matrícula 29.0<XI. 

Otra declaración ha sido la prestada 
por la muchacha de servicio Enriqueta 
Martínez. Algo exagerada, puesto que 
dice que varios individuos corrían por 
la calle de Malasaña haciendo disparos, 
circunstancia que nadie comprobó. Aña
de que lo,=i fugitivos vestían tr incheras 
y gorras, excepto uno, que llevaba ga
bán. 

Dice el Director de Seguridad 
A la una de la tarde recibió a los In

formadores el director general de Se
guridad, quien conflrrnó el asalto a la 
Sucursal del Banco de Vizcaya, y el ha
llazgo del automóvil en que se supone 
huyeron los asaltantes. Terminó dicien
do que había dispuesto un servicio espe
cial de Policía pa ra que descubra a los 
delincuentes, y se negó a ser más explí
cito con respecto a las noticias que a di
cha hora pudiera tener sobre el part i 
cular, a fln de no entorpecer las inves
tigaciones de sus subordinados. 

El dinero robado 
E ! señor Amaya, que tiene a su earg^o 

las operaciones de cobro y pago, h a ma
nifestado que, desde luego, lo robado as
ciende en números redondos a unas 
40.000 pesetas. Pa r t e *e ellas estaban en 

¡ los cajones de! mostrador y parte en la 
I caja y casi la totalidad en billetes. Tam-
I bien ha manifestado este señor que los 
asaltantes procedieron a cachear a to
dos los empleados antes de dar princi
pio al registro y despojo de las oficinas. 

Una cicatriz 

Ptas 6'20 
frasco t3« 
eOUi>liil«> 

J. de !?afaet, calle Valencia, 333 - Barcelona, 
enviará muestra por corf#o a quien renúuá 
este anículo con 50 cts. en st-iios ÜÜ correo 

Se ha averiguado que uno de los atra
cadores, el (iue amenazó al señor Real, 
presentaba una cicatriz en un ojo, es 
delgado, bajo de estatura, llevaba ga-
{a,3 blancas y vestía t r inchera con man
chas blancas. También se ha comproba
do que cuando les atracadores abando
naron el coche en la calle de Rodríguez 

San Pedro arrojaron laa gorras que Ue-

El automóvil 38.568 fué llevado al Par-, 
que de la Dirección de Segundad, don
de se le practicó un detenido reconoci
miento. Se ha observado que el motor 
presentaba señales de recalentamiento y 
hasta es posible que los atracadores_ se 
vieran obligados a abandonar ej vehícu
lo a consecuencia de una avería y que 
abrigaran cierto temor de observar es
cape de humo por el radiador. 

Bien pronto se averiguó que pertene
cía a Joaquín Bertuán, el cual le ence
rraba, en compañía de otros dos más, 
en el número 10 de la calle de Sáinz de 
Baranda, finca donde vive Joaquín. 
Interrogado Valentín Ibáñez, compañero 
de Joaquín, dijo que aquél acababa de 
comprar el coche. Salieron juntos de 
mañana, pero luego se separaron por 
haber alquilado su "au to" Valentín. 

Interrogados otros compañeros de Joa
quín, que tienen, como aquél, el punto 
en la calle de Menéndez Pelayo, decla
raron no haberle visto por allí durante 
la mañana. En general daban buenas 
referencias de Joaquín. El citado Ibá
ñez le conoce desde hace ocho o dírz 
años. 

En el domicilio de Joaquín 
Joaquín habita en Sáinz de Baran

da, 40, conforme decimos, piso segun
do, letra A, con su esposa, Emilia Gar
cía, y dos hijos de corta edad. 

Emilia manifestó que su esposo com
pró en una agencia el coche hace poco, 
cambiándole por otro viejo. Anteayer le 
sacó por primera vez y en aquellos mo
mentos, agregó la esposa, Joaquín de
bía estar arreglando la documentación. 

Este extremo resultó después no ser 
cierto. Joaquín no estuvo en la Inspec
ción de carruajes. Emilia creía, como es 
natural , ajeno a su esposo al suceso re
gistrado. 

Súpose que a mediodía acudió a casa 
de Joaquín el dependiente de una tien
da inmediata a decir a Emilia que Joa
quín no iba a comer. El comerciante 
cree que fué e! mismo Joaquín quién 
dio el recado. 

Joaquín se presenta 
A las seis y media de la ta rde se pre

sentó en una Agencia de automóvi'ea 
de la calle de Villanueva el chófer Joa
quín Ber tuán. En dicha Agencia com
pró éste el coche. 

En el acto, de la Agencia se llamó a 
la Policía y el chófer quedó detenido 
y llevado a la Comisaria, donde prestó 
tma pr imera declaración. Después fuá 
llevado a la Dirección de Seguridad, 
donde el comisarlo general don Enrique 
Maqueda y el jefe de la P r imera briga
da procedieron a tomarle nueva decla
ración. 

Mient ras l legaba la Policía, Joaquín 
dijo en la Agencia que le habían roba
do el coche unos individuos por la ma
ñana en la ca r re te ra de Eli Pardo . 

Lo q u e d e c l a r a el c h ó f e r 

Según parece, el chófer Joaquín ha 
declarado lo siguiente: Que a las ocho 
y media de la m a ñ a n a salió como de 
costumbre del g a r a g e y que hizo dos 
servicios, el úl t imo a la estación del 
Mediodía. Al sal i r de allí, todavía en la 
P u e r t a de Atocha, le tomaron el vehícu
lo t res individuos, los ctialea le dijeron 
que les conduciera a l pueblo de El Par 
do, unos dos ki lómetros an tes de llegar 
a este puoblo los ocupantes del vehícu
lo le dijeron que parase . Se apearon del 
coche y uno de ellos le indicó que vol
viera el coche con dirección a Madrid; 
pero que le dejara parado. Inmediata
mente después, le pusieron unas pisto
las en el pecho y le dijo uno de ellos: 
"Nosotros nos l levamos el coche. No te 
preocupes. Vamos en él a Toledo y al 
volver t e dejaremos el vehículo en la 
Plaza de España , esquina a Legamitoa, 
sobre las dos de la t a rde . EIn el baquet 
t e encont ra rás con t re in ta o cuarenta 
duros que es t imamos que es el precio 
del servicio", 

Dice que le entregaron algunas pesetas 
y que entonces, el más grueso de los tres, 
,se subió al coche, haciéndose cargo del 
volante. Ante.s se quitó la gorra que lle
vaba y la cambió con la del declarante. 
Dice .loaquln que se quedó allí mientras 
el coche desaparecía pa ra Madrid, y que 
él tomó la misma dirección, y que en un 
bar de la car re tera tomó un bocadillo y 
cerveza. Al llegar a la plaza de España 
vio que el coche no estaba, y entonces 
se decidió a ir a casa de un tío suyo que 
vive en la cuesta de Santo Domingo, con 
el que comió. Inmediatamente pensó en 
telefonear a su casa, y asi lo hizo desde 
una tienda de comestibles, manifestando 
a su mujer que no comería en casa, pues 
iría más tarde . De allí asegura el decla
rante que se fué de nuevo a buscar el 
coche, y que al dar las seis y media de 
la tarde fué a la Agencia donde había 
adquirido el vehículo a manifestar lo ocu
rrido, 

* * * 
También h a prestado declaración e! 

muchacho Eduardo López, que entró en 
el Banco cuando los atracadores reali
zaban el asalto. Eduardo ha declarado 
que parece que entre los ladrones figu
raba Joaquín, aunque no puede preci
sarlo. 

También h a comparecido el chófer 
que facilitó el número del automóvil que 
utilizaron los atracadores. Este chófer 
no pudo precisar si la persona que se 
hizo cargo del volante fué el detenido 
o el hombre grueso a que h a aludido 
Joaquín, puesto que lo vio por la es
palda. 

Cuando se realizaban estas pesquisas, 
la PoUcía detuvo en la Puer t a de! Sol 
a un sospechoso, al cuaT se le ocupó un 
revólver. Fué trasladado a la Primera 
Brigada. Se t r a t a de un indeseable, com
pletamente ajeno al suceso. 
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A V I D A EN M A D R I D ¡ S A N MÍ^ÉL"!CINEMATÓGRAFOS'Y TEATROS 
El precio de la carne 

El g'obernadoi' lia aprobado la si 
guíente regulación de precios, propuesta 
por la Alcaldía: 

O a m e de cordero: Chuletas, 4,20 pe
setas kilo; pierna, 3,80 ídem; paletilla, 
3,40 ídem; falda y pescuezo, 2,80 ídem. 

Carne procetlente de i*eses de lidia: 
Carne de pr imera, 4,60 pesetas kiilo; id. 
de segunda, 3,70 ídem; ídem de terce
ra, 1,S0 ídem. 

IJOS antsr iores precios comenzarán a 
regir el próximo día 11 del mes actual . 

* * » 
Aurora Redondo y Valeriano León, los 

populares empresarios del Tea t ro Vic
toria, regalarán ochenta butacas p a r a la 
f'inción de esta t a rde a los niños que 
asisten a las Escuelas d e A g u i r r e . 

El señor Palacios en !a 

Academia de Ciencias 
Ayer, a las seis y medía de la ta rde , 

se celebró en la Academia de Ciencias 
Exactas , Físicas y Natura les , el acto de 
dar posesión de la plaza de académico 
numerar io de la c i tada corporación (de
sierta desde el fajlecimiento de su ante
rior ocupante, el catedrát ico de la F a 
cultad de Ciencias de Madrid, don Igna
cio González Mar t i ) , al también cate
drático de la misma Universidad, don 
Julio Palacios Martínez. 

Ocupó la presidencia el de la Acade
mia, señor Torres Quevedo, a la derecha 
del cual se sentaron los señores Moure-
do y Castell Arnau, y a su izquierda, 
los señores Vegas y el secretario gene
ral, señor Madar íaga . 

En el estrado asistieron al acto los 
académicos señores Alvarez tJde, Tor re 
ja, Fernández Pacheco, Fernández (don 
Obdulio), Inglada, Cortés, conde de Gi-
meno, Marín, Sánchez Cuervo, Carrasco, 
Del Campo, Novo, Quijano, padre Ba-
rreiro, Hauser, García Merced, Casares , 
Azpeitia, Octavio de Toledo, Plans, Sa-
gas ta y Bolívar. El salón es taba repleto 
de público. 

El recipiendario leyó s-u discurso de 
ingreso sobre el t e m a "Mecánica cuan-
tista". 

Lie contestó, dándole la bienvenida en 
nombre de la docta Corporación, el aca
démico don Blas Cabrera . 

SegTiidanaente el presidente, señor To
rres Quevedo hizo en t rega a don Luis 
Lozano Rey de la medalla de oro y di
ploma, correspondiente a l premio qUe se 
le h a otorgado en el concurso de 1931, 
por su naemoria "Estudio de la fauna 
ictiológica de Agua Dulce con sus carac-
terí.sticas bíogeográficas del terr i tor io es
pañol de la Península Hispánica". 

Comienza el señor Palacios dedican
do \m. recuerdo a la memoria de su 
antecesor, don Ignacio González Mart í , 
catedrát ico de la Facu l tad de Ciencias 
de la Centra!, cuya auxil iaría desempe
ñó el recipiendario. "Vengo, dice, a reci
bir la misma medalla que él honró y ve
neró como joya inestimable". 

Ent rando en el t e m a de su diserta
ción, dice que dos grandes teorías ocu
pan en la actualidad la mente de los 
mayores ingenios que dedican sus ac
tividades al cultivo de la Física. U n a 

, es la teoría de la relatividad, que ha 
tenido en España eximios comentar is
tas, como los señores Cabrera y Plans , 
y o t ra es la novís ima " teor ía de los 
Cuantos", acerca de la cual se pro
pone disertar, fijándose principalmente 
en una de sus consecuencias, que por 
su trascendencia ha merecido el nom
bre de "principio de Indeterminación". 

Es tudia la evolución de las teorías de 
la Física clásica ha s t a l legar a dicha 
moderna teoría científica, y señala la 
influencia que ejerce principalmente en 
la electroquímica y en la óptica. 

Termina señalando posibilidades en 
el campo científico. E s t a s posibilidades 
son muy amplias, pero siempre es ta rán 
l imitadas por la imposibilidad de la 
ciencia de predecir part iendo de datos 
actuales el futuro o reconstruir exac
tamente el pasado aun ea los casos 
más sencillos. 

Le contestó el académico señor Ca
brera, que puso de manifiesto la rele
vante figura del recipiendario y elo
gió el discurso que éste acababa de 
pronunciar. 

Los oradores fueron muy aplaudidos. 
El acto terminó a las ocho de la noche. 

C o n f e r e n c i a d e l s e ñ o r 

sillo organizado por la Asociación de 
Católicos de Padres de Fami l ia de Ma
drid a cargo del presidente de la sec» 
ción Técnica, don Romualdo Toledo, que 
desarrolló el t ema "Repar to proporcio
nal escolar". 

Hace descansar la teoría del repar to 
proporcional escolar en los dos princi
pios fundamentales: Pr imero. Reconoci
miento y amparo por el Es tado de ja 
verdadera l ibertad de enseñanza; segun
do, existencia y reconocimiento por 
par te del Poder público de las Eiscue-
las confesionalea. 

Lee textos de Ruiz Zorrilla acerca 
del concepto de la verdadera l ibertad 
de enseñanza y del ministro de Ins t ruc
ción pi'ibllca francés, Jules Simón, para 
demost ra r que la escuela neutra , ade
más de ser impía y corruptora, es prác
t icamente intiposible. Demues t ra con las 
legislaciones de Ingla ter ra , Holanda. 
Bélgica, Alemania, , Chile y Estados 
Unidos, como el repar to proporcional 
escolar es lo fundamentalmente jurídico, 
moral y equitativo p a r a a tender a las 
diferentes confesionalidades. 

Pasa a estudiar el presupuesto del,mi
nisterio de Instrucción pública y su re
par to entre la acción oficial y la priva
da, demostrando cómo en el año 1929, 
en que más favorecida estuvo esta últi
ma, el gasto de sostenimiento por alum
no de la Escuela Nacional Española as
cendía a 102 pesetas anuales, mient ras 
que la subvención por cada alumno en la 
enseñanza pr ivada alcanzaba la irrisoria 
cifra de 1,80 pesetas. 

P a s a después a ocuparse del estado de 
la enseñanza en Madrid, y deduce de los 
presupuestos del Es tado y del Ayunta
miento que el sostenimiento anual por 
cada alumno que se educa en la Escuela 
Nacional llega a 204 pesetas, mientras 
que a los alumnos que se educan en las 
Congregaciones religiosas e Insti tucio
nes pr ivadas de carácter católico no re
ciben subvención alguna. 

Analiza el coeficiente de gastos de 
primer establecimiento por alumno en 
los seis grandes grupos escolares inau
gurados antes de la venida de la Repú
blica y del mismo dato con respecto a 
los 18 grupos escolares subastados por 
el actual Ayuntamiento, demostrando 
cómo mient ras el primero no llegaba a 
las 2.000 pesetas por alumno en estos 
últ imos alcanzaba la cifra de 2.143 pe
setas . 

Se m u e s t r a par t idar io de desarrollar 
cuanto se pueda los Centros de enseñan
za necesarios pa ra a lbergar a los niños 
madrileños, pero sostiene, entre una gran 
ovación del público, que los 36 millones 
que han costado instalar los quince mil 
niños madrileños recientemente recogi
dos y a los cuales se les va a suminis
t r a r una enseñanza laica y antirreligio
sa debe pagar los sólo el contribuyendo 
laico y ateo. 

F u é muy aplaudido. 

B o l e t í n m e t e o r o l ó g i c o 

p Lunes próximo, E S T R E N O 

I ORDENES SECRETA 
= por 

i y 
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S a l a d a r A l o n s o 

Ayer por la tarde, en la Sociedad 
Económica Matr i tense de Amigos del 
País, dio una ' conferencia, sobre el t ema 
"Presupuesto provincial, su significa
ción y alcance", el presidente de la co 
misión ges tora de la Diputación pro 
vincial, don Rafael Salazar Alonso. 

Comenzó el conferenciante agrade 
ciendo al público, que acudiera a es
cuchar un t ema t an árido. Hizo una 
exposición del historial de lo que es la 
provincia y habla de los es ta tutos , de 
los que dice que contienen cosas loables 
que pueden ser aprovechadas en el mo
mento de la reorganización definitiva. 
Se ocupa de los servicios más destaca
dos de la Diputación y que se aprove
chan por el público, como son los de 
beneficiencia. Con respecto a los mé
dicos y pract icantes , dice se han aumen
tado las cifras quo les correspondían y 
se ha establecido un servicio de enfer
meras ; que se h a aumentado la cifra 
correspondiente a la comida de los asi
lados y que espera que con el t iempo 
los asilo.'s se convert irán en verdaderos 
grupos escolares. Se ocupa luego del 
Hospicio y dice que es un formidable 
ediflcio y que se estudia ahora el modo 
de habitarlo. Habla después de la labor 
realizada por la Diputación en lo refe
rente a los caminos vecinales; servi
cios de higiene en los pueblos; de los 
servicios forestales, y de los agro-pe
cuarios; servicios a los que se han des
tinado impor tantes cantidades. 

Habla de los impuestos, y con respec
to al de las cédulas, dice que es poco 
humano y que se presentó un proyecto 
al Gobierno p a r a que fuera rebajado. 
Aunque la aceptación de esta rebaja su
pone una pérdida de 500.000 pese tas se 
ha podido compensar esta cantidad con 
economías en o t ras par t idas del presu
puesto. 

Finalmente, dice que es preciso que 
el público se ocupe de los asuntos que 
le interesan y que coopere a la labor 
de los hombres públicos, pidiéndoles 
cuentas de la forma en que emplean el 
dinero. 

Fué muy aplaudido por el público que 
ocupaba el salón. 

Reparto proporcional escolar 

L L A O 
Lunes próximo, ESTKENO 

E! doble asesinato de 
lacaüeMorpe 

basada en la inmortal novela 

de ^ D G A R P O E 
¡EMOCIOK! 

¡ T E R B O E ! 
¡MISTERIO! 

AX3VERTENCIA.—Las personas 
que BUfra.n del corazón o propen
sas a desmayarse, no deben ver 
"EL-- DOBLE ASESINATO DE LA 
CALLE MORGUE", e£=ca!ofriante 
superproducción UNIVERSAL. 
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El LUNES 11, en 

Kstado general .—Persisten en el Con
t inente americano las presiones bajas al 
Sur de la región de los Grandes Lagos. 
Por el resto de aquel Continente domi
nan las presiones altas, siendo más im
por tan te en la costa occidental. 

A causa del desplazamiento de la bo-
rif asea del: N o r t e ' d é ' E u r o p a se fortale
ce el anticiclón del occidente de la Pen
ínsula Ibérica y dentro del terr i torio sel 
forman pequeñas zonas de al tas presio-j 
nes que producen vientos de dirección 
variable y poca nubosidad. Se exceptúa 
de lo dicho las regiones gallega y del 
Cantábrico, que aún es tán bajo el influ
jo de la borrasca del Báltico; en ella los 
vientos soplan achubascados del Oeste, 
y se producen a lgunas lluvias. En las 
costas ca ta lanas soplan vientos bas tan
te fuertes del cuar to cuadrante , y en el 
Es t recho de Gibra l tar se inicia el Le
vante, que todavía no adquirió impor
tancia. La t e m p e r a t u r a que había des
cendido por España , va recobrando su 
valor normal. 

P a r a h o y 

Academia de Jurisprudencia.—7 t., viz
conde de Eza: "Organización de una ofi
cina europea de compensación y arbitrar 
je dentro del plan quinquenal europeo". 

Acción Española.—Don Eugenio Vegas 
Latapié, continuación del Círculo de Es
tudios. 

Acción Española de Palabra Culta (Al
magro, 9).—6 t., dofi Manuel Flgueroa: 
"La palabra culta de nuestros clásicos li
te ra tos" . 

Centro del Ejército y de la Armada.— 
6 t., don Laureano Sánchez Gallego: "Ci 
vilización, progreso y fuerza". 

Para mañana 

Defensa de la Propiedad Urbana Es
pañola.—11 m., acto nacional en el tea
tro de la Comedia. Quedan invitados to
dos los propietarios, que podrán recoger 
sus localidades en las oficinas de la calle 
de Hortaleza, 2. 

O t r a s n o t a s 

Asociación Vasca de Estu
diantes de Madrid 

Hoy sábado, 9 del corriente, a las siete 
y media de la tarde, en los locales de 
nuestra Asociación, el socio señor Ell-
zalde dará una conferencia sobre la Di
gital. 

Se ruega a los socios la más puntual 
asistencia.—La Directiva. 

PRIMERA CASA E N TRAJES, LAZOS, 
BANDAS. GRAN SURTIDO 

FUTENOABBAX, 22. 

Imperio Argentina 
'̂ on su fastuoso es

pectáculo 

MANGAN' S CARL-
TON TILLER GIRLS 

ballet del P a r a m o u n t 

de Pa r í s 

T O N Y , B E B E 
A N D R E N E 

danzarinas del Teatro 
Plaza de Londres, 

y otras atracciones 
Magnífico decorado 

3 i' 
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IRIALTO^ 
I H O Y S Á B A D O 
I 
I a las 6,30, 

a petición del piíblico | 

arlen 
da '̂á su último concier 

to de 

LA MÚSICA DE LAS 
ONDAS AEREAS 

Noche, a las 10,30. 

Orquesta Pizarro 
Alina de silva 

y la magníf ica p roduc- | 

, ción F O X 

DE 

MARÍA ISABEL.—"Por sus pa
sos contados" 

Es la historia de la caída de una mu
jer desde un hogar noble, t ranquilo y 
honrado has t a mor i r en un hospital . Ca
da cuadro es un episodio de es ta caída 
liorrenda, sin un descanso, sin un aside
ro. E s p a n t a ver cómo una cr iatura, a 
la que todo sonríe, por no saber resiS' 
t i r un ins tante de pasión, se va degra 
dando, se va envileciendo, y este espan 
to que produce la obra toda y cada uno 
de sus episodios, da a la comedia un 
C3,rácter de t r emenda lección moral , que 
tiene ejemplaridad y eficacia. 

La lección es dura ; tiene, pasajes, mo
mentos y ambientes m u y escabrosos, no 
sólo porque lo son en sí objetivamente, 
sino por las notas real is tas con que los 
describe su autor, don Honorio Maura . 

Es tas notas—^hay que tener en cuen
t a que el señor M a u r a no las prodiga 
porque sí con delectación morosa, sino 
en la medida suíioiente p a r a sltU3,r al 
espectador—^no res tan moral idad al pen
samiento fundamental de la obra, aun
que la hacen inadecuada en absoluto pa
ra personas que no t engan un criterio 
formado y im digno conocimiento dé la 
vida. 

J u n t o a esas notas hay otras muy 
finas y m u y dehcadas y que significan 
un sutil, pero hondo sentido religioso. 
Aquella mujer que huyó con un hombre 
casado, cuando pasa el momento pasio
nal, p r epa ra la vuel ta al hogar del hom
bre que la sedujo. La muer te en el hos
pital, reconciliada con Dios; la paz del 
perdón que pide y que concede; el gozo 
espiri tual con que ve venir la muer te . . algunos cuadros de esta obra, no se re-
parecen como un premio a aquel s a c n - comienda a las señoritas) 

GACETILLAS TEATRALES 

González Marín 
En el ESPAÑOL. Lunes tarde, reci

tal extraordinario de interpretaciones lí
rico-dramáticas de poetas españoles. 

10-Burgos 
EL mUNTilEITfl aCyEfieSlAsamWeá en pro del f. c. 

l y 01 EiRESTITO 
El JIILIO 

» 
LA EMISIÓN SERA DE CINCUENTA 

MILLONES 

Cartelera de espectáculo! 
T E A T R O S 

CALDERÓN. —(Compañía lírica titu
lar).—6,30 {.tres peseías butaca) : Los 
gavilanes. 10,30: Luisa Fernanda (éxito 
extraordinario) (27-3-932). 

COMEDIA.—A las 6,Ü0 (popular, tres 
pesetas butaca) : La oca. A las 10,30 (po
pular, tres pesetas butaca): La oca (^6-
12-931). 

OUMICO.—6,30 y 10,30: Manon Les-
caut, por Carmen Moragas. ¡Éxito! (2-
4-932). 

ESPAS-OL.—(Margarita Xirgu) .—6,30 
y 10,30: La duquesa de Benamejí (buta
ca, tres pesetas) (27-3-332). 

FONTALBA.—(Carmen Díaz) .—Buta
ca cinco pesetas, A las 6,30: Concha Mo
reno. A las 10,30: Tres líneas de "El 
Liberal" (8-4-932). 

FÜENCAKBAL.—6,30 y 10,30: Gran 
éxito de la compañía de espectáculos 
"Folklóricos Arrevistados". Sesenta ar
tistas. Cuatro orquestas (femenina y mas
culina). Perli ta Greco, Rosarilío de Tria-
na, Myrtle Watkins. Butacas, a 1,2,'5. 

LAKA.—6,45 (funcióx» homenaje a Se
rrano Anguila) : Hombre de presa. 10,30: 
El rinconcito (gran éxito). 

MABIA ISABEÍ^ — 6,30: El hogar 
(gran éxito). 10,30: Por sus pasos con
tados (por el ambiente de realismo de 

ficio; t r a s ladan el desenlace al plano MUÑOZ SECA. — (Compañía Fanny 
superior de la o t ra vida y dejan, no una Breña).—6,45 y 10,45: Juan i ta la loca, 
impresión desoladora, sino un sentimien-1 El mayor éxito de risa. Creación de Fan-
to cristiano de consuelo, que rep resen ta ; "^ Breña (butaca, tres pesetas) (27-3-
un valor poco frecuente en nuest ro t e a - ^ ^ ^ ' ' 
t ro. TEATRO CINE IDEAL.—6,30 tarde: 

MÉDICOS 
«limillllHlllin!IIIIBIiBIIIIBi||inil!IIS!llllli;!lin»lllili;"|'!!!iBlli!: 

El OEBllTE - Alfonso XI , 4 
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E n el Salón María Crist ina se cele
bró anoche la sex ta conferencia del cur-

C I N E S A N C A R L 
Desde el LUNES 11 

El teniente seduetoi 

-r>^^ . „ * . ̂  .1 __ • • 4. , ^ lías flores, de los hermanos Alvarez 
Por este final no es pesimista la otora; ¡Quintero. Noche, a las 10,30: Paloma la 

ya es t iempo de que los conceptos ap-: postinera, de Ángel Torres del Álamo y 
t lmismo y pesimismo se apliquen a cosas 'Antonio Asenjo. En ambas obras triunfa 
puramente mater ia les . El sentido de la i toda la compañía, primera actriz, Mer-
caída de l a heroína es t r is te , no podía 1'=®'!''̂  Prendes; primer actor y director, 
ser de o t r a manera ; de no ser así no i f " ¿ " ^if '^° ' ^'^^^^^^' " " ^ peseta y 1,50 

l''t^Z:ÍS^'''l^fZ"^"^' " ' l ^ /^ ' - ' ^^V VICTOKIA. - (Car re ra de San Jeróni-
y el pat ibu o; por tr is te y espantoso s e j ^ o , 28 ) . -Auro ra Redondo y Valeriano 
mues t ra a la juventud como consecuen-jLeón.—A las 6,30 y 10,30: La maté por
cia lógica y terrible del vicio y el des- que era mía (27-3-93-;. 
orden. ZABZUELA.—6,30 y 10,30 

Técnicamente adolece la comedia del 
defecto inevitable del desarrollo en cua
dros breves; se pierde por completo la 
continuidad de la acción; sólo queda la 
presencia del personaje centrad, que al 
pasar de un cuadro a otro deja abando
nados a los que le acompañaron en el 
s,nterior; se in ter rumpe la continuidad 

ZABZUELA.—6,30 y 10,30: Carita de 
emperaora. 

CIRCO PBICE.—Nueva empresa Cor-
zana Perezoff.—6,30 tarde y 10,30: Pre
sentación de la segunda nueva compa
ñía. Die2 novedades nunca vistas y los 
formidables rusos Burlakoff, continuan
do el famoso Aeros-Manolo, y los paya
sos hermanos Díaz. 

FRONTÓN JAI-ALAL—(Alfonso XI. 
Teléfono 16606).—A las 4 tarde. Prime
ro: (a remonte) . Lasa y Echániz J. con
t ra Echániz A. y "Vega. Segundo; (a re
monte), Mugueta y Fitero contra Mú-
gica y Ervit i . 

C I N E S 
. ALKAZAB.—("Cine" sonoro).—^A las 3 

(butaca una peseta), últ ima de: Toda 
una, vida (en español, por Carmen La-
rrabeiti) . 5. 7 y 10,30; Milicia de paz 
(tercera semana. Exhibiciones 50, 51 y 
52) (31-1-931). 

AVENIDA.—6,30 y 10,30: Una aventu-

del interés con los entrecxiadros y se 
pierde p a r a la emoción el t iempo que se 
t a rda en s i tuar al público en csda nuevo 
ambiente. El señor M a u r a reduce estos 
inconvenientes al mínimo: una pincelada 
enérgica s i túa al espectador y tiene la 
suficiente confianza en su penetración, 
p a r a no explicar demasiado; ha s t a aquí 
cayó la heroína, ¿cómo? Como t an t a s 
otras, precisamente lo vu lgar del descen
so lo hace más duro. 

La representación, m u y cuidada; Ju- ,, , - • 
lia Lajos in terpre tó hondaonente el pa- IZ^ ^^^'^^ t l - í t s l ) . ' " " ' ' ' ' ' ' ' • " ° ' ' ^ ' ' 

P ^ l ^ f J t / V - U ' ' T H 1 V * ' ' - ^ " ? Í * ° ! BARCELO.-6,30 y 10,30; Amores de 
p o r ^ n g e l m a Villar,^Isabel Garceta, Ma- |medi^ .upclje^.fj'filns':,.apasionante,, dialo-

m . . j . i . T..1 ~.r --•—-;rgado-en f rancésJ .PrÍJs i rñamente; Cato
licismo (i-47-93,2),. , . I 

CALLAO.—6,30 y lO.SO: Él rey del be
tún (5-4-932). 

CINE DOS D E MAYO.—6,30 y 10,30: 
Cheri-Bibi. 

CINE GENOVA (Teléfono 34373).— 
6,30 y 10,30; El muñeco. 

CINE D E LA OPERA. — (Teléfono 
14836).—6,39 y 10,SO; El secretario de 
madama. 

CINE D E LA PRENSA,—(Teléfono 
19900).—6,30 y 10,30; ¡Viva la libertad! 
(27-3-932). 

CINE SAN CARLOS (Teléfono 72827) 

ría Brü, Collado, Tudela,' Luís Manr ique 
todos, encontraron t ipos; otro acierto de 
la obra, a más del diálogo intenso y 
sobrio y todos lo in terpre taron a mara 
villa. 

El público solicitó con aplau.?03 la pre
sencia doi autor en todo.'s los actos. 

Jo rge D E LA CTJEV ̂  

L A R A . — " E l r i n c o n c i t o " 
Si todos los actos de la comedia de los 

señores Quintero estuvieran t an acomo-
dados a su destino y significación dentro ;T"Hy IJ^^O.JJo.'; programas en uno. Gran 
del conjunto to ta l de la obra, la come-! e ^ " ° ¿ „ , f ° = ¥ h'i';.^"í",<^^l (hablada en 
rti^ v,„w»r, =irf̂  1,^ = . i . . f „ rfo „„,.)Kv,.i.,i^^P^?.?" y A__bordo del "Sanghay" (son 

Metro Goldwj'ii día hubiera sido un acierto de equilibrio'dos "films 
y de amenidad. 15-931). 

Pero a un excélente acto de exposi-! CINE SAN MIGUEL.—6,30 y 10,30: El 
ción sigue otro acto de exposición níe-1 doctor Frankenstein, autor del mons-
nos excelente y a éste otro, con lo queí*™°- _ _ „ r « T 
se produce una obra extraña, sin a s u n - i f l , V , , mon ^^*'^'"^'^' f̂ J-—•*• ^^ 
to, en el sentido de conflicto de n ú c l e o ^ f L ? ; ^ ¿ f ' X | , ^ T r f ^ ^ J l l í 
de interés, porque si es cierto que pa-!presidio de Parrónin (una parodia de El 
san en escenas algunas cosas, el asunto ¡presidio) y "La fruta amarga", por 
no pasa del estado en que se nos mes - ;Tuan de Landa y Virginia Fábrega's (22 
tro en el pr imer acto. 

La otara p inta cóm.o un señor que se 
ha hecho en la sierra un rinconcito pa
ra descansar, no logra el descanso entre 
vecinos gorrones, visi tantes y huéspedes. 

Los autores se dejan gana r por estos 
incidentes; si hubiera asimto, se sobre
pondría a ellos; (juedáríán én su valor 
incidental p a r a dejarle paso a lo esen
cial. 

Pero no es asi; como no tienen otro 
recurso, llueven unos sobre otros, se pin
tan con detalle, se pierde toda idea sin
tética, ha,sta el punto de que no vemos 
en un momento lo que le ha pasado a 
don Fulano en t res meses de veraneo, 
sino que viene a ser casi como si hu
biéramos veraneado. t res meses con don 

12-931). 
CINEMA ARGUELLES.—6,30 v 10,30: 

Luces de la ciudad (5-4-931.). 
CINEMA BILBAO.—.'Teléfono 30796). 

A las 6,30 tarde y 10,30 noche: M (el 
bandido de Dusseldorf). 

CINEMA CHAMBERÍ.—A las 6,30 y 
10,30: Esclavas de la moda (hablada en 
español, por Carmen Larrabeit i ) . 

CINEMA CHUECA.—«,30 y 10,30: Cla
ro de luna. 

CINEMA GOYA.~6,30 y 10.30. Sábado 
de gran moda: Legión fronteriza, 

FÍGARO.—(Teléfono 93741). A las 6,30 
y 10,30: E ran trece (segunda semana de 
esta maíínífica producción en español) 
(27-3-93'!). 

MONUMENTAI- C I N E M A . - (Teléfono 
71214).—6.30 y 10,;ÍO: El muñeco. 

PALACIO D E LA MÚSICA.—6.30 y 
10,30: P a r a alcanzar " " , la luna (Douglas 

Fulano: de tal modo se insiste en la mi-iP's'rbtjnks y Bebé Daniels), 
nucía y en el pormenor. I KIALTO.—(91009).—6 30: Ultimo cnn-

Esto trasciende, como no píiede me-í'=-^f*°; ^ petJc'ón del públ'co. de Marte-
nos, al diálogo, y sucede lo que ya sena-

por 

Maurice Chevalier 
Claudette Colbert 

Miriam Hopkins 
La obra más fina, más humorística, más alegre que ha dirigicio 

ERNEST LUBISTCH 
Mejor que EL DESFILE DEL AiVIOR 

Es un film PARAMOUNT , 
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l ábamos al señor Serrano Angui t a : hay 
mucha conversación y poco diálogo, 
pon ue el diálogo es la síntesis de la 
conversación. 

La conversación en el t ea t ro t r ae co
mo consecuencia del t iempo necesario 
pa ra ella, momentos t ea t ra les largos y 
por consiguiente fatigosos; una escena 
de siesta con radio, t an detal lada que 
la somnolencia es contagioso, puede ser
vir de ejemplo. 

E n t ea t ro y en muchas cosas, un dea-
equilibrio t r a e otro, el de la coaversa-
clón t r a e él de los t ipos : p a r a que un 
personaje t enga autor idad p a r a hablar 
hay que acen tuar los rasgos, lo que ha
ce pensa r que es personaje de pr imer 
té rmino; luego se le abandona y resul
t a que no, con lo que se h a perdido 
t iempo, se ha desproporcionado u n a es
cena y se ha desorientado al público, fa
t igándole. 

H a y limpieza en la obra, con el lunar 
de una señora fan tás t ica : u n a infiel 
siempre en grado de t en ta t iva o de in
tención, momentos de grac ia y más aún 
momentos de verdadera "taylorización" 
del máximo aprovechamiento de la mag
nífica compañía de Lara , con lo que se 
consigue un producto-de aplausos mag
nífico. 

Toda ella estuvo formidable: a cada 
nombre del repar to corresponde un elo
gio, vayan los xoás entus ias tas para 
Leocadia Alba, Concha Catató, A n a Ma
ría Custodio, Manolo González y Gas
pa r Campos. 

El éxito fué claro y apacible. Los au
tores fueron l lamados. a escena en los 
tres largos actos. 

J o r g e D E L A CUEVA 

10,30: Esposas de médicos. AMna de Sil
va y Orquesta Pizarro (6-4-932). 

!t * « 

(El anuncio de los espectáculos no su
pone aprobación ni recomendación. La 
fecha entre paréntesis al pie de cada 
ca rMdra corrcRponde a la de la publi
cación (le EL DEBATE de lá ciítioa de 
la obra.) 
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jna k Sil?a 
Salvador Piíarri 

la película FOX 

MÉDICOS 
M o b t i e n e n t o d o s los d í a s 

u n é x i t o f r a n c o e n 

Los socialistas proponían un nom
bramiento de gestor contra las 

defraudaciones contributivas 

U n a s e n t e n c i a d e n e g a t o r i a s o b r e ia 
l e s i v i d a d de l c o n v e n i o d e t ranv 'a .s 

En la sesión municipal siguió dibujan» 
dose ayer, aun en esbozo, en pequeños 
escarceos, la rivalidad latente, disimulada 
a veces, entre las fracciones republicanas 
y la socialista. Hace ocho días Muiño 
atacó despiadado para anular a un edil 
liovel en el republicanismo. Ayer Saborit 
se dedicó a lanzar puntadas a un republi
cano de mayor abolengo, el señor No
guera, y en ocasiones llegó a erguirse con
t ra él en reto indignado. Las respetables 
barbas del atacado temblaban de indigna
ción. La, voz del orador era más dolorida 
aue de ordinario. 

Primero fué por una frutería. El Con
cejo iba a resolver el concurso de una 
valla de anuncios en un solar de la calle 
de Peligros, y el señor Saborit protesta 
de que en el solar haya aparecido una 
frutería sin conocimiento del Concejo. 
(Quién lo ha autorizado?, pregunta. El 
señor Nogueras responde que el propieta
rio ha pagado por la apertura l.G.'ifi pe^ 
•setas y que el teniente de alcalde indicó 
a un funcionario que autorizara la aper
tura mediante los trámites necesarios, si 
r'o había obstáculo, y sólo con carácter 
de temporada. 

—Eso no puede hacerse legalmente 
—clama el concejal socialista con voz po
tente—. Se ha levantado casi un edificio. 

—Puede hacerse-—contesta el republica
no, y se entabla un diálogo de frases 
cortas para terminar aprobando el dicta
men, que quizá signifique la desaparición 
de la tienda de frutas, tan poco grata a 
Saborit. 

Pasan unos minutos tranquilos, y .con 
nsotivo de las obras que harán desapare
cer el cementerio de San Martín para con
vertirse el terreno no se sabe, aún en qué, 
quizá en jardín, el jefe socialisla volvió 
a soliviantar a su colega republicano. El 
presupuesto, calculado en 1927, se eleva 
& 191.000 pesetas, comprendidas las 20 000 
con que eí concesionario había de gratifi
car a funcionarios municipales, entre los 
cuales figura un hijo del señor Noguera. 
En esta inclusión, efectuada cuando el 
señor Nogueras no era concejal, no tuvo 
el padre arte ni parte; pei-o, en opinión 
del señor Saborit, no debió presidir ahora 
la ponencia. 

Más importancia tiene que en esas gra
tificaciones, punto en el que el adversa
rio del señor Nogueras tuvo a su lado 
otros concejales, figuran quienes ya no 
han de actuar en las obras, y no se in
cluye al jefe de la Necrópolis, señor Se
rrano. 

—Todo—dice Saborit—porque el señor 
Serrano no es persona grata al presiden
te de la ponencia, y conste que sus ideas 
nada tienen que ver con las mías. 

Fl .íefior Nogueras a ratos se indiiína 
y dice airado a su contrincante que falta 
a la veí-Hafi; a ratos se pasa leyendo fo
lios y folios. . 

Resumen: otro asunto míe vuelve a Co-
n-iisión para mejor estudio, l o s señores 
Madsjía.sa y Layt'is intervinieron nara se
ñalar defectos en cuanto a la fianza y 
otr^" Bspectos. 

Lá bcultacfón de rique3a 
-Batalla dé otro carácter fué la que 

sostuvo el mismo concejal marxlsta con 
los señores Salazar Alonso y conde de 
Vallellano respecto al nombramiento de 
ur. gestor, con poderes otorgados, para 
denunciar defraudaciones de los contribu
yentes, que pláe el señor Torres Berna]. 
Se t ra ta de un oartioular que promete 
engrosar fuertemente los caudales del 
Municipio, dañados por la ocultación. Su 
valedor, aunque a disgusto, con repugnan
cia, según dice, es el señor Saborit. 

—Conste—dice y recalca en sus varias 
rectificaciones—que yo no le he visto, que 
me he negado a verle. Pero a quien pro
mete dinero, sin nerjwicio para el Ayun
tamiento, sin pedir más que la comisión 
f'ffíalada en ¡as leyss, no le podemos decir 
que no. 

Conformes, coinciden en decir los se
ñores Salazar Alonso y el conde de Va-
llellano. Pero esa labor que anuncia pue
de efectuarla con el mismo premio sin 
necesidad de concederle un poder, que 
constituiría un mal precedente. "No son 
los socialistas, añadía el conde, que re-
oresentan la quintaesencia de la muni
cipalización de servicios, los más indi
cados oa r a . oroponer lo c¡ue en realidad 
equivale a hacer dejación de funciones 
niunicioales, de soberanía, en un par t i 
cular." 

¿Qné fuentes misteriosas para sorpren
der la ocultación posee el solicitante? Al
guien insiiT'ia, aue si se t ra ta de investi-
s.ar en la Delegación de Hacienda, don 
de por le visto el Municipio no nosee o 
no pupde poseer información suficiente: 
ñero deben sier funcionari.os municioalps 
quienes realicen tal misión, que se esti-
'v.a. Dignamente municipal. 

—iAh...exclamaba el señor Salazar. 
¡cuánto podríamos hablar sobre este 
ounto (ocultación): oern hablaría con el 
5eñor Saborit en privado. 

—¡Soy yo quien hablaría!—replica mo
lesto el edil socialista. 

—¡Pues haWfin ustedes los dos—comen
ta el señor ZnnmnegvA. 

Y otro asunto que, t ras largo debate 
^Tjelve a comisión. 

El empréstito de 50 millones 
Llega el turno a un asunto de impor 

tancia. El empréstito de 50 millones que 
debe emitirse en julio, y del que ya nos 
hemcs ocupado en estas columnas. Son 
."50 millones para obras con objeto de dar 
holgura para doBarroUar las obras del 
ore.-suouesto extraordinario. Pero el señor 
Regúlez, en breves palabra,R quita opti 
mismos. Esos cincuenta millones no sír 
ven para emorender obras, si se han de 
pagar los créditos recibidos por la Ban 
ca. El empréstito no alcanzará Dará cu
brir esos créditos. Las obligaciones de 
obras suman cien millones. Todo eso lo 
exBone el señor Rsgúlez para salvar el 
voto dé su minoría; neró con objeto de 
no obstaculizar la emisión, que conside
ra necesaria, desiste de oresentar su w o 
yecto para un empréstito de más cate
goría, que, entre otras novedades, pre
senta la de las primas ya utilizarlas 
Dor el ManiciBio de 'París , y del que tam
bién nos hemos oouoado. 

El alcalde asfradeció al jefe de la mí 
noria maurista su actitud, reconociendo 
el noble impulso que le movía al querer 
dar mayor envergadura a la operación 
financiera. 

Los recargos contributivos 
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Los teléfonos de EL DEBATE 
son: 91090, 91092, 91093, 

91094, 91095 y 91096 

También el señor Regúlez habló de los 
recargos de contribuciones con destino al 
paro. Conforme una disposición de la 
'"Gaceta", si no se acude antes del día 15 
a exponer el criterio del Ayuntamiento, 
resultaría grave daño para el contribu 
^ente El señoi Regúlez se acueida de 
olantear este asur to v exnon°r la mo'pn 

OÍ I r - f í t a t<lV1 '?0' ' ' j 
buctón territorial Al heijor Sa /Ui i pa 
recen admirables tales p tía' p"rn h"cp 
alusión a la rapidez con que se pide una 
decisión, y en definitiva se acuerda que, 
como la sesión de la semana próxima h a 

En las conclusiones se dice que es 
el de más importancia nacional 
y que su trazado es intangible 

> 
En la Cámara de Comercio, y con asis

tencia de numerosas representaciones de 
entidades económicas y políticas de las 
provincias de Madrid, Santander, Bur
gos. San Sebastián, Bilbao y Segovia, 
se ha celebrado una asamblea en pro 
del ferrocarril Madrid-Burgos. 

E!n primer término hizo uso de l<t pa
labra el pTesidente de la Cámara dé 
Comercio, d. n Rafael Salgado, quien pu
so de rfüevo la convenienciii de ia VIÍ< 
férrea que se pretende y que supondría 
un acortamiento con la frontera france
sa y una mayor valorización de la red fe
rroviaria peninsular, A cnnfinuaeión ha--
blaron distintos representantes así como 
el alcalde de Madrid don Pedro Rico, 
que abundaron en la necesid^i de este 
ferrocarril. Finalmente, don Miguel Alca
lá dio lectura a las siguientes coticlu.slo-
nes, que fueron aceptadas por unanimi
dad: 

Primera. Que el ferrocarril directo 
Madrid-Burgos es el de más importancia 
nacional de los que se hallan en construc
ción, y por lo tanto, al que debe la po
nencia del Gobierno dar preferencia en 
la realización, 

"egunda. El trazado de dicha hnea 
es intangible, salvo las modificaciones que 
convengan introducir, mejorándolo en las 
secciones que faltan por decidir o co-
m^enzar. 

Tercera. Que este ferrocarril ha de lle
gar a, Madrid con su propia doble vía, po
seer aauí estaciones independientes de la,s 
existentes y enlazar eficazmente con las 
líneas de ancho normal que afluyen._ Ar
ticular ventajosamente en la metrópoli 
patria la red ferroviaria peninsular, cons
tituyendo eminente sistema de paso y 
consiguiendo gratísimas finalidades para 
esta ciudad y sus cercanías. 

Cuarta, Que, respetuosos con la, mode
ración de gastos que estimé procedentes 
él Estado por la situación ñnanclera del 
erario público, no se hace hincapié en 
las cantidades a consignar o aplicar a 
las obras de esta linea, Claro que en cuan
to no signifique postergación a la t ras
cendencia y cuantía del presupuesto de 
este ferrocarril en proporción con los 
otros. 

Quinta. Que los asesoramientos que^ la 
ponencia ministerial estime necesarios 
sean de entidades y persona.^! peritas, im
parciales e independientes, ajenas a todo 
interés particular en tal asunto. 

Sexta. íjue en la Comisión especial que 
se forme para dictaminar respecto a la 
línea de que se t ra ta , entré a formí^r par
te uno o más representantes del (bomité 
gestor de la misma. 

Séptima. Que este Comité de gestión 
e componga del. presidente y vicepresi

dente del de Grandes Iniciativae de! de 
Madrid y su comarca—que a la vez son 
los presidentes de las Cámaras de Comer
cio € Industria de esta capital y su pro
vincia—, del secretario de aquel orga
nismo y del presidente de! Círculo de la 
Unión Mercantil e Industr ial ; del presi
dente del Sindicato de Iniciativas Ferro
viarias de Burgos, que es el de gu Dipu
tación provincial; del alcalde ds aquella 
ciudad y del presidente de su Cámárs de 
Comercio y dsl alcalde de Madrid y el 
presidente de la Diputación prov¡nci.^l. 
Con autorización y libertad para actuar, 
estudiar, instar colaboraciones y asisten
cias y hacer las propuestas pertinentes, 
iempre de acuerdo con las precedentes 

bases. 
Octava. Elevar las presentes conclu

siones al Gotiierno de la, ,R,e,pública a la 
mayor brevedad, , ¡ , , 

de anticiparse, el asunto quede pendiente 
para °i miércoles. 

I convenio de tranvías 
Corno adición de última hora al orden 

del día llega un asunto relativo al con
venio de tranvías. El Tribunal contencio-
soadministrativo se ha inhibido en la de
claración de lesividad que demandaba el 
Ayuntamiento de Madrid contra el con
venio firmado cuando el conde de Valle-
llano regía la Alcaldíi de Madrid. Para 
.seguir el asunto se pide que el Ayunta
miento acuda al ministro para que decla
re la lesividad, y sólo quedan di plazo 
dos días. 

El conde de Vallellano se levanta para 
declarar que aplaza su intervención sobre 
el fondo del asunto para cuando éste 
venga al Ayuntamiento, ocasión que apro
vechará para defender su ge.stión. Ya sa
bía yo, declara, que el resultado de este 
pleito no podía ser otro: un gasto de 
miles de duros para e! Municipio. Si se 
sigue en él tendrá que ocurrir lo mismo. 
Yo, como los hechos van dándome la-ra
zón, tendré derecho a que se 'iroclame le
sivo a los intereses municipales el aruer-
do de lesividad hecho por el anterior 
Ayuntamiento, con los votos dé juristas 
como el sefor Ossorio. 

El señor Saborit interrumpe: " ¡ Y tam
bién el señor Goicoechea, su compañero 
del banquete del Nacional! (Algunas vo
ces de la derecha: "Ese día el señor Va
llellano no estaba en Madrid.") 

Por su parte, «1 señor Saboi-it conside
ra un timbre de gloria para él y para 
quienes votaron con él en el último A>'un-
tamiento monárquico, haber pedido la 
lesividad, j ^ dice que está disnuestó a 
contender con el señor conde de Valle-
llano en la plaza pública acerca del con
venio. 

El conde de Vallellano le reta a su 
vea a una controversia en el lugar y en 
el tiempo que elija el concejal socialista. 
Como en voz baja hablan alguno.'?, de la 
Casa del Pus^blo. cu.vq, t r ibuna con«i'd»i-a, 
don Trifón GómeT d» excesiva cateíroría 
nara el conde, éste dice que él conten
drá donde se quiera, pne.^ está seguro de 
aue está t ra tando el asuntó entre caba
lleros. 

Vn humorista, don Manuel R'^drí"i,i'«z. 
se permite una Irnnfa alusiva a los mít i 
nes socia,lista,<': "Que sea en la DIBZI de 
la Cebeda." (Rifias.'» 

.El señor Reiiúlez d'cp que no mir-de vo
tarse la moción, si ésta imoliea qiie ha 
de seguirse el pleito de lesividad. rúes 
sería lesivo a los intereses municipales. 
Además, añade, está en conver^saciones 
con la Compañía para un nuevo conv«>-
nio. 

El alcalde aclara a satisf.'í'"''-''" la-̂ ? du
das, y queda aorobado el dictamen-

Para fiscalizar las obras 
También .'5<» aprobó lá creación de una 

nueva Comisión depuradora, aue ha ds 
investigar cómo se realizan las obreí; m u 
nicipales contratadas. A Deticióri del se
ñor Rod,rígi.i9z. f^irnará Darte de dicha 
Comisión un representante de tódss las 
minorías. 

Fueron aorobadaK dos mociones relati
vas a los prójimos festejos conn-ic-rücrati-
vos del advenimiento de la, B"»núW^ca. 
Se t r a t a de un crédito de diez mil pese-
•"RS nara dotar d»̂  colo-ndnrasi a, Ifn »s-
^UPla.! '̂i^vibüra:^, v otro de i^.oen, r,nn d"q-
tino al ronciir.so, de i'nm.inación de ea-
^aparatCv*?. L*̂ ^ • conr-^jales monárf^ii'''->!=; 
•sostuvieron aue ambo» w"éditn,=¡ deben 
coiLsiderarse incluidos en el crédito glo
bal de 150.000 pesetas acordado para t a 
les fe.stejos. El señor Buceta señaló, para 
defend"" esta tesis, un artículo de "E l 
=!icnli<íta" en el cu-al .se señala que en 

pi •?pñot La"U'í entendía, que no era ur 
gente el crédito de las colgaduras, por
que ya el vecindario ori iamcntará los 
balcones. 
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níormacióii comereiil y íiiaEciera 
I N T E B I O K 4 POK 100.—Serie F 

(62), 63,25; E (62), 53,25; D (62,25), 63;25; 
C (62), 64; B (62,75), 64; A (63), 64; G 
y H. (62), 63,25. 

E X T E R I O R 4 P O B 100.—Serie D 
(73,50), 75,50; C (77,50), 75,50; G y H 
(79), 76. 

AMORTIZARLE 4 P O R 100, CON IM
PUESTO.—Serie B (71), 71; A (71), 71. 

AMORTIZABUB 5 P O E 100 1900, CON 
IMPUESTO.—Serie E (86,50), 86,50^ C 
(86,50), 86,50; B (86,50), 86,50; A (86,50), 
86,50. 

A M O B T I Z A B t E 5 P O B 100 1917, CON 
IMPUESTO.—Serle C (80), 79,75; B (80), 
79,75. 

AMORTIZARLE 5 P O R 100 1936, SIN 
IMPUESTO.—Serie C (89), 89; A (90), 90. 

AMORTIZABUE 5 P O R 100 1927, SIN 
IMPUESTO.—Serie E (89,30), 89,80; C 
(89,50), 89,90; B (89,50), 89,90; A (90,50), 
90,30. 

AMOBTIZABLE 5 P O B 100 1927, CON 
IMPUESTO.—Serie F (76), 76,25; E 
(76,10), 76,25; D (76,10), 76,25; C (76,10), 
76,25; B (76,10), 76,25; A (76,10), 76,25. 

AMORTIZABUK 3 P O R 100 1928, SIN 
IMPUESTO.—Serie E (63), 63; D (63,50), 
63,25; C (63,50), 63,50; B (63,50), 63,50; A 
(65) 65,50. 

A M O R T I Z A R Í A 4 P O R 100 1938, SIN 
IMPUESTO.—Serie C (75,50), 75,50; B 
(75,50), 75,50; A (75,50), 75 50. 

AMOBTIZABUS 4,50 P O B 100, SIN IM
PUESTO.—Serie E (80), 80; D (80), 80; 
C (80), 80; B (80), 80; A (80), 80. 

AMORTIZARLE 5 P O B 100 1939, SIN 
IMPUESTO.—Serie C (88), 89,25; B (89), 
89,50; A (90,25), 90,50. 

BONOS OBO.—Serie A (228), 229; B 
(228), 229; sin cupón, '230. 

F E B E O V I A R I A 5 P O B 100.—Serie. B 
(85,25), 85; C (85,25), 84,75. 

DEUDA F E E B O V I A B I A 4,50 P O R 100 
1938.-Serie A (76,75), 76,25. 

G A R A N T Í A S P O B E L ESTADO.—Hi-
dirog. Ebro, 6 por 100 (88), 88. 

CÉDULAS.—Hipotecario, 4 por 100 
(79,25), 79,25; 5 por 100 (87), 87; 5,50 por 
100 (94,10), 94,15; 6 por 100 (99,15), 99,85; 
Crédito Local, 6 por 100 (83), 83; 5,50 por 
100 (77), 77; 5 por 100, interprovinoial 
(72,50), 72; 6 por 100, interprovincial (95), 
95; cédulas argent inas (3,20), 3,20. 

E F E C T O S PÚBLICOS E X T E A N J E -
EOS.—Empr. argent ino (94,50), 94,50; Ma
rruecos (81,50), 81,50. 

ACCIONESí--Banco España (500), 502; 
ídem Español de Crédito contado (230), 
235; Guadalquivir (120), 120; Cooperati
va Eléctra, A (122), 122; Hidroeléctrica 
(160), 160; Mengemor (160), 160; Alfter-
Che, ordinarias (72), 73; Unión Eléctrica 
(132), 130; Telefónica, preferente, 105,75; 
ídem, ordinarias (104), 104; Rif, porta
dor contado (355), 345; ídem, fin corrien
te (355), 348; Guindos (410), 410; Petró
leos (103), 103; Española Petróleos (34,50), 
35,25; fin corriente (35), 35,25; Fénix 
(362), 357; Metro (142), 141; Madrileña 
de Tranvías, contado (102), 101,75; Ex-
plosixos, contado (760), 755;- ídem, fin 
corriente (750), 156. 

OBLIGACIONES. — Alberche (91,50), 
91,50; Gas Madrid, 6 por lOO, 100; H. Es
pañola B (82,50), 82,50; Chade, 6 por 100 
(103), 103,25; Unión Eléctrica, 6 por 100 
1926 (103), 103; ídem 1930 (100), 100; Rif 
B (94,50), 94,50; Ponfer rada (77), 77; 
Trasat lánt ica , 1920 (85,50), 86; ídem, 1922 
(89), 86,50; .Norte, pr imera (50,25), 51; Al 
sasua (62,75), 63; Esp . 6 por 100 (87,50), 
87,25; Pr ior idad Barcelona (51,50), 52,25; 
Alicante, pr imera (211,50), 213; F (64,25). 
64,40; H (65,75), 65,75; Azucarera, sin es
tampi l la r (75) 73, sin cupón; ídem, 5,50 
por 100 (88), 88; ídem, bonos, 6 por 100 
(95,50), 93,50; Pefiarroya, 6 por 100 (91), 
91,50. 

Moneda Dfa 7 Día 8 

52,20 
257,50 
185,30 

68,30 
50,20 
13,25 
3,125 
0,4560 
3,44 
2,63 

39,35 
5,355 
2,68 
2,75 

52,15 
257,20 
185,25 

68,11 
49,95 
13,22 
3,125 
0,4531 
3,41 
2,62 

39,30 
5,3525 
2,67 
2,74 

S'iiian.cois . . . , . . . . .» .>. .» 
Sjjizos ,,.,.............••• 
Belgas ................... 
Li ras > 
Libras 
Dólares 
Marcos oro 
Esc . portugueses..... 
Pesos argentinos 
Coronas noruegas..^ 
Checas 
Florines 
Suecas 
Danesas .i 

BOLSA D E BARCELONA 
BARCELONA, 8. —Nortes , 278; Ali

cantes, 184; Andaluces, 21,50; Orenses, 
15,50; Transversal , 20,20; Colonial, 280; 
Cataluña, 8; Gas, 92,50; Chades, 524; 
Aguas, 161; Filipinas, 294; Hulleras, 79; 
Féilgueras, .64; Explosivos,: 755; Minas 
Rif, 345; Docks, 155. 

Algodones.—Liverpool. Disponible, 4,73; 
mayo, 4,43; julio, 4,40; ootubre, 4,42; ene
ro, 4,47. 

Nueva York.—^Mayo, 6; julio, 6,17; oc
tubre, 6,42; diciembre, 6,60; enero, 6,59. 

BOLSA D E B I I B A O 
Banco de Bilbao, 1.150; Saltos del 

Duero, 400; Explosivos, 742,50; Chades, 
521. 

BOLSA D E P A B I S 
Pesetas, 191,75; dólares, 25,34; libras, 

95,875; suizos, 492,75; florines, 1.026,25; 
belgas, 354,25; liras, 130,60. 

BOLSA D E LONDRES 
Pesetas , 49,87; dólares, 7,837; francos, 

95,78; belgas, 27; l iras, 7,343; florines, 
9,335; suizos, 19,42; marcos, 36,62; da
nesas, 18,30; noruegas, 19,16; argentinos, 
S6,62; suecos, 18^7. 

« • » 
(Cotizaolones del tslerre del día 8) 
Pesetas, 49 7/8; francos, 95 7/8; dóla

res, 3,785; libras canadienses, 4,19; bel
gas, 27 1/32; francos suizos, 19 7/16; flo
rines, 9,34; liras, 73 3/8; marcos, 15,95; 
coronas suecas, 19,20; ídem danesas, 
18 5/16; ídem noruegas, 19,25; chelines 
ajustriacos, 32; coronas checas, 127 7/8; 
marcos flnlanideses, 215; escudos portu
gueses, .110; dracmas, 295; lei, 632,.50; 
miilreds, 4 1/8; pesos argentinos, 36 3/4; 
ídem uruguayos, 30; Bombay, 1 chelín 
6 1/32 peniques; Changai, 1 chelín 8 1/18 
peniques; Hongkong, 1 chelín 3 1/32 pe-
niqíues; Yokohama, 1 chelín 8 3/4 peni
ques. 

BOLSA D E ZUKICH 
Pesetas, 39; Liras, 26,45; francos, 

20,28; dólares, 5,1325; libras, 19,40; mar
cos, 121,80. 

B O r S A D E KtrEVA T O B K 
Pesetas , 7,59; francos, 3,94; libras, 

3,7837; liras, 5,1575; suizos, 19,47; mar
cos, 23,74; florines, 40,52. 

VALORES COTIZADOS A MAS DE 
UN CAMBIO 

Amortizable 1917, A, 80 y 79,75; 1927, U-
bre. A, 90,40 y 90,50; 1927, coa impuestos, 
E, D, C, B, A, 76,10 y 76,25; 3 por 100, 
O y B, 63,25 y 63,50; cédulas Crédito lo
cal, 6 por 100, 82,75 y 83; Telefónicas pre
ferentes, 100,70 y 100,75; Española de P e 
tróleos, 35 y 35,25; obligaciones Alicante, 
primera hipoteca, 212,50 y 213.; Explosi
vos, fin corriente, firme, 755, 757, 758 y 
756. 

. NIVELACIÓN DE OPERACIONES . 
La J u n t a Sindical ha dispuesto pro

ceder a la nivelación de las operaciones 
realizadas a fin corriente en el Banco 
Español de Crédito a 235. Los saldos se 
ent regarán el día 12. 

Interior , 470.000; ñn corriente, 50.000; 
Exterior, 10.400; 4 por 100 amortizable, 
12.000; 5 por 100, 39.000; 1917, 16.500; 
1926, 24.500; 1927, sin impuestos, 145.000; 
coa impuestos, 917.000; 3 por 100, 1928, 
202.000; 4 por 100, 20.000; 4,50 por 100, 
49.500; 5 por 100, 1929, 46.000; Bonos pro, 

16.000; flri corriente, 50.000; Ferroviaria, 
5 por 100, 130.000; 4,50, 1.000; Hidrográ
fica, 6 por 100, 12.500; Trasatlántica, 1926, 
2.500.; Banco Hipotecario, 4 por 100, 
94.500; 5 por 100, 190.500; 6 por 100, 
53.000; 5,50 por 100, 10.000; Cré-dito Lo
cal, 6 por 100, 64.000; 5,50 por 100, 1.000; 
Interprovincial, 5 por 100, 27.000; Local, 
6 por 100, 1932, 5.000; Argentino, Iñ.OOO; 
Costa Rica, 5 cédulas; Marruecos, 37.500. 

Acciones. — Banco de España, 19.500; 
Español de Crédito, 11.250; Guadalqui
vir, 21.500; Electtra Madrid, A, 21.000; 
Hidroeléctrica, 38.000; Mengemor, 5.000; 
Alberche, 36.500; Eléctrica Madrileña, 
22.500; Telefónica, preferentes, 48.000; 
ordinarias, 26.000; Rif, portador, 14 ac
ciones; fin corriente, 25 acciones; Guin
dos, 20 acciones; Petróleos, 5.000; Unión 
y Fénix, 5.000; "Metro", 57.500; Tranvías, 
15.500; Española de Petróleos, portador, 
140 acciones; fin corriente, 25 acciones; 
Explosivos, 3.600; fin , corriente, 47.500; 
Dobles, 5..000. 

Obligacionos.—Gas Madrid, 10.000; Hi
dráulica Santillana, primera, 8.500; Es
pañola, B, 10.500; Chade, 5.000; Alber
che, 6 por 100, 7.0O0; Eléctrica Madri
leña, 6 por 100, 1923, 5.500; 1926, 5.000; 
1930, 15.000; Telefónica, 2.500; Rif, B. 
1.000; Ponferrada, 93.000; Trasatlántica, 
1920, 1.000; 1922, 6.500; Norte, primera, 
16.000; Barcelona-Alsasua, 5.000; Espe
ciales Norte, 12.000; Prioridad Barcelo
na, 12.500; Alicante, primera, 96 obliga' 
ciones; F , 26,500; H., 31.000; Azucarera 
sin estampillar, 9.500; 5,50 por 100, 12.500; 
primera, 12.500; Cédulas argentinas, 1.000 
pesos; Peñarroya, 29.500. 

LA SESIOX E N BILBAO 
BILBAO, 8.—Se cierra la semana con 

la misma desanimación que h a reinado 
duran te toda ella. En las sesiones de es
t a semana se han reducido las nego
ciaciones ante la proximidad del em
présti to, que res ta disponibilidades, y 
las noticias referentes a la situación 
social han contribuido al estado actual 
de la Bolsa. 

Los fondos públicos siguen en el 
mismo estado de sostenimiento. Inva
riable el amortizable. Los bonos oro se 
cotizan con üHá Subida casi de un en
tero. Los Ayuntamientos de Bilbao con
f i rman sus c?,mbios anteriores. Las 
obligaciones no son firmes. Altos Hor
nos subió medio entero. Lc3 Bancos 
acusaron variación y el de Bilbao se 
cotizó con dos duros de baja. 

Consejo de! Bemco de Elspaña 
El Consejo del Banco de España, en 

su reunión de ayer, dedicó atención pre
ferente a los preparativos del Emprés
tito. Al parecer, en la admisión de ta
lones de pignoración se seguirá tanto 
en Madrid como en provincias una tác
tica par t icular aplicable en cada caso 
concreto. E l Consejo tiene muy buenas 
imipresiones y espera que la emisión sea 
cubierta rápidamente. 

-» * * 
El Colegio de Agentes de Cambio y 

Bolsa de Madrid ha acordado contribuir 
a la suscripción del Emprést i to con 
500.000 pesetas. 

L a c o n f e r e n c i a • m o n e t a r i a 
Están muy adelantados los trabajos 

de preparación de la Conferencia Mone 
tar la Española, que ha de reunirse en 
Barcelona esta primavera bajo los aus
picios de Unió Catalana D'Estudis Polítics 
y Económico-socials. 

En las deliberaciones de dicha C. M. E. 
únicamente podrán tomar parte con de
recho a voz y voto aquellas personalida
des especializadas en el estudio de los 
problemas monetarios, que hayan sido 
previamente invitadas a intervenir en la 
reunión. 

Estas personalidades en número li
mitado, consti tuirán los miembros acti
vos dé la C. M . E . 

Se admit i rán asimismo miembros ad 
heridos, los cuales, mediante el pago de 
una cuota mínima de 10 pesetas, ten
drán derecho a presenciar los debates, 
a recibir todas las publicaciones que sean 
acordadas por la Asamblea, y a presentar 
trabajos escritos sobre los temas en dis
cusión. Estas comunicaciones deberán ser 
previamente autorizadas por el Secreta
riado Técnico de la C. M. E. antes de ser 
elevadas al pleno de la samblea y figu
rar en las publicaciones de la misma. 

Con anticipación a las sesiones serán 
publicadas las conclusiones de los temas 
objeto de discusión, y a las que única 
mente podrán presentar enmiendas los 
miembros activos de la C. M. E. 

Las adhesiones de miembros adheridos 
se admiten en la secretaría de "Unió 
Catalana d'Estudis Polítics v Económico-
socials", sección C. M. E., calle Claris, 24, 
de seis a ocho de la tarde. 

ESTEESllIBlíTI 
CURACI(5N COMPLETA CON LOS 

DEPÜRS-

Tiyos 

DOSIS: 1 o 2 granos al cena 
SE EXPENDEN e» FR.ASCOS rt. 25 

^ii ai B a s 19 

V oO granos 

m m n ^ m ñ \m\ 

Vitoria (A lava ) .~ l de tono 1817 
Clruiano director Dr. AGOTE 

PROPIETARIOS 
Empresa desea colocar seis millones 
de pesetas sobre fincas urbanas céntri
cas, pr imeras hipotecas. Reserva abso
luta. No t ra tamos corredores. Aparta

do 12.145. Uel. 

eiiiiiiiHiiniiniiiiBiinEíiiJiaiiiiiíHiiiHiiiHiiiiiniiinüi 
AGUA DE BORÍNES 

Reina de las de mesa por lo digestiva 
Mgiénica y agradable. Estómago, riño 
nes e Infecciones gastrointestinales (ti 

foideas). 
|Slll¡ffli!!ailll¡BII¡l!MI!n¡imillllS!!¡l!B!im!llliailHnilll!Kllli 

El mejor CHOCOLATE 
es el que elabora 

¡ n r i A y P r » K r » s Genova, 4. Molino, 
í - i O p e z V ^ O O O S T e l é f o n o 30137. 

Tomad este insuperable chocolate. 
SlllliPIÜIIHIi iiiiiniiwiiüMiiiiia»! lilHliilBn!!iaillllBlill¡i¡llllllll»ll¡^lll¡1SIII!!lilPl!i¡|l«!l¡liai!!IIB!ll iR^'SH-

T R I B I J N A L E S 
SEÑALAMIENTOS PARA HOY 

. . - . — • « . . . - . . • • • • I . 

TRIBUNAL SUPREMO 
Sala 1.*.—Pondo. Compañía Monopolio 

de Petróleos contra Molí. Incompetencia 
jurisdicción. Letrados, señores Acebo y 
Sabater. 

Pondo. El fiscal contra Mur. Decla
ración Incapacidad. Letrados, señores 
Fiscal y Garrido. 

Sala Z.^.—Causa. Coacción. 
Causa. Abuso de poder. 
Causa. Lesiones graves. 
Causa. Imprudencia. 
Sala 3.*.—Don Antonio Moreno. Recla

mación de cantidades. Letrado, señor 
Maeso. 

Sala 5.*.—Industrial. Martínez contra 
Giner. Salarios. Letrado, señor Escobar. 

Industrial . García contra Budesca. I n 
demnización. Letrados, señores Puig»-As-
prer. 

Sala 7.*.—Competencia entre Jtizgado 
municipal de Melilla y Auditoría de Ma
rruecos. Injurias a agentes de la auto
ridad. 

AUDIENCIA PROVINCIAL . 
Sala 2.*.—Causa. Estafa. 
Causa. Tentat iva hurto . Letrado, se

ñor Triana. 
Sala í.''.—Causa. Apelación. Letrado, 

señor Ripoll. 
Causa. Hurto. Letrado, señor Gria-

mendi. 
Causa. Robo. Letrado, señor Argote. 
Sala 3.^—Lesiones. Letrado, señor Ay-

Uón. 
Causa. Hurto. Letrado, señor Arriada. 
Causa. Apelación. Letrado, señor Lu

nas. 
AUDIENCIA TEKRRITORIAL 

Sala 2.^—-La Equitativa con don Beni
to Terrón. Pago pesetas. 

Don Prudencio Díaz con Antonio Mo
ra. Nulidad. 

Don José María Vilches con don José 
Riera. Pago pesetas. 

ÁDÍOTELEFONIA 
Prograjma para hoy: 
MADBID, Unión Badio (E. A. J. 7, 411 

metros).—De 8 a 9, "La Palabra".—11,45, 
Sintonía. Calendario astronómico. Santo
ral. Recetas culinarias.—12, Campanadas 
Noticias. Bolsa de trabajo. Programa del 
día.—12,15, Señales horarias.—^14, Campa
nadas. Señales horarias. Boletín meteoro
lógico. Información teatral. Concierto. Re-
yi.íwi de libros. -15,20, Noticias. índice de 
confearencias.—^19, ^Campanadas. Bolsa. Pro-
grain,a del oyente.—20,15, Noticias.—21, 
Curso de lengTi.a francesa.—21,30, Campa
nadas. Señales horarias. Selección de la 
zarzuela "El grumete" y "El tambor de 
granaderos".—^23,45, Noticias.—24, Campa
nadas. Cierre, 

Ara venció anoche a Meroni por puntos 
Girones contra Bernasconi en Milán. El campeonato 
de caballos de armas se celebrará los días 18, 19 y 20. 

Selección del equipo español de "rugby" 

Lo mejor del mundo 
Porque no existe ninguna fónnula, 
ANTIGUA NI MODERNA, M A S 
CIENTÍFICA NI TAN EXPERIMEN-

TADA como la del Sello Yer, lo que 
fácilmente puede comprobarse COM
PARANDO ESTA con todas sus simi
lares. 

Porque cura como ningún otro prepa
rado DOLOR DE CABEZA, MUELAS 
Y OÍDOS, GRIPE, ENFRIAMIEN-
TOS, JAQUECAS, NEURALGIAS, 
D O L O R E S REUMÁTICOS Y NER-
VIOSOS y todos los^ especiales de la 
MUJER. 

NO P E O D C C E S ü E S O , AKDOBES D E ESTO
MAGO, GASTEORRAGIAS, N I ATACA AL CO-

K.AZON, COMO OTROS SIMILAIiES 

CAJA CON UN SELLO, 40 CÉNTIMOS. CAJA 
GRANDE CON 12 SELLOS, 4 P E S E T A S 
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Paliáis 

F i i i i i i i d c i . r e s ! I^arsi t e n e r 
l^H dientess l impios 

t e n g a n preí^eiite eí^t® 
El humo del tabaco arrastra substancias coloreada» 
que son a b s o r b i d a s por la pel icnla . Destruyendo esa 
pel ícula sus d i e n t e s quedarán blancos y re luc ientes 

Pugilato 
A r a venció a Meroni 

E n Price se celebró anoche una vela
da pugilística, en cuyo p rog rama figura
ba como combate principal el de Ara 
contra el i tal iano Meroni, aspirante al 
cajnpeonato italiano de su categoría. 

Resul tados: 
DXJARTE (55 kilo-s) venció a Moral 

(54,700 k.) por puntos en t res asaltos. 
C A L L E J A (60 k.) venció a Fuentes 

(62) por superioridad manifiesta decla
rada en el segundó asalto. 

N I S T A L (70 k.) ganó a Alvarez (71) 
por Duntos en seis asaltos. 

SÁFONT (52,800 k.) venció a Pablo 
Ruiz (54,600) por puntos en ocho asal
tos. 

IGNACIO ARA (74,500 k.) venció a 
Meroni (74) por puntos en diez asaltos. 

« • « 
Buenos combates fueron los t res ú l 

t imos, cuyo interés ha ido en aumento. 
E n el "ma tch" NistaJ-Alvarez, este 

úl t imo salió con mucho empuje, incli
nándose el pr imer asal to a su favor; 
después se niveló la pelea y pronto 
fué de Nistal , y a en el cuar to "round", 
pues es más fuerte y eficaz, boxea bien 
con las dos manos y más conocedor. 

Po r la diferencia de peso y las con
diciones físicas en general, Pablo Ruiz 
parecía dominar a su contr incante, pero 
no fué así. Los dos pr imeros asal tos 
resul ta ron sosos, sin pegarse apenas 
los boxeadores. Pero a pa r t i r del ter
cero, Safont demostró una g r a n ini
ciativa, la que no se interrumpió al 
final; se cubría"bien y, si es cierto que 
no es m u y fuerte, marcó muchos gol
pes. Ruiz quiso emplearse al final, pero 
fué cont ra r res tado . La victoria se con
cedió bien, aunque el margen de pun
tos no resultó m u y grande. 

U n a nueva buena exhibición realizó 
A r a anoche, aunque no t i u y bri l lante 
porque se encontró con un rival bas 
t an t e duro, de mucha resistencia y un 
g ran encajador, no falto de "punch" 
Ahora bien, Meroni lo m á s que ha he
cho ha sido igualar varios asaltos, sien
do favorables todos los demás al es
pañol. E n el tercer asal to , de un buen 
"crochet" con la izquierda, se rasgó la 
ceja del i taliano, lo que motivó cierta 
desventaja al m a n a r sangre constante ' 
mente . 

Varios asal tos fueron emocionantes 
porque de pronto los dos púgiles se lan
zaban en t romba, cast igándose mutua^ 
mente . A r a terminó más fresco, pues 
acusó muchos golpes menos y, si bien 
llevó el a taque las más de las veces, 
lo hacía hacia el centro, mien t ras su 
r ival se mos t ró algo bailarín. 

Satisfizo plenamente este combate 
como el res to de la velada. 

Girones contra Bernasconi 
BARCELONA, 8; — Los organizadores 

de boxeo <Je Milán han hecho un intere 
sante ofrecimiento a Girones p a r a que 
ponga en juego el t í tulo que posee en 
Milán frente a Bernasconi. Parece que 
Girones acep ta rá el ofrecimiento, y el 
cómbate sé celebrará el día 8 de mayo. 

Hipismo 
Concurso completo de equitación 

La Sociedad Hípica Española celebra' 
r á un interesante concurso completo de 
equitación, civil-militar, los días 18, 19 
y 20 del presente mes. He aquí el orden 
de las pruebas : 

Doma.—El lunes 18 de abril, a las diez 
de la mañana , en el Picadero de la Es 
cuela de Equitación en el Campamento 
de Carabanchel . 

P rueba de fondo.—Salida de la Escue
la de Equitación, el m a r t e s 19 de abril, 
El caballo número tmo, a las nueve en 
pimto de la m a ñ a n a ; los demás a con
tinuación, con cinco minutos de inter
valo. 

Salto de obstáculos.—^El miércoles 20 
de abril, a las once de la mañana, en la 
pis ta de la Escuela de Equitación. 

Podrán tomar pa r t e toda clase de ca
ballos. Las inscripciones se podrán for
malizar el día 11. 

Se conceden los siguientes premios: 
U n a copa al regimiento a que perte

nezca el oficial vencedor; 1.000 pese tas 
al primero, 600 al segundo, 400 al. t e r 
cero, 200 al cuar to y 200 al quinto. To
mando par te más de diez caballos, se au
m e n t a r á un premio de 200 pese tas por 
cada t res o fracción. 

Rugby 
Par t ido de preselección 

Mañana domingo, a las once de la 
mañana, en el campo del Ca.stilla F . C. 
(Torrijos, esquina a Diego de León), se 
celebrará un par t ido de selección que 
decidirá los elementos castellanos que 
formarán pa r t e de la selección española 
que será opuesta el día 16 a la selección 
francesa. 

La Federación h a designado los si
guientes equipos: 

Probables. — Zaguero,, Arizmendi; t res 
cuartos . Soler—San Miguel—-Guzmán— 
Resines; medios, Candela—Pedro Gar
cía; delanteros, Palacios — Fer re ra s— 
Guillen — Moray ta — J a i m e — Jesús— 
Gancedo—Larrañaga. 

Posibles.—Zaguero, Montes I ; t r e s 
cuartos, Vázquez — Quique — Cabezas— 
Unceta ; -medios, Mart ínez Alonso—Mat-
thews; delanteros. Castañeda-—Carus— 
Villabaso — Blanco — Canales-—Mascaró 

•López—Del Caz. 
H a n sido convocados además los ju

gadores siguientes: Pas tor , Cimarra, Co-
laohe, Montes II , Cordal, Duran y Serín. 

La Copa del señor Azaña 

El señor presidente del Gobierno ha 
donado a la Federación Castel lana de 
Rugby una ar t í s t ica y valiosísima Copa 
p a r a que sea otorgada como premio al 
vencedor del encuentro que opondrá el 
día 16 en Madrid a la selección france
sa y la selección española. 

Esperamos que el par t ido internacio
nal será un gran espectáculo deportivo, 
no sólo por la g ran importancia del en
cuentro, sino también por el p rog rama 
complementario que se prepara . 

Football 
Heraldo - Liberal con t ra Telefónica 
Mañana domingo, a las once de la 

mañana , y en el campo del Nacional 
se celebrará el par t ido en t re la Socie
dad Heraldo-Liberal y la Telefónica. 

L a situación del Car t agena 
CARTAGENA, 9.—En l a J u n t a cele

brada por el Car tagena, se acordó dejar 
al Club bajo la dirección de los jugado 
res, intervenidos por la directiva. 

Lucha 
Campeonato de la A. D. Fer rov ia r ia 
L a Agrupación Deport iva Ferroviar ia 

abre la inscripción p a r a el campeonato 
social de lucha, en el que pueden tomar 
p a r t e todos los socios que deseen par 
t icipar en el mismo. 

L a s inscripciones se formal izarán h a s 
t a el día 20 del ac tua l , . en la Secre tar ía 
de l a Sociedad, Atocha, número 68, to
dos los días laborables, de siete a nueve 
de la noche. 

Pesca 
Instado de los ríos 

Los ríos vienen algo turbios y creci
dos. Es buen cebo, por lo que se ob
servó la semana pasada, el gusano y 
la lombriz. La excursión semanal para 
el próxim.o domingo, organizada por 
dicha Sociedad, será otra vez a Oreja. 
Para inscrip-cionos y cebos (socios y no 
socios), en Secretaria: Puebla, 11, se
gundo. 

« * * 
En la excursión organizada el dO' 

mingo pasado a Oreja (presa de la Al-
dehuela) por "El Sport de Pesca y 
Caza", se hicieron muy bueuas pesque^ 
rías. Uno de los muchos ejemplares que 
se pescaron pesó dos kilos 40 gramos. 

SANTORAL Y CULTOS 

A los dientes no les m a n c h a el 
h u m o del tabaco, sino la película 
que los recubre. Para evitar esas 
manchas el imínese la película. 
La película se adhiere al esmal te 
de los dientes y resiste a los mé
todos ordinarios de cepillarlos. 
En ella se alojan los gérmenes 
que causan la caries. Para elimi-

La acción de Pepsodent es ino
fensiva, pero destruye la película 
de un m o d o m á s comple to que 
cualquiera otra pas ta dentífr ica. 
Millares de personas creyeron 
que sus dientes eran descoloridos 
de por sí, cuando han usado Pep
sodent han visto como los dientes 

nar la por completo y sin peligro readquir ían su belleza na tu ra l , 
a lguno fué creada la Pasta Dentí- Para tener dientes he rmosos y 
frica Pepsodent sanos confíe en Pepsodent . 

Busquéis H e r m a n o s y Cía., f ;ortet , 59I-A. 0 a r c e i o n a 

MARCA 

La Pasta Dentífrica Especial que elimina 
la Película 

5000 
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OMPAÑÍA TRASATLANTIC 
SERVICIO DEL MES DE ABRIL DE 1932 

LINiEA D E L CANTÁBRICO A CÜB.A-MEJICO 
.El vapor "C. Colón" saldrá, salvo variación, de Bilbao y Santander el 22 de 

abril, de Gijón el 23 y de Coruña el 24, para Habana y Veraeruz, escalando en 
Nueva York al regreso. Próxima salida el 22 de mayo. 

L INEA D E L MBDITEKBANEO AL BBASIL-PLATA 
El vapor "Uruguay" saldrá de Barcelona el 5 de abril, de Almería y Málaga 

el 6 y de Cádiz el 8, para Santa Cruz de Tenerife, Rio de Janeiro, Montevideo 
y Buenos Aires. Próxima salida el 5 dé mayo. 

LINEA D E L MEIJITERB.ANEO A CUBA-NUEVA YORK 
El vapor "Manuel Arnús" sa ldrá de Barcelona y Tarragona el 7 de abril, de 

Valencia el 8, de Alicante el 9, de Málaga el 10, de Cádiz el 12 y de Vigo el 14, 
para Nueva York, Santiago de Cuba y Habana . Próxima salida el 7 de mayo. 
LINEA D E L BÍEDITERRANEO A P U E R T O RICO-VENEZUELA-COLOMBIA 

E l vapor " J u a n Sebastián E lcano" saldrá de Barcelona el 20 de abril, de Va
lencia el 21, de Málaga el 22 y de Cádiz el 26, p a r a Santa Cruz de Tenerife, San 
J u a n de Puer to Rico, La Guayra, Puer to Cabello, Curasao, Puer to Colombia, y 
Cristóbai, escalando al regreso en Santo Domingo. Próxima salida el 25 de mayo. 

Servicio tipo Gran Hotel.—T. S. H.—Ra.diote!efonía.—^Capilla.—Orquesta, etc. _ „. „,„, .., ^ , 
Las co'modidades y t ra to de que disfruta el pasaje se mantienen a la al tura tación, rosario, "sermón 'señor Do"'"Frü. 

tradicional de la Compañía. itos, reserva y ' s a lve Josefina. 
Tauibién tiene establecida esta Compañía una red de servicios combinados í Par roquia de la Almudena.--8, misa 

pa ra los principales puertos del mundo servidos por líneas regulares. de comunión general p a r a la Herman-
Para informes, en 1M Oflclnas de la Compañía; plaza de Medinacell, 8. Baroeloim.^dad del Rosario. 

Día 9.—Sábado.—Santos Casilda, vir
gen; María Cleofé; Próooro, diácono, 
Demetrio, Conceso, Hilario, már t i res ; 
Acacio, Marcelo, Hugón, obispos, Wal-
detrudis. 

La Misa y Oficio divino son de la 
Santísima Virgen, con rito simple y co
lor blanco. 

A. Nocturna.—Sagrada Familia. 
Ave María.—11 y 12, misa, rosario y 

comida a 40 mujeres pobres costeada 
por la viuda de don Timoteo del Rey 
y don Fidel Reguilla, respectivamente. 

40 Horas.—Calatravas. 
Corte de María.—Rosario, en las Ca

tal inas (P.), Olivar, S, José, Sto Domin
go. Pasión y S. Fermín de los Navarros . 

Par roquia d- las Angustias.—7, misa 
perpetua por los bienhechores de la pa
rroquia. 

Parroqxiia del Buen Consejo.—7 a 11,30, 
misas cada media hora. 

Par roquia de los Dolores.—Novena a 
S. José. 5,30 t., Exposición estación, ro
sario, sermón señor; Jiménez Lemaur, 

Asilo de S. José de la Montaña (Ca
racas, 15).—ídem, ídem. 10, misa can
tada y ejercicio; 5,30 t , Exposición, ro
sario, sermón señor Jaén, reserva e 
himno. 

Agiistinos Recoletos (P. de Vergara, 
85).—Empieza la novena a San José ; 
8,30, misa armonizada; 7 t.. Exposición, 
rosario, sermón P. Ricardo Imas, secre
tarlo general, ejercicio, cánticos, reserva 
y adoración de la reliquia. 

Basílica de Atocha.—Cultos de la Cor
te de Honor, con salve cantada, a las 
seis y media de la tarde. 

Carmelitas de Maravillas (P. de Ver-
gara, 21).—Cultos a su Titular ; 6 t., Ex
posición, estación, rosario, reserva y s a l 
ve cantada. 

Mercedarias de Don J u a n de Alarcón, 
Empieza la novena a la beata Mar iana 
de Jesús ; 10,30, misa mayor; 6,30 t , Ex
posición, estación, rosario, sermón, se
ñor Díaz Muñoz, ejercicio y reserva. 

Oalatravíis (40 Horas).—8, Exposición, 
10,30, m i s a solemne; 11,30, rosario y 

DE LÍS FIESTÜS 
OEL n S i l DE 

LAREPDBLIGA 
Los festejos organizados pa ra conme

morar el primer aniversario de la pro
clamación de la República se desarro
llarán con arreglo al siguiente programa: 

Día 10.—De 8 a 10 de la mañana, 80 
bandas civiles y militares recorrerán las 
calles de Madrid, anunciando las fiestas. 
A las 12, disparada de t racas en los di
ferentes distritos. De 12 a 1 de la tar
de, conciertos públicos en los diez dis
tritos por bandas civiles y militares. A 
las 4 de la tarde, part ido de fútbol en
tre el Deportivo Logroño y Athletic de 
Madrid, en el Stádium Metropolitano. 
Corrida de toros en la plaza de Madrid. 
A las 6,30, funciones extraordinarias en 
todos los teatros y cinematógrafos, A 
las 7, inauguración de ilujíimaciones en 
la fuente de la Cibeles, Nepluno y Cua
tro Estaciones, Puer tas de Alcalá y To
ledo, Paseo del Prado, edificios públi
cos y concurso de escaparates. A las 
10,30 de la noche, funciones extraordi
narias en todos los teatros y cinemató
grafos. 

Día 11.—^A las 11, exhibicicn y desfile 
de los servicios municipales en el Pa
seo de la Castellana. A las 3,.̂ 0 de ¡a 
tarde, festival infantil en el Stádium 
Metropolitano, organizado por el maes
t ro Afrodisio, con intervención de los 
Colegios municipales, I 'acultades uni
versitarias. Escuelas especiales y Explo
radores de España. A las 7, iluminacio
nes. A las 10,30 de la noche, funciones 
en todos los teatros y cinematógrafos. 

Día 12.—De 8 a 10 de la mañana, 20 
bandas de música recorrerán las calles 
de Madrid. A las 12, disparada de 10 
t racas en los diferentes distritos. A las 
3_ de la tarde, en el campo de Chamar-
tín, fiesta deportiva, consistente en: a), 
part ido de fútbol entre S. D. Valdepe
ñas y Pavón P. C ; b), carreras de ve
locidad; c), final del campeonato "ama
teur" de fútbol de la región Centro. To
dos con premios del excelentísimo Ayun
tamiento. A las 4, concierto por los Or
feones de Pamplona, Bilbao y San Se-
oastián . y Banda Municipal, dirigidos 
por el maestro Villa, en la Plaza de 
la Armería. A las 6,30, funciones en to
dos los teatros y cinematógrafos. A las 
7, iluminaciones. A las 10 de la noche, 
bailes públicos en los diferentes distri
tos. A las 10,30, funciones en todos los 
teatros y cinematógrafos. 

Día 13.—A las 11 de la mañana, con
cierto en la Plaza de Toros, por los Or
feones de Pamplona, Bilbao, San Sebas
tian y Banda Municipal, dirigida por el 
maestro Villa. A la 1, desfile por los pa
seos de la Castellana y Recoletos de las 
representaciones típicas regionales. A 
las 3 de la tarde, fiesta de aviación en 
el aeródromo de Barajas. A las 4, festi
val regional en la Plaza de Toros, y fes
tival náutico, organizado por la Socie
dad Gimnástica Española, en el estan
que del Retiro. A las 6,30, funciones en 
I los los teatro,s y cinematógrafos. A las 
7, iluminaciones. A las 10,30 de la noche, 
funciones en todos los teatros y cinemíi,-
tógrafos. 

Día 14.—A las 11 de la mañana, carre
r a pedestre, con la cooperación de la 
Agrupación Deportiva Ferroviaria, para 
la adjudicación del "Trofeo República" 
y otros premios del excelentísimo Ayun
tamiento. Concierto por los Orfeones de 
Pamplona, Bilbao, Sari Seibastián y Or
questa Sinfónica, en el Monumental Ci
nema. A las 12,30, Bólidos marinos en el 
lago grande de la Casa de Campo. A las 
3,30, gran "garden-par ty" en el Campo 
del Moro. A las 4 de la tarde, part ido de 
fútbol en el campo del Nacional, corres
pondiente al Campeonato de España, en
tre el Júpiter, de Barcelona, y el propie
tario del terre,rio. A las 6, fiesta del Saí
nete, en el teatro María Guerrero, orga
nizada por la Casa de los Gatos. A las 7, 
iluminaciones. A las 10 de la noche, cas
tillos de fuegos artificiales en los dife
rentes distritos de Madrid. 

Día 13.—^A las 11 de la mañana, festi
val infantil, organizado por el excelen
tísimo señor ministro de Instrucción pi'i-
blioa. A las 4 de la tarde, corrida de to
ros, "garden-par ty" popular, en la Cho
pera del Retiro, con intervención de los 
grupos regionales. A las 6,30, funciones 
en todos los teatros y cinematógrafos. 
A las 5,30, regatas en el lago grande de 
'la Casa de Campo, para disputarse el 
"Caimpeonato Madrileño". A las 7, ilu
minaciones. A las 10 de la noche, casti
llos de fuegos artificiales en la plaza de 
la Armería. A las 10,30, función de gala 
en el tetro Español. Funciones gratuitas 
en los teatros: Circo de Price, Español, 
Comedia, Victoria, Puenoarral , Martín, 
Ideal, Cervantes y en los cinematógra
fos: Pardiñas , Monunríental, Metropoli
tano, Bilbao, Latina, Arguelles, Delicias 
y Flor. 

Día 16.—^A las 11 de la mañana , con
cierto en ei Ret i ro por las Bandas Re
publicana y Municipal. A las 6,30 de la 
tarde, funciones en todos los tea.tros y ci
nematógrafos. A las 7, iluminaciones. A 
las 10 de la noche, fuegos artificiales acuá
ticos en el Es tanque del Retiro. A las 
10,30, funciones en todos los teatros y ci
nematógrafos. 

Día 17.—^A las 4 de la tarde , corr ida de 
toros. Par t ido amistoso de .fútbol en el 
Campo de Cham,artín entre el Athletic 
de Bilbao y el Madrid F . C. Copa del 
Ayuntamiento. A las 6,30, funciones en 
todos los teatros y cinematógrafos. A las 
7, iluminaciones. A las 10 de la noche, 
las bandas de música recorrerán los di
ferentes distritos. Apoteósico castillo ex
traordinario de fuegos artiflcia.les. 

Nota del Ministerio de 

e'crcicio, bendición, reserva y cánticos.' ejercicio; 6,15't., . empieza la novena a 
Par roquia de San Ildefonso.—ídem|S. José, con ejercicio, sermón señor Vaz-

ídenar; 10, misa solemne con sermón, se-lquez Camarasa, reserva y salve, 
ñor Rodríguez Larios; 6,30 t., Exposi- Colegio de la Divina Pastora.—Em-
ción, ejercicio, sermón señor Molina ¡pieza la novena a su Titular. 5 t , Ex-
Nieto, reserva y salve. _ ¡posición y vísperas cantadas ; corona 

Parroquia de S. Ginés.—ídem, ídem, ¡ franciscana, sermón, ejercicio, resei-va y 
6 t.^ Exposición, rosario, sermón señor plegaria. 
De Lucas, ejercicio, bendición y reserva. 

Par roquia de S. Lorenzo.—ídem, ídem. 
6,45 t.. Exposición, estación, rosario, ser
món don Diego Tortosa, ejercicio, ben
dición, reserva y gozos. 

Par roquia de Santiago.—^Idem, ídem. 
6,30 t.. Exposición, r o s a r i o , ejercicio, 
sermón P . Vinaya, capuchino, reserva 
y gozos cantados ante la imagen. 

P a r r o q u i a de Sta Bárbara.—ídem, 
ídem. 10, misa cantada con Exposición; 
6 t., Exposición, estación, rosario, ser
món señor Molina Nieto, ej,''rcicio re
serva e himno. 

Par roquia de Santos Jus to y Pastor . 
ídem, ídem. 6,30 t.. Exposición, estación, 
rosario, sermón, señor Moreno Gonzá
lez, ejercicio, reserva y gofios. 

Par roquia de S. Marcos.—ídem, ídem. 
10, misa solemne; 5,30 t.. Exposición, 
ejercicio, sermón señor Saenz de Die
go, reserva y salve. 

Par roquia de San Martín.—^Idem ídem, 
10, misa cantada y ejercicio; 6 t.. Expo
sición, estación, rosario, sermón, señor 
García Colomo y reserva. 

Par roq iua del Carmen.—9, misa en 
honor de Sta, Casilda. 

Par roquia de S. BíiUán.—^Empieza la 
novena a S. José. 6,30 t.. Exposición, es-

Hospital de San Francisco de Paula. 
Continúa la novena a su Titular ; 5,30 t., 
estación, rosario, ejercicio, sermón Pa
dre S. Alonso, C. M. F., bendición y re
serva. 

S. Pascual.—Novena a San José ; 6,30 
tarde, estación, rosario, sermón, señor 
Estebanell, ejercicio, reserva y salve Jo
sefina. 

E. Pías de S. A.utón.—ídem, ídem. 5,30 
tarde. Exposición, ejercicio, estación, ser
món P . Muñoz, ejercicio, gozos e himno. 

Pontificia.—ídem ídem. 6,30 y 8, misa 
rezada y ejercicio; 6,30 t.. Exposición, 
estación, rosario, sermón, P. Chaubel, 
redentorista, ejercicio, reserva y gozos. 

F IESTA D E ANIVERSARIO 

Ho„-, aniversario de la inauguración 
del nuevo Altar de Nuest ra Señora de la 
Caridad del Cobre, en las Descalzas, a 
las once y media, se celebrará una misa 
cantada, con sermón, por el señor Váz
quez Camarasa y Salve cantada. 

Después,» el Capellán de la Iglesia, di
rector de la Asociación, impondrá las 
medallas a los congregantes que lo de
seen. La J u n t a directiva tiene el gusto 

Obras Públicas 

Nota oficiosa del ministerio de Obras 
públicas.—"Para facilitar el regreso de 
los cuadros artísticos regionales que ha
yan tomado parte en las fiestas conme
morativas del aniversario de la Repú
blica, se hace preciso que, por las Casas 
Regionales respectivas o por el represen
tante del grupo, se facilite a este minis
terio una certificación que sea copia de 
la expedida por el gobernador civil de la 
provincia o alcalde de los pueblos respec
tivos, en cada caso, a fin de que debida/-
mente autorizadas por este centro minis
terial sirva, previa presentación en las 
taquillas de las estaciones ferroviarias o 
líneas de autobuses de servicio público 
de documento acreditativo para efectuar 
el viaje de vuelta." 

Sesiones extraordinarias 

en los Ayuntamientos 

El diputado radical señor Salazar Alon
so piensa proponer a la Cámara que el 
día 14 de abril se celebre sesión extra
ordinaria en todos los Ayuntamientos con 
objeto de dar lectura a un mensaje diri
gido por el Presidente de la República 
y que las Academias y centros oficiales 
celebren ese día sesiones conmemorati
vas de la proclamación de la República. 

Rebajas en las Com

pañías aérea» i 

Ijas Compañías A4r<--,? '" •": .ipcidido 
, . ., . , , , -, con mt:":vo de las fiesta.-- :, la Repú 
de invitar a todos los asociados y devo-jblica, conceder del día 11 aJ 17 inclusive 
tos de la Santísima Virgen a t an so-l-uma rebaja del 40 por 100 sobre sus ta-
lemnes cultos. rjfas de pasajeros. 

« * « 

(Este periódico se publica con censura 
eclesiástica.) 
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La Esquerra es derrota-

1 
da en Barcelona 

E l C o n s e j o d e m i n i s t r o s se o c u p a 
d'e l a c r e a c i ó n de D e l e g a c i o n e s prO' 

v inc ia les d e T r a b a j o . A c u e r d a t a m b i é n 
f e s t e j a r el a n i v e r s a r i o d e l a p r o c l a m a 
ción de l a R e p ú b l i c a . 

— L a C á m a r a a p r u e b a el p r e s u p u e s t o 
de M a r i n a . L a C o m i s i ó n d e P r e s u p u e s t o s 
ap l aza s u d i c t a m e n s o b r e los a u m e n t o s 
a los f u n c i o n a r i o s . 

— A p e r t u r a del n o v e n o C o n g r e s o d e l a 
Soc iedad I n t e r n a c i o n a l d e C i r u g í a . T a m 
bién se i n a u g u r a l a A s a m b l e a , g e n e r a l de 
la C á . m a r a Oficial H o s t e l e r a de E s p a ñ a , . 

—̂ ^̂ Un t e n i e n t e y dos n ú m e r o s de l a 
G u a r d i a civil h e r i d o s en u n a a . l t e rac ión 
de o r d e n p ú b l i c o en M o m , b e l t r á n ( A v i l a ) 

— L a E s q u e r r a es d e r r o t a d a e n el Ayun
t a m i e n t o de C a t a l u ñ a y los c o n c e j a l e s de 
este p a r t i d o d i m i t e n s u s oargo-s. 

— H i t l e r a n u n c i a q u e v o l v e r á a p r e s e n 
t a r s u c s an d i da t u r a . 

Ley de Bases sobre la 

de sus trabajos hajsta el 11 de abril. San
grientos desórderuos en el Sur de Polo
nia: fracasa la huelga general que se pre
paraba. No hay acuerdo entre chinos y 
japonesies. 

La simultaneidad de car-

Reforma Agraria 
1 C. Se publica el texto del proyecto de 

Ley de Bases para la Reforma 
Agraria. 

—Es aprobado e.n la Cámara el presu
puesto de Gobernación. El presidente del 
Gobierno se muest ra part idario de la re
ducción de plantillas de funcionarios. 

—El señor Bugeda no puede pronun 
ciar una conferencia en el Ateneo, ante 
la actitud a i rada de par te del público, 

—^Asamblea. de fuerzas vivas en Zamo
ra para t r a t a r de la cuestión del ferro
carril Zamora-Coruña. 

—Se conmemora en Madrid el aniver
sario de la muerte del general Pr imo de 
Rivera. 

—El gobernador de Córdoba anuncia 
que se prepara en su provincia un mo
vimiento de carác ter revolucionario. Los 
obreros del puerto de Melilla se decla
ran en huelga. 

—La Conferencia del Desarme suspen-

gos, en la Cámara 

17 Se c e l e b r a C o n s e j o d e m i n i s t r o s , en 
e l q u e s e t r a t a p r i n c i p a l m e n t e d e 

los v i a j e s p r ó x i m o s del P r e s i d e n t e de l a 
R e p ú b l i c a . 

-—El s e ñ o r A z a ñ a h a b l a en u n a n o t a 
of ic iosa de l a s g e s t i o n e s que s e r e a l i z a n 
c e r c a de l G o b i e r n o f r a n c é s s o b r e el in
t e r c a m b i o c o m e r c i a l e n t r e E s p a ñ a y 
F r a n c i a . 

— L a C á m a r a e n s e s i ó n n o c t u r n a t r a 
t a d e l a s i m u l t a n e i d a d d e c a r g o s con e l 
de d i p u t a d o , y facdli ta la l i s t a de a c u m u , 
l a c ión d e c a r g o s . Se p r o d u c e u,n v i o l e n t o 
i n c i d e n t e e n t r e los s o c i a l i s t a s y el s e ñ o r 
Gil R o b l e s . 

— E l m i n i s t r o de O b r a s p ú b l i c a s lee e n 
l a C á m a r a u n p r o y e c t o de l ey r e f e r e n t e 
a u n p l a n p r e f e r e n t e d e f e r r o c a r r i l e s de 
u r g e n t e c o n s t r u c c i ó n . 

—Se c e l e b r a u n a c t o d e adhes . ión al 
s e ñ o r L e r r o u x p o r p a r t e de e l e m e n t o s del 
p a r t i d o p e r t e n e c i e n t e s a p r o f e s i o n e s l ibe
r a l e s , 

— U n g r u p o i n t e n t a a s a l t a r el A y t i n t a -
m i e n t o de T a b e r n a s ( A l m e r í a ) . L o s p r e 
sos y s u s f a m i l i a s p r o m u e v e n u n g r a n 
e s c á n d a l o en l a c á r c e l de B a r c e l o n a . 

—Chi l e s u p r i m e el p a t r ó n o ro . 

LíiLEyi Persianas. Tiras limpiaba
rros para "autos" y porta

les. Salinas, Carranza, 5. Teléfono 32370. 
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MAQUINA 
BE 

PliMXAR, 
EN CALA. _ 

m o i r c o 

o.ooo 
functónar ic to . 

Hace el Irtultajo 
cié 1 0 Soma>i*c5 

NOTAS MILITARES 
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FABRICA DE CHOCOLATES 
CAFES, BOMBONES, COMESTIBLES FINOS 

Sucesores de J. DIEZ Y DIEZ 
Barquillo, 30. Madrid. Teléfono 31269, y San Antón, 6. San Lorenzo de El Escorial. 
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ALMORRANAS-VARICES 
Curación científica, sin operar, DOCTOR MORENO MARTI. Honorarios después 
del alta. FUENCARRAL, 20. Teléfono 08801; de cinco a siete (antes Saiiía.sta. 4». destino que se les adjudicó. 
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El "Di.ario Oficial de Guer ra" publica 
u n a c i r c u l a r en l a q u e se d i s p o n e p a r a 
c u m p l i m e n t a r el d e c r e t o de 11 d e m a r z o 
ú l t i m o , q u e los jefe.s, of ic iales y a,,=iimil.a-
'do,=!, q u e a c t u a l m e n t e y c o n a r r e g l o al 
d e c r e t o de 2-1 d e f e b r e r o de 1930, se h a 
l len en situ.Hción de di.=,ponible v o K m t a r i o , 
d i s p o n i b l e forzo.qo, di. ' íponible g u b e r n a 
t i v o , "Al .=;ervic¡o d e o t r o s m i n i s t e r i o s " , 

Al - , e r \ i c io d e otro.=i rn in i . s te r ios con c.a-
r ictoi 1 ven tu .a l " , "Al s e r v i c i o del P r o -
t e c t o n d o " , s u p e r n u n i e r a r i o , r e e m p l a z o 
poi p n t e r m o y r e e m p l a z o p o r h e r i d o , se 
c o n s i d e i a r á n a p a r t i r d e la r e v i s t a del 
p i o x i r a o m a y o , r e s p e c t i v a m e n t e : c o m o d e 
r e t m p l i z o v o l u n t a r i o , di .sponible , d l spo -
niulL g u b e r n a t i v o , "AI s e r v i c i o de o t r o s 
m i n i s t e i i o s ( c u a l q u i e r a q u e s e a el c o n c e p 
t o e n q u e e s t u v i e s e n ) , "Al del P r o t e c t o 
r a d o " ; s u p e r n u m e r a r i o , r e e m p l a z o p o r e n 
f e r m e d a d y i ^ e m p l a z o p o r h e r i d o , q u e 
s e ñ a l a el d e c r e t o de 11 d e m a r z o . 

\jO& que , e n c o n t r á n d o s e e n l a s i t u a c i ó n 
de d i s p o n i b l e s v o l u n t a r i o s c o n a r r e g l o a l 
d e c r e t o d e 2-i d e f e b r e r o , d e s e e n p a s a r a 
la d e d i s p o n i b l e , p o d r á n s o l i c i t a r l o e n un 
p l azo d e d iez d í a s . A los q u e s e les h u 
b i e se c o n c e d i d o l a v u e l t a a a c t i v o d e s d e 
l a s .^situaciones d e s u p e r n u m e r a r i o o di.?-
p o n i h l e v o l u n t a r i o e n f e c h a a n t e r i o r a la 
d e e s t a d i spos i c ión , p a s a r á n d e s d e d i c h a 
revi-sta a l a de d i s p o n i b l e . L o s q u e deba,n 
p a s a r o c o n t i n u a r " A l s e r v i c i o d e o t r o 
m i n i s t e r i o o P r o t e c t o r a d o " , s i e m p r e q u e 
n o s e a n c o n c a r á c t e r d e d e l e g a d o d e G u e 
r r a , d e j a r á n de p e r c i b i r s u s u e l d o p o r 
e s t e m i n i s t e r i o . 

L o s j e f e s y of iciales de . s t i nados e n Mi 
ñ o n e s , M i q u c l c t e s y M o z o s d e E s c u a d r a , 
e n c o n s i d e r a c i ó n a. l a í n d o l e e s p e c i a l d e 
su s e rv i c io , se c o n s i d e r a r á n c o m o d e l e g a 
dos de e s t e d e p a r t a m e n t o y p a s a r á n a l á 
s i t u a c i ó n d e d i s p o n i b l e s , q u e s e ñ a l a el 
d e c r e t o de 11 d e m a r z o . L o s q u e c a u s a n 
b a j a en Á f r i c a p o r sv ipres ión o r e o r g a n i -
z.ación, y q u e n o p u e d a n p e d i r la,s v a c a n 
t e s h a s t a t r a n s c u r r i r u n a ñ o , c o n s e r v a n 
t a l d e r e c h o d u r a n t e igua l t i e m p o , a p a r 
t i r d e la f e c h a q u e e n t r e n e n c o n d i c i o n e s 
d e s o l i c i t a r d e s t i n o . L o s q u e p i d a n vo
l u n t a r i a m e n t e el p a s e a d i s p o n i b l e , d e 
c o r r e s p o n d e r l e s c o l o c a c i ó n p o r t u r n o for
zoso, n o p o d r á n v o l v e r a l a m i s m a s i t u a 
c i ó n ha . s t a t r a n s c u r r i d o u n a ñ o e n el 

C O L E G I O I N G L E S 
P a r a niños de ambos sexos. Educación inglesa, combinada con 1.* y 2." enseñanza 

española. Britlsli Bchool For Boys and Glrls. 
Lecciones part iculares para adultos a todas horas. Clases generales de doce 

a una y de siete a diez. 
HERMOSILLA, 19 (esquina a Vcláiquez). Teléfono 53484. 
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S E R O R A S { 
? P r e g u n t e n a s u s a m i s t a d e s los ef icaces r e s u l t a d o s del " C A R B O D I N " y se s 
i c o n v e n c e r á n d e q u e : E L C O N S U M O D E C A R B Ó N E N S U S C O C I N A S s 
\ - Q U E D A R E D U C I D O A L A M I T A D , M a r q u e n u n o d e e s t o s g 

1 TELEFONOS 52693 y 5373& | 
I e inmediatamente recibirán en su propio domicilio un bote de "GARBO- g 
I DIN", que vale cinco pesetas (timbre de 20 céntimos apar te) . g 

VILLANUEVA, 10.--MADR1D 
nililililllltililililiülltltilllllti 
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EnCOiUK 
Telégrafos.—Número de plazas, 100; de 

opüRii ores extraños al Cuerpo, 1.003; hijos 
y bu-árfanos de runcionarios y emplea
dor (que no cubren plaza), 377. P. imér 
ejercicio. Puntuación máxima, 10; mínl-
m.a, 5; mayor obtenida, 9,38. 

l.« han aprobado ayer los opositores-
números 864, don Francisco Domingo Pu
cho con 7,7P puntos; 866, don José Doval 
I,!>.!e4;jas, 7,83; 869, don Juan Liado Lara, 
5,75; 872, don Antonio Llopis Borras, 
,5,50: 874. don José Ramón Llorens Bar-
eés. 6.54; 878, don Francisco Navarro Pe
res, 7,71; 879, don Jesús Navarro Sán
chez, 5,25; 880, don Luis Navarro Miegl-
nielle, 6,91; 883, don Luis Négrón Cuevas, 
C.21; 886, don Francisco Nogueira Proha
rén. 7,58; 889, don Juan Noriega Gafis,n. 
6.62; 897, don Leonardo Quintana Duran, 
6,50; 898, don Francisco de la Quintana 
Martínez. 7,71; 902, don Fernando Ma
droñal Martín, 8,21; 904, don Emilio Moii-
tílla Lautrec. 7,44: 905, don Lorenzo Mar
co Baró, 7,12; 906, don José Marcos Ga-
lifia. 9.04; 907, don Francisco Marcos Gar^ 
cía. 8,87: 909. don Enrique Marescá Ro-
n:ano, 7,71; 910. don Ricardo Mariana 
Casas, 6; 911, don Francisco Marín Astl-
Ernrraga. 5,83; 912. don Teodoro B. Mari
no García. 6; 913, don Ángel -Mármol 
Chacón. 5.75: 914, don Alfonso Márquez 
T,ópez. 8,33; 915, don Gustavo Mázquez 
Mira, 5; 916. don Vicente Martí Féliti 
5: 917. don Antonio Ma,rtin Caulei. .^,25; 
7(;Q. don Enrinue Pardesa Navas, 6,98, 

Van aprobados 394. 
Segundo ejercicio. Puntuación roá.xima, 

10; mínima, 5: maj'or obtenida, 9,60. 
Le han aprobado lo,'? opositcres núme

ros 169. don Celso Ruiz Romero, con 5,94 
Dvmtos: 175. don Carlos Ibáñez García, 
5.82; 176. don Marcelino Ibáñez López. 
f;,10. 

Van aprobados 45. 
Jud ica tu ra . -Sesundo ejercicio. Apro

bados en el anterior, 206. Número de [lia
zas, 60: puntuación má'siimn- ^•'i;. mini-
roa, 13.50; mayor obtenida, 19,80, 

Aprobaron ayer don Martin Conds, nú 
mero 114, con 17.11 puntos, y don Luis 
C oscuyuela, número 117. con 16,14. 

Para boy. del 122 al 145. 
Van aprobados 17. 
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PALABRAS 
Hasta 10 palabra» .,,,...i..:«.:.r.T.i«, 0,60 pta». 
Cada palabra 0.10 •» 

Más 0,10 ptas. por inserción en concepto de timbre. 
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AGENCIAS 
0 0 N C B I . L A 8 , coc ine ra s , m u c h a c h a s in 

í o r m a d a s , c u a r t o s desa lqu i l ados , a m u e 
blados, f ac i l i t amos r i p l d a m e n t © . Fuenoa-^ 
r ra l . 94. dupUuado. (V) 

V I G I L A N C I A S , i n fo rmac iones de l i cadas . 
Inves t igac iones por jefe Pol ic ía jubi lado . 
Costani l la Ange les , 4 dupl icado; (5) 

ALMONEDA.S 
l /K<HíNTlSIMO, a lcoba , b ronces , t resi l lo 

fuero bargueflo, t res i l lo d o r a d o , c u a d r o s 
esqu iadora , t r o v a d o r , a u t o p i a n o , g r a m o 
la. Recole tos . 2 dup l i cado . (ZU' 

(ili.'VN ilguldaelftn d e a r m a r l o s lacoblnor 
desde líU p e s e t a s . P e l a yo, 85. ( ( T ) 

COMKDOK jacobino , TOO; l u n a s , 500; des 
pacho españo l , 150; j acob ino , 500; t real 
¡ios, 228; c a m a s . 165. JEstrella, 10. Mate 
s a u z . ( f ) 

E X l ' B A N . J E B O l iqu ida p iso lujosos m u é 
Dlea, v i t r i n a s , a r a ñ a s , c u a d r o s , ' b a r g u e 
ño, a reón , c r i s to rríarfll, e j e m p l a r t ibo
res chinos, Bnc ic lopéd ia E s p a s a , M a n t ó n 
Manila. Z u r b a n o , 17. (VJ 

r A R T I C L ' I . A B v e n d o b a r a t í s i m o come 
dor, sa la , re loj a n t i g u o y o t ros . Valle 
hermoso, 7. (3) 

•POB a u s e n t a r m e vendo a l coba doce piezas , 
comedor completo , espejos , s i l ler ía , m e 
sillas noche, a u t o p i a n o y o b j e t o s ; u r g e 
real ización. S a n B e r n a r d o , 2. (2) 

GR.ÍLIS' a lmoneda , lujoso comedor , despa
cho, salón, t ap ices , v a r i a s a lcobas , cor
t inajes , . l á m p a r a s , ense re s c a s a . Diez-
una, t r e s y med ia - s i e t e . Olózaga, 13, pr i 
mero, i zquierda . (3) 

OCASIÓN: E l e g a n t e gab ine t e , n u e v o , eco
nómico. Q u i n t a n a , 14, p r inc ipa l de recha , 

(T) 
P A R T I C r r A B v e n d o todo piso. Tor r i ios , 

30. -(8) 

P A E T I C Ü I . A B v e n d e magnif lcos mueb les , 
F e r n á n d e z Hoz, 31, en t resue lo , cen t ro 
derecha . (T) 

A'EBDABEBA. ocas ión , e l e g a n t e despacho 
eiípañol. H o r t a l e z a , 110. (3) 

L IQUIDACIÓN mueb le s , comedores , des 
pachos, a lcobas , a r m a r i o s , s i l ler ías , p ia
no, espejos. So t r a s p a s a el comerc io con 
ediflcio p rop io . L e g a n i t o s , 17. (20) 

. \ I .MACEN c a m a s b ronce , d o r a d a s , p l a t e a 
das, t e n e m o s m u e b l e s ; • g u a r d a m u e b l e s , 
a s egu rado incendio, robo, despe r fec tos . 
Vegui l las . D e s e n g a ñ o , 20. (10) 

ALQUILERES 
B X T E K I O B . A m p l i a s h a b i t a c i o n e s , ca lefae 

ción cen t ra l , c u a r t o baño , a scenso r , t e 
léfono. gas , p róx ima I n a u g u r a c i ó n t r a n 
vía, p e s e t a s 200. Velázquez, 105. (T 

CUARTOS 55; á t i co . 85; t i endas , navof 
Erci l la , 19. Ehnba jadores , 98. (2 ' 

P I S I T O hote l a m u e b l a d o , g r a n confort 
ga rage , j a rd ín , b a r a t í s i m o . R a z ó n : Órnri 
ja, 5. P a r q u e Meti-opolUJino. ii' 

' J l lARTOS confor t , esplfindldaa h a b i t a d o 
nes, precio de.^de 180 p e s e t a s bloque ca 
s a s Hi lar ión E s l a v a . Rodr íguez San Pe 
dro, Meléndez Vald^iS. <T 

i l . Q U I L O c u a r t o s sin e s t r e n a r , c a s a ñ u s 
va, 20 y 24 duros , lujo, comodidad , cale 
facción cen t ra l , t r e s a scenso res , teléfono 
gas , bailo. Gene ra l P a r d i í l a s , 24 v 26. (3) 

F R E N T E al Pa l ac io d e "a P r e n s a exter ior 
p a r a pens iones y of icinas. 68 d u r o s . Mí 
guel Moya, 4. (2) 

D E S P A C H O bien a m u e b l a d o , cien peseta.^ 
Liber tad , 2, p r inc ipa l i zqu ie rda . (5) 

P ISOS p a r a pens iones y oficinas, 53 y 75 
duros , t i enda b a r a t í s i m a . Concepción Are
nal, 3. (2) 

H E R M O S A t i enda , m u y b a r a t a , d o s h u e 
cos, v iv ienda, cueva . P o r v e n i r , 5. (T) 

A L Q U I L A S E n a v e , g a r a g e , m d u s t r i a , 
Ataúlfo, 18. ( P l a z a la Monc loa ) . (11) 

ESTOS anunc ios se a d m i t e n en Agenc ia 
Sapic. Pe l ig ros , B. . (3) 

LISTA. 97, o r i en tac ión S u r y Es t e , en a m 
plias ca l l e s ; t r a n v í a s Torr í jos , Alcalá , 
"Metro" Manuel B e c e r r a ; c u a r t o s ex te 
rior-es m u y ampl ias , ca le facc ión cen t ra l , 
ascensor , 27 y 31 d u r o s . (6) 

ALQUILO g a r a g e a l m a c é n , I s a b e l la Ca 
tóllca, 2. (2j 

ALQUILO piso q u i n c e mi l p e s e t a s . P la^a 
Santo Domingo , 14. (2) 

E S P L E N D I D O S pisos ex t e r io r e s , so leados , 
baño, b a r a t í s i m o s . L a g a s o a , 64. (6) 

M.AGNIFICO ve ran eo , p rec iosas v i s t a s . 
Ex te r io res , 21 du ros . U n á t ico confo r t a 
ble. G u z m á n Bueno , 48. (16) 

P ISO g r a n d e . Confor t . G a r a g e s . F e r r a z , 
44. Teléfono 34838. (T) 

E N mejor sitio de Pozue lo ( e s t ac ión) , 
a r r i é n d a l e espléndido hotel , j a rd ín , g a r a 
ge, teléfono. T r a t a r : A d m i n i s t r a c i ó n Co
rreos, Pozuelo . (T) 

ALQUILO lujoso piso a m u e b l a d o , ca l le a m 
plia, p róx imo Glor ie ta Bi lbao . Teléfono 
94585. (T) 

SE a lqui la hotel con g a r a g e c a s a por te ro , 
cua r to p a r a chofer, ja,rdin y cuadra,a, t e 
niendo el hotel s a lón a r t í s t i c o de n u e v e 
m e t r o s con c h i m e n e a gó t ica en Q u i n t a 
na, 16. R a z ó n : Q u i n t a n a , 14. (T) 

-i^KiRTENDANSE c u a r t o s . m a g u í f l c a s i t u a -
•,, £;>:;•---^-'í-'-ia "i-sta, todo .oopfort, 32, 

6'i, 4tí duros . P a s e o de A tocha , 5. (T) 
P R Ó X I M O S Madr id , b u e n o s ho te les v a r i o s 

precios, comodidades , l l a m a d . Teléfono 
19927. (T) 

B X T E R I O B próx imo A n t ó n M a r t í n ; S a n 
Cosme, 10. (11) 

L O C A L E S Argue l les , 200 m e t r o s . I n d u s t r i a s 
a l m a c e n e s independ ien tes , i n s t a l a d o s . Al-
t a m j r a n o , 20. (11) 

C E R C E D I L L A , a lqui lo ho te l todo confor t , 
t enn i s , j a r d í n . Teléfono 50486. Madr id . 

(3) 

E X T E R I O R E S , 19 y 24 du ros con sol. San
t a E n g r a c i a , 103. (3) 

H O T E L I T O 73 p e s e t a s . F r e n t e J u a n P é r e z 
Zúfiiga ( V a q u e r í a ) . C iudad L i n e a l . (3) 

CASA n u e v a , sol, a scensor , baño , h e r m o 
sos ex te r io re s , 20 d u r o s . Cal le Va l l ehe r -
moso, 90. (3) 

SE a lqu i lan só t anos p a r a a l m a c é n o g u a r 
d a r mueb le s , en 35, 40 y 80 p e s e t a s . F e r 
n a n d o VI , 21. (T) 

P I S O lujoso, ca lefacc ión c e n t r a l , te léfono 
7 hab i t ac iones , 300 p e s e t a s . L i s t a , 84. (C) 

E S T U D I O con v iv i enda y baño , 22 du ros . 
E x t e r i o r , seis piezas , baño , 18. F r a n c i s 
co N a v a c e r r a d a , 12. (6) 

P I S I T O :; a m u e b l a d o , todo;, .coníort ,- -ba ra t í 
s imo, propio e x t r a n j e r o , i n f o r m a r á n : Me-

, néndez P e l a y o , ' 1 9 , c u a d r u p l i c a d o . Dispen
sa r io . ' (T) 

A L Q U I L A S E finca g r a n d e con 4 v iv iendas , 
30 m i n u t o s t r a n v í a . Teléfono 50639. (T) 

E X T E R I O R E S , baño , a scensor , 130 pese
t a s ; in te r io res , 60. Don R a m ó n Cruz , 68 
dup l i cado . T r a n v í a Tor r i jos . (T) 

P I S O c o m p l e t a m e n t e amueb l ado , a s c e n s o r 
baño , t e r m o , t r a n v í a s 51. Torr i jos , 13 

(T) 

H E R M O S O S c u a r t o s ocho ba lcones , con 
fort , 110, 185, 275 p e s e t a s . Mendlzába l 
21 (al lado café V i e n a ) . (2) 

H O T E L Vil la lba, baño , a g u a cor r i en te , ga
r a g e . R a z ó n : P r o g r e s o , 9. Anunc ios . (7) 

E X T E B I O R E S por C a l a t r a v a , 75 peseta ¡s 
Ven tosa , n ú m e r o 25. (3) 

SE(UJN1»0, ocho hab i t ac iones , 180 pese 
t a s . Apodaca , 8. (S) 

A i Q U I L A N S E lu jos í s imas v iv i endas ade 
c i t adas profes iona les . Da to , 18. (Si 

P ISOS a m u e b l a d o s y hab i t ac iones p a r a do,--
mir . A r a n g o , 4. (j¡) 

AUTOMOVILE.S 
• , V E ! ! M A T i r o s <Je Ocasión I C u b i e r t a s de.< 

i3s SO pese t a s , o á m a p a s desde 1. R e p a r a 
sionea con t r a r an t l a a b s o l u t a . L « oaan 
mejor s u r t i d a . C o m p r a , r e n t * y oa,niblo 
« o n z a l o Córdoba . L Teléfono 41194. (21 

iCEOAUCHUTADOS y r e p a r a c i ó n d e en 
b le r t a s . y c á m a r a s , p r i m e r a c a s a de Es 
p a ñ a . VulcanlJ^adOB A m e r i c a n o s . R6ndii 
Atocha . 23. t r ip l i cado . Teléfono 746,íf!. (T 

!-:NSKSANZA conducción au tomóvi l e s , me 
can ica , c i n c u e n t a pe se t a s . Escuela autf^ 
movlllstajs. Alfonso X I I . 58,, (2 

( i A R A t l B dos c a m i o n e t a s , o t r o ve in t e co 
c h e s ; n a v e s , t i e n d a s . E m b a j a d o r e s , »'• 

( i 
l.A c a s a Ardid . Genova . 4 ; ba j a todos lo 

neumátlcxi»! por r e b a j a de rechos adiia 
ñas . E x p o r t a c i ó n p rov inc i a s . . (2 ^ 

. \ n O N O au tomóvi l e s G r a h a m , lujo. Con 
ducción, l imusin . G a r a g e . Hermos i l l a , 42. 
Teléfono 53084. (21) 

N A S H peaueño , ocasión, g a r a g e Pe legr in i . 
E l i p a n ú m e r o 3. F i n a l O'Dbnnell , 8-12, 

(T) 
V E N D O Dodge conducción per fec to e s t a 

do. L i s t a , 77. G a r a g e . (6) 

N E U M Á T I C O S , lubr i f icantes , accesor ios , 
consu l t en prec ios a "Mormov" . Claudio 
Coello, 41. Teléfono 53149 y Glor ie ta San 
B e r n a r d o , 2. Teléfono 33390. (3) 

i fü .VTlSTA, UabaJOB 
dai Progreso, 18. 

A L Q U I L E B au tomóv i l e s lujo, bodas , 
nos , v ia jes . Aya l a , 9. 

abn-
(20) 

CALZADOS 
i'Al.ZADOS crepé. t,OB mejore». Se arrf 

elan íajaa de poma, Kelatorea. 10. Telé 
fono 17168. (24 > 

COMADRONAS 
f 'HOFKSOKA MertMsdes U a r r i d o . Asisten 

Cía e m b a r a z a d a s , «conómloas . Inyecclo 
oes . S a n t a I s abe l . 1. (2U ^ 

>IARIA Mateos y T r i n i d a d Mellado, ac r e 
d i t a d a s p ro feso ras , c o n s u l t a s , hospedají^ 
e m b a r a z a d a s a u t o r i z a d o . C a r m e n , 41. (2) 

ASUNÍJION G a r c í a . P r o f e s o r a ac r ed i t ada 
c o n s u l t a s , a u t o r i z a d a , hospeda je , emba 
r e z a d a s . Consu l t en p rov inc ias . Fel ipe V 
4. (21 

S O L E D A D Rodr íguez , p r o f e s o r a p a r t o s , 
c o n s u l t a s económicas . I n y e c c i o n e s . P l a z a 
C h a m b e r í , 4. (8) 

COMPRAS 
íil qu ie re m u c h o d ine ro por a lha jan , m a n 

Iones de Mani la y p a p e l e t a s del Monte, 
a;i C e n t r o de C o m p r a p a g a m á s que na 
dle. ffispoz ¥ Mina, 8, en t r e sue lo . (20i 

P A G A M O S m u c h o obje tos oro, p l a t a v ie
jos . Pez, 15. A n t i g ü e d a d e s , 17.487, y P r a 
do, 3, -94.257. • (21) 

C O M P R O encic lopedia B s p a s a , o f e r t a s por 
esc r i to . A p a r t a d o 196. M a d r i d . (22) 

S E d e s e a m á q u i n a U n d e r w o o d , en b u e n a s 
condic iones , Esc r ib id A. Alonso . F e r n á n 
dez de los Ríos , 15. Madr id . ,(6) 

C O N M U T A T B I Z 100 v a t i o s , pe r fec to e s t a -
do, con, filtro, ' Compro. Te léfono 50524. 

(T) 

( O M P R A V E N T A . a l h a j a s ocas ión, a n t i g u a s 
y m o d e r n a s , oro, p l a t a , p l a t ino , p i e d r a s 
finas, la c a s a q u e p a g a m á s . Ooldan. 
P r e c i a d o s , S4, e n t r e s u e l o . Te lé fono 17353, 

.(11)1 

l.A casa O r g a z : C o m p r a y Vende a l h a j a s 
o ro , p l a t a y p la t ino . (3on prec ios eom<-
n i n g u n a o t r a . C iudad Rodr igo . 13. Te lé 
fono U625. (2) 

COiVlPKO mobil iar io, m u e b l e s suel tos , ota 
Jetos sa ldos . E.strella, 10. M a t e s a n z . Te 
léfono 149ÜT. (7) 

(~OMPRO muebles , ropa , ob je tos oro. Telé
fono 96.937. Mej ías . (81 

,-,QUIERE vende r a buen precio s u s mue 
bles, r o p a s o cua lqu ie r 'obje to? Avise al 
90418. C e r v a n t e s . Soy el que m á s paga . 

(2) 
M E R O U I O . C o m p r a mueb les , t ap i ce s , ob 

Jetos. Teléfono 59823. (20) 

NO v e n d a n a d a s in a v i s a r m e , p a g o bien 
objetos a r t e , b a s t o n e s de m a n d o , conde
corac iones , t o d a c l a s e obje tos , oro, p la ta 
a u n q u e e s t é n r o t o s , r o p a caba l l e ro , má
q u i n a s coser, esc r ib i r , b ic ic le tas , cines, 
c u a d r o s p in tados , en t ab la , p a g á n d o l e su 
va lor . Ba l l e s te r . Teléfono 75748. (7) 

'"''•'r;:^' •-•.•••í-'CoisrsuurAS 
C O N S U L T A . Mayor , 42. ÍJe 1 a 8. Curac ló i . 

en fe rmos pecho, pocas Inveccione.^. (T i 
A L V A R E Z G u t i é r r e z . C o n s u l t a v í a s u r ina 

r i a s , vené rea s , sífilis, b l eno r r ag i a , im
potencia , estrecheces- . P r e c i a d o s , 9. Diez 
una , s i e t e -nueve . (3) 

c:i;K.'>i{ lO.N ES p r o n t a s , a l iv io Inmedia t ; . 
venéreo , sífilis, pu rgac iones , debi l idad 
Impotenc ia , e s p e r m a t o r r e a . C l í n i ca : I)u 
que Alba, 18: once, u n a ; t r e s - n u e v e . P ro 
vinctns c,-,rri>ii;iotideri',^ia. (6) 

A H O G O S , fa t iga , c a t a r r o s rebe ldes , m é t o 
dos c u r a t i v o s especia les . T r a t a m i e n t o efi
caz del r e u m a por novís imo p roced imien
to. P i Marga l l , 5, p r inc ipa l . C o n s u l t a es
pecial económica , t r e s t a r d e . (A) 

DENTISTAS 
eeonOmluo». Plaz. 

ENSEÑANZAS 
A C A D E M I A de sombre ros , co r t e y confec

ción de ves t idos . H o r t a l e z a , 118, pr inci
pa l . (4) 

I N G L E S , F r a n c é s , por d ip lomado . Cor rec 
tos , r áp idos , módicos . G r a n t , N a r v á e z . 
72. (T) 

P R O F E S O R A t a q u i - m e c a n o g r a f í a y fran
c é s ; lecciones económicas . Celi. C a r m e n 
18. P r e n s a . (2j 

P R O F E S O R t i t u l ado ( ca to r ce a ñ o s p r á c 
t i ca colegio j e s u í t a s ) s e g u i r á c lases Cien
cias , L e t r a s , L a t í n , Gr iego, Hebreo , Ara,-
be, Ruso . T r a m i t a c i ó n e x p e d i e n t e s m a 
t r í cu l a s . L u c h a n a , ;«, te léfono 41988. (T) 

T A Q U I M E C A N O G B A F O S A y u n t a m i e n t o . 
P r ó x i m a convoca to r i a . Se a d m i t e n seño
r i t a s . No se exige t í tu lo . P r e p a r a c i ó n 
p rofesorado compe ten t e . A c a d e m i a W h y -
te S.i,nz. I sabe l la Catól ica , 21. I n f o r m e s 
y m a t r í c u l a : 7 a 9 noche . (3) 

E N S E Ñ A N Z A taqu ig ra f í a , 10 peHeta,s men-
suale.'S. Ac.=idemia ISazaga, P u e r t a Sol, S, 

(3) 
T A Q U I G R A F Í A . Lección pos t a l . G a r c í a 

Bote , t a q u í g r a f o del Congreso . F e r r a z , 
22. (24) 

A C A D E M I A " B a l m e s " . B a c h i l l e r a t o , De re 
cho, Correos , T a q u l m e o a n ó g r a í o s Ayun
t a m i e n t o Madr id , Pol ic ía , S e c r e t a r i o s y 
oposiciones d ive r sa s . C e n t r o Catól ico R e 
s idencia I n t e r n a d o , 6 p e s e t a s , todo in
cluido. S a n B e r n a r d o , 2, s egundo . Telé
fono 19236. (T) 

P . A D R E S : Voso t ros m i s m o s podéis rea l iza r 
ins t rucc ión re l ig iosa hijo.'s. Método m o 
d e r n o a m e n í s i m o . Mil pá-ginaa s e s e n t a 
g r a b a d o s , oclio p e s e t a s . P á r r o c o , C a r d e -
ñ o s a (A\ ' i la ) . (T) 

P R O F E S O E M a t e m á t i c a s , d a r í a lecciones 
bach i l l e r a to a domici l io. Económico . Te
léfono S3071. (6) 

I N G E N I E R O d a r í a lecciones p a r t i c u l a r e s , 
Matem.á t icas , Mecán ica , p rec ios m o d e r a 
dos . Ontivoro.?. Alca lá , 2. Con t inen ta l . 

(T) 
O F I C I A L A m a d a m e e n s e ñ a confección 

s o m b r e r o s señoras , e c o n ó m i c a m e n t e . E m 
ba jado re s , 16. P a q u i t a . (7) 

C O N T A B I L I D A D . T a q u i g r a f í a . Mecano
g ra f í a . Cá lcu los . Dibujo . Or tog ra f í a . 
F r a n c é s . I n g l é s . A tocha , 41, (3) 

P R O F E S O R a l e m á n . Lecc iones y t r a d u c 
c iones . Teléfono 16006. (T) 

ESPECÍFICOS 
D I A B É T I C O S . Mejor ía sin Insu l ina . Glu-

cemial . Gayoso . Monrea l , F u e n c a r r a l , 40. 
(T) 

E N la época del c r ec imien to y desa r ro l lo 
es necesa r io d a r al o r g a n i s m o u n es t i 
m u l a n t e y tónico y és te es la l o d a s a Be-
llot, compues to de iodo y p e p t o n a . Ven
t a en las f a r m a c i a s . ,. (22) 

FILATELIA 
PAQUETES sellos diferentes. Pidan i s ta 

gratis. UMvez. Cruz, i , Madrid. : (21) 

FINCAS 

Compra-venta 
P R O P I E T A R I O S : Dispongo c a p i t a l com

p r a r c a s a s , b u e n a r e n t a , a b s o l u t a ser ie
dad . H e l g u e r o . M o n t e r a , 51, c inco-s ie te . 

(2) 
V E N D O c a s a p o r a u s e n t a r m e , 60.000 pe

s e t a s . C a s t r o . C o n s t a n t i n o Rodr íguez , 21-
23; 2 % a 3 %. A b s t é n g a n s e co r r edo res . 

(A) 

V É N D E S E en venta jo .sas condic iones de 
precio b u e n a c a s a con h ipo teca . L i m ó n , 
8. ( T ) 

(•ERSONA so lven t e a d m i n i s t r a fincas a d e 
l a n t a n d o d ine ro . A p a r t a d o 10082. (3) 

COMPRO, vendo , a d m i n i s t r o fincas rú s t i 
cas . u r b a n a s . F u e n c a r r a l . 153, l a r d e a 
Garc í a . (3i 

V'EiVDO Villalba, 74.000 p ies t e r r e n o , l lem 
edificación todo a 0,20 pie . Te léfono 1334(; 
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PARA c o m p r a r , vende r , p e r m u t a r casa 
so la res , b u e n a s condic iones , y a s t m t o ' 
r e l ac ionados fincas, v is i te C e n t r o Urb» 
no C o n t r a t a c i ó n . M o n t e r a , 16. (2* 

V E N D O nncA, e r a n Jard ín , t r e n t e p inar 
24.00U ptea. P i r i neos . 0. (21 

(XH" casa ún ica h ipoteca , por rflstlca o vi 
l i a s . Teléfono 94527, (2 

lfIN<!AS r ú s t i c a s y u r b a n a s , so la res , com 

f>ra o v e n t a " H í s p a n l a " . Oficina la m á í 
m p o r t a n l e y aure<ll tada. Alca lá . 16. ( P s 

laclo B a n c o Kilba<l!>. (3i 
V E N D O finca rfustica. C iudad Rea l , o per

m u t o por casa éh Madr id . Agenc ia A r m 
Goya, 40; 4 a 7. (3.1 

V E N D O , p e r m u t o , por c a s i t a u hotel , so 
l a r e s a l to H ipódromo . R a z ó n : André s 
Mellado, 22, p o r t e r í a . (2) 

B O N I T O hote l p ro longac ión C a s t e l l a n a 
p e r m u t o por l inca u r b a n a o r ú s t i c a , f e 
léfono 14298. (T) 

T O M A R Í A a r r i e n d o finca o c a s i t a t e r renc 
p rov inc ia Míulrid, o t r o p o n t o Cas t i l l a 
E.scribir ; DET;.¡\TE, n ú m e r o 37,414. ( T ! 

E L E G A N T Í S I M A , magní f ica finca, n u e v a 
cons t rucc ión , v e r d a d e r a ocasión, a b s t e n 
g a n s e i n t e r m e d i a r i o s . S e ñ o r M a r t i n 
A p a r t a d o 40. (B) 

U R G E N T E : Ca.sa 3 p l a n t a s , V a l l e h e r m o s i 
24.000 pe-setas. L o n j a u r b a n a . M o n t e r a 
15. IT) 

V E N D O sin i n t e r m e d i a r i o s c a s a nueva , cin
co p l a n t a s , nueve por c iento l ibre, m i t a d 
con t r ibuc ión . R e n t a 16.140 p e s e t a s . P r e 
CIO 27.000 d u r o s . Aya l a , 86, (11) 

V É N D E S E finca rú s t i ca , 500 h e c t á r e a í 
t i e r r a s cerea les , todo l lano, l i ndan t e s ca 
r r e t e r a y río (150 k i lóme t ros Madr id ) -
Prec io venta joso , fac i l idades . T r a t o di
r ec to . D i r í j a n s e : "Rús t i c a " . A p a r t a d o 40. 
M:adrid. (6) 

G R A N negocio. Mon te p a r a ca rboneo . Jo r 
d á n , 9. T o r r e s . N u e v e - o n c e ; t r e s -c inco 

(5) 
F I N C A S r ú s t i c a s y c a s a s en Madr id , ven 

do y p e r m u t o . Br i to . Alca lá , 94. Teléfo
no 56321. (2) 

V E N D O solar 12.880 pies k i l óme t ro 7 ca
r r e t e r a A r a g ó n . T r a n v í a p u e r t a . Otro 
20.500 pies mejor si t io C iudad L inea l . 
P r ó x i m o p a r a d a t r a n v í a . B a r a t o s . Fa.ci 
lid,ades pago . P r o p i e t a r i o : Soto. F e r n á n 
dez Hoz , 37. ( í l ( 

V E N D O o alqui lo hote l i to , fac i l idades pa
go, me jo r si t io D e h e s a Vil la . P r ó x i m o 
tr .anvía. P a s a j e . B e l l a s v i s t a s , 8. (7) 

H O T E L E S vendo , compro M a d r i d a l rede
dores . Bo rdado re s , 19; 3-5. Gascón . (3) 

FOTÓGRAFO 
H A G A a su n e n e p o r 15 p e s e t a s , un foto-

óleo, el r e t r a t o genia l que h a hecho fa
moso a R o c a - F o t ó g r a f o . T e t u á n , 20. (T) 

HUESPEDES 
I IOTKL C a n t á b r i c o , r e c o m e n d a b l e a sace i 

do tea . ( aml l l aa y vlajerofl. Pens ión desd 
i p e s e t a s . K e s t a u r a n t . Abonos . Cruz , h 

(20 

t ' E N S l O N Domlngro. A ^ a s co r r i en tes , t* 
léfono, baño , c a l e f a c c i ó n ; t a lU pese t a s 
Mayor, 1». (2Ui 

P E N S I Ó N Mlrentaru. Via jeros , e s tab le* 
hab l tóo lonsa «o teadas . Aguaa corrlente.s 
Cwílna v a s c a , dead* í p e s e t a s . Calefaf 
ClAn. Hab l t ac lonea lAdlvlduales . B a n 
Marco». %, (T» 

U. Hudamer loano , r e b a j a s a c e r d o t e , es ta
bles , S pese t aa . bab l t ac lonea , 3. Kduarcl:» 
U a l o . 23. ( O r a n VI* ) . ( ja) 

P E N S I Ó N - A n g e l l t a - , d a A n g e l a Cor t6s 
Mon te ra , 30, p r i n c i p a l . Ta lé fono 15379 
Madr id . (23) 

l ' E N S I O N Alca lá . A lca l á , 8b. Ma^n lOea í 
hab l tau lonea . p rec io espaoJal p a r a e s t a 
blea. (23) 

l 'EN.s iON c é n t r i c a , e c o n ó m i c a . Viajeros 
es tab lea . P a í , 6, s e g u n d o . Te léfono 1924V 

(231 
F A M I L I A d i s t i n g u i d a a lqu i la hab i t ac ión 

e o s o s in . F e m a n d o VI , 17. ( U ; 
.ADMITO h u é s p e d e s , baño, ca lefacc ión , te

léfono, a scenso r , magn í f i ca s hab i t ac iones , 
A n d r é s Mellado, 3, s e g u n d o Izquierda . (4) 

K«;ONOMICA pens ión , baño , te léfono, ad
m i t e dos a m i g o s . Malasaf ia , 11, p r imero 
d e r e c h a , M a d r i d . (23) 

P E N S I Ó N R o m e r o , todo lujo, complel.ji 
se is p e s e t a s . P o s t i g o San M a r t í n , 6. (6) 

P E N S I Ó N Lozano , cén t r i ca , so leada , f ami 
lia hono rab l e . Bolsa , 10, t e r c e r o Izquier
d a . . (11) 

F A M I L I A h o n o r a b l e cede g a b i n e t e a lcoba , 
s in o d e s a y u n o . P r i n c e s a , 67. (T) 

C.4SA re spe t ab l e , hab i t ac ión ex t e r i o r par»! 
e s t ab le . A r r i a z a , 14, p r i n c i p a l c e n t r o . (7) 

SEÑOUA f o r m a l cede dos g a b i n e t e s ex te 
r io res a c a b a l l e r o , sol, b a ñ o . H o r t a l e z a , 
81, s e g u n d o d e r e c h a . (3) 

VIA.H51STI€ Hote l . Velázquez, 49, 60 baño.--
con fo r t ab l e , dtsUngruldo, b a r a t í s i m o , ali 
mentación sana y «xqufaita. (T) 

l 'AKI.UA «uteiill i ;», ptKlellUa, itileilueale.-
Plato m á x i m o a l i m e n t o . Compruehe lo co 
medoi Valenc ia . Crua , S. tóncargoa iio.« 
peda je . Cub ie r to %<*>. (21 

i 'E.NSION N u e v a B u o a l n a , Ue < a lU pv 
se ta» . Todo c o n í o r t . Mayor , 18, p r imero 

A N T I G U A y a c r e d i t a d a c a s a de huéspedes 
Uesengaño . Ifi. s e g u n d o . (10' 

H A B I T A C I O N E S confort , con o sin. Alen 
za, 8. "Met ro" Ríos R o s a s . Menémioí.. 

(T) 
R E S I D E N C I A R e u s (propiedad del In s t i 

t u t o R e u s ) . P o r 6 p e s e t a s : de sayuno , al
m u e r z o (3 p la tos ) , mer i enda , c e n a (;< 
p l a to s ) , l avado , p l a n c h a d o de -ropa, a s 
cen.sor, teléfono, c u a r t o de baño . Mayor , 
1 ( e squ ina P u e r t a del Sol) , Madr id . Te
léfono 19.190. (B) 

H A B I T A C I Ó N , baño , te léfono a caba l l en 
es tab le . M a n u e l Silvela, 10, dupl icado 

(T) 
F A M I L I A h o n o r a b l e d e s e a huésped . Hor

ta leza , .Síjt»»¿gimdo de recha . (T) 
P E N S I Ó N . J fecr ibano. todo confor t . Plaz.i 

de S a n t a B á r b a r a , 4, t e r c e r o . (23) 
EN c a s a s e ñ o r a sola b u e n a hab i t ac ión a 

c o s t u r e r a domici l io. A n d r é s Mellado, 3, 
s e g u n d o A. (10) 

G R A T U I T A M E N T E d a m o s re lac ión hos 
peda jes , c a s a s s e r i a s . P rec i ados , 33. ( i ) 

SI desea huéspedes e s t ab l e s av ísenos . Pre
c iados , 33. Te lé tono 13603. (3) 

PEN.SION confort , precio económico, ü u 
ya , (i, s e g u n d o . (3) 

P E N S I O N I S T A sola cede h a b i t a c i ó n a se
ñora , cén t r i ca , económica . Vene ra s , ü 
senci l lo , ; s egundo de r echa . N o molesten 
po r t e r í a . (5) 

LUJOSOS gab ine tes , baño , "Metro" , t r a n 
vía, e s q u i n a Alca lá , e conómicamen te 
A y a l a , 136. (T) 

EN fami l i a c r i s t i a n a busco , pensión, sin. 
cén t r i ca , económica . A p a r t a d o 12.069. lA) 

P E N S I Ó N p a r t i c u l a r , s eño r es tab le , do.» 
•amigos , s e ñ o r a s , m a t r i m o n i o , g r a n con
fort . N icas io Gallego, 1, en t resue lo . CV,t 

H O T E L Lisboa . C a r r e r a San Je rón imo , 2», 
dup l icado Madr id . Calefacción. Agua-, 
co r r i en tes . H a b i t a c i o n e s desde t r e s pe.se 
t a s . P e n s i ó n desde ocho . (21) 

MAQUINA.'j 
-MAQUINAS escr ib i r n u e v a s y ocasión, en 

inme jo rab le s condiciones Ca lcu ladoras 
Llps ia , r epa rac iones , abonos y l impieza, 
a lqui ler . C lases de mecanogra f í a . Copia.= 
Ot to Herzog. A n d r é s Mellado, 32. Telé 
fono 35643, , (T) 

L I Q U I D A C I Ó N ex i s tenc ias , prec ios increí
bles U n d e r w o o d s a p a r t i r 5Ó0 pese tas . 
M a r q u é s Cubas , 8. (6) 

T . \ L L E R E S r e p a r a c i ó n t o d a c lase m á q u i 
ñ a s e.'ieribir, t en iendo ex i s t enc ia de pie-
zívs p a r a todos modelos . C a s a Amer ica 
na . P é r e z Galdós , 9. (T) 

¡VIAÍjUINAS Singer . E l m e j o r t a l l e r d e re
p a r a c i o n e s . C a v a Ba ja , 26. (V) 

M . \ Q U I N A S escr ibir , con tado , p lazos , al
qui le res , abonos , r e p a r a c i o n e s . Morell 
Hoi-taleza, 27. , (21) 

MODISTAS 
"SAFO" . Ves t idos , ab r igos , modelos, admi 

t imos géneros , h e c h u r a s . M o n t e r a , 37 
en t r e sue lo . ( T ) 

" S A F O " . Magnif ica colección s o m b r e r o s se 
ño ra . Prec ios p r o p a g a n d a . Monte ra , 37 
en t r e sue lo . (T) 

" S A F O " . Se hacen y a r r e g l a n abr igos tí-
piel y pieles ba r a t í s imos . Monte ra , 37 
en t r e sue lo . (T> 

lUJIfiNA m o d i s t a . E c o n ó m i c a s h e c h u r a s . Co 
leg ia ta , 5, t e r ce ro izquierda , P i l a r . (7) 

MUEBLE; 
VOVIASí Al lado d e "El I m p a r c l a l " . i)u 

que d e Alba , 8. Mueble» bara t laUnos , Ir 
m e n s o s u r t i d o « D can iaa d o r a d a s , maxlv 
r« , h ie r ro . (24, 

ÓPTICA 
URATIS, graduaiJlón vista, procedlmlentr.,-

moderno*, técnico «speclallzado. Cali. 
P r a d o , 16. ( U ) 

PRESTAMOS 
PRE.STO sobre u su f ruc to , a d m i n i s t r a n d i 

f incas . A p a r t a d o 10.082. (3) 
HAGO h ipo tecas r á p i d a s , c a s a s Madr id 

Teléfono 17026. (S) 

P A B A ampl i ac ión negocio en msircha, la-
br icación, neces i to socio 20.000 p i f jkas . 
T o d a s g a r a n t í a s . P a l o m e q u e . Mendiaár.r.i 

.í'-', (S) 

SASTRERÍAS 
S A S T R E R Í A R e g u e r o . H e c h u r a s y forros 

s e d a d e t r a j e comple to 55 pese t a s . P r in 
cipe, 9, en t r e sue los . (3) 

T R A B A J O 
O f e r t a s 

SUELDOS fljOB, 300-500 trabajando m 
c u e n t a h o r a s l ib res , r e s i d e n t e s pueblo.^ 
p rov inc ia s . A p a r t a d o 10.080, Madr id , (."i 

E N S K í í A N Z A , e o D d u c o l ó n automóvile,-
m e c á n i c a , c i n c u e n t a p e s e t a s . E s c u e l a Aa 
t o m o v i b s t a a . Alfopso X U , 68. (2» 

U R G E N r e p r e s e n t a n t e s cap i t a l e s , pueb los 
m a y o r e s 1.000 h a b i t a n t e s . Gobernador , '¿A 
M a r t í n e z . (T) 

ilMl p e s e t a s , s in d e j a r empleo . A p a r t a d . 
330, M a d r i d . ( I D 

Demandas 
I U I Í E < ; K S E cocinera y doncel la , a m a s e o 

v a s c o n g a d a . C e n t r o Cató l ico . Hor ta leza 
M. ( T i 

. i i , t i l M S T K A I U > K de (Incas, se ofrect 
m i l i t a r r e t i r ado , g a r a n t í a s . tSscnbld 
A p a r t a d o Correos ;i.024. Madr id . (T 

»l . \Tl{IMONIO p a r a po r t e r í a de h o m b r e c 
mujer . R e f e r e n c i a s : J o r g e J u a n , 15. Uro 
guei ' ía. (TI 

SEÑORITA t a q u i m e c a , p r ác t i ca oficina 
cor respondenc ia comerc ia l . Ofrécese. Bi? 
c r ib id : D E B A T E , n ú m e r o 21.884. (T^ 

r U A D U C T O B técnico del a l emán , frar. 
cés, m a t e r i a s h id ráu l i cas , mecáníi-a 
e lectr ic idad, cor rec to y ba ra to . fSscribi.i 
Ingenie ro , Torr i jos , 5, Con t inen ta l . (Ui 

C K O F E S O B colegio, h o r a s l ibres, clase.-
domicil io. Cédu la 256. León , 10. Cont : 
n e n t a l . (3i 

O F R É C E S E contab le , cajero, re ferenc ia-
inmejorab les . Calle F lor ida , 11. G e r m á i 
H e r n á n d e z . . - . (2) 

S . \ ( ; E R D 0 T E . in formes , ofrécese suplir 
a u s e n t e , enfe rmo, misa , cargo . Precia-
dos, i. Con t inen ta l . Señor Vinuesa . (Ti 

D I B U . l A N T E , pintor , ofrécese h o r a s o to
do día. Técn icas indus t r i a l es , vidrieras^ 
de a r l e , lumino.sos, publ icidad, fotogra 
fía, e t cé t e r a . Avisad S. C u a d r a d o . O l l t 
San B e r n a r d o , 25, segundo . (T) 

0 F R K C : E S E n i ñ e r a formal , b u e n a s refe 
r enc ias . Teléfono 53.081. V a q u e r í a . iT) 

V^IIIDA joven informad.^, colocar íase ama 
gobierno queha,ceres casa , cos tu ra . An 
drés Mellado, 3, po r t e r í a . (10) 

. \ S I S T E N T A joven sab iendo p lancha r , ce 
ra , cocina. J o r g e J u a n , 5.5, p r imero . (7 ' 

O F R É C E S E cobrador , contable , admini.s 
t r a d o r g a r a n t í a s ampl ias , in formes se
rios. P rec i ados , 33. Teléfono 13603. (T) 

O F R É C E S E m a t r i m o n i o sin hijos, persona, 
.serias, i n f o r m a d a s . P rec i ados , 33. Tele 
fono 13603. (Ti 

P R O P O R C I O N A M O S s e r v i d u m b r e y de 
pendencia , s e r i a m e n t e i n fo rmada . Pre
ciados, 33. Teléfono 13603. (3) 

OFRECE.SE muje r formal , as i s t i r , cuer 
po casa , d u r m i e n d o fuera . P rec iados , 3;i 
Teléfono 13603. (T) 

F A C I L I T A M O S s e r v i d u m b r e in fo rmada 
An t iguo Cent ro Colocaciones. Coslanillíi 
Ang-eles, 4, dupl icado pr imero . ' (5) 

S E S O R I T A ins t ru ida , " t r a b a j o honroso sin 
p re tens iones . Milagro. Teléfono 70900. (Aj 

TRASPASO.-
r i N T E es tupendo, magnífico lugar , poca, 

p re tens iones . Salud, 17, dupl icado. Cii 
S A N . \ T O B I O Quirúrg ico , con local parsi 

cl ínica u rgenc ia . T r a s p a s o dando g ran
des lac j l idades . A p a r t a d o 12.0Ü7. (U i 

VARÍO.'' 
OKO.^NA. CJondeooracíones, bandenus , e.-
pada», ga lones , cordones y bordados d 
uoKormes . Pr inc ipe , O, Madr id . (2Ü 

COMPRO cachor ros lobos dos a seis me
ses . 5C,S99. (10) 

t:EMION negocio h ipo teca r io Madr id de.-. 
emt>olso 2,'JO.ÜOO pese ta s . Benetiicio lij 
6U,0I)U. PioOable 2Ü0.U0Ü. Reina , 45, dupli 
cado, s e g u n d o de recha . Once- dos. .Sis 
i n t e rmed ia r io s . (3., 

EVAHUSTO López L a s h e r a s , p r o c u r a d o ! 
Orgaz y Madr lde jos . Domic i l io : Orga? 
t ' l 'óledo). Teléfono 12. (T) 

l'.AR.'VUUAS, bas tones , sombr i l las , ab.'iiii 
coa, novedades y reforma,?. Arroyo, i l a i 
qiullo, 9. (T; 

v 'ENIIO l ibros, 5l con tado , pl-izos, .'íln lia 
dor . Di r ig i r se A p a r t a d o 196, iVtadild. ytl; 

C A L E I ' A C t ; i O N E S , reparacione.q, teriiin.<ii 
iones , m o n t a d o r económico. (Moreridj 
Teléfono 75993. (T) 

E.SSTüDIANTií católico, potari.sirao, solluiía 
a y u d a económica, pago m a t r i c u l a s , Moii; 
no López. A p a r t a d o 113. (T) 

O E I C I N A Bel l iure , p a r a la redacc ión cii 
documen tos . P r i n c e s a , 60, en t resue lo . (7.) 

.SOCIETA Anón ima Locomot ive a VapoK 
" F r a n c o " , conces ionar ia de la p a t e n t e nú 
mero 96.353, por "Una locomotora de va 
por cons t i t u ida por diversa,? un idades 
cotí l as c a l d e r a s d i spues t a s en casc;L<la,-
t e rn ia i e s y con ciclos equilibrador, poi 
medio de v á l v u l a s t e r m a l e s " , ofrecí; li 
cenc ías p a r a la exp lo tac ión de la mi-j 
m a . Oficina Vizcare lza . Barqui l lo , 10, c i ' 

WF,:STISIGHOUSE E l e c t r i c & Manuf.ueui 
r i ng Company , conces ionar ia de la pa 
t e n t e n ú m e r o 100.835, por "Mejoras ft, 
los s i s t e m a s e léct r icos de protección", 
ofrece l icencias p a r a la explotac ión de 
)3. m i s m a . Ofricina Vizcare lza . BarquiUu 
16. (3) 

.Al.T.'VBKS, imñ.genes, t a l l a , e scu l tu ra , :[,>, 
t-ado. E n r i q u e Bellido. Colón, 14. Valou-
cia. (T) 

\M*iILANCIAS in fo rmac iones p a r t i c u l a r e s , 
r e s e r v a d a s , d iscreción, economía.. Pr.-í 
c iados, 33. (3) 

E N S E S A N / . A confección m u e s t r a s y labo
res p u n t o , va r i edad , economía . P r e c i a 
dos, 33. (3) 

MR. F r e d e r i c k E u g e n e Pe rno t , concesio
na r io de l a p a t e n t e n ú m e r o 101.339, poi 
"Un s i s t e m a - telegráfico de c a n a l e s raul 
pies", ofrece l ieeiicias p a r a la explota
ción de la rn í sma . Oficina Vizcarelza.. 
Barqui l lo , 16. (3) 

H>,M('EIÍHKU. Ondulac ión P e r m a n e n t e , 
peset-as ((X>mplet&), iáan Vlueute, ¿». i e 
létono aulttü. (23 

A N U N t U O S y susc r ipc iones p a r a todos tes 
periódicos. Clavel, 2. Con t inen ta l . (3) 

¿ T I E N E us ted a.suntos en Madr id? Si quie
re e s t a r bien servido, encomiéndenos , sus 
e n c a r g o s ; certlfieado.Si e x h o r t e s . , docu
m e n t o s ca.rnet chofer, e t c . ; ges t ión r á 
pida económica . Agenc ia J u r í d i c a Admi
n i s t r a t i v a . L u c h a n a , 16. Teléfono 4350fi, 

(9) 
BRAGUERO.S, fa jas , m u l e t a s , p i e r n a s . 

Crespo, or topédico. R e m i t e p rov inc ia s . 
San Joaqu ín , 8. (22) 

t.íHlCO 19 desea a y u d a caba l le ro . E s c r i b i d : 
J acome t r ezo , 69. P o r t e r í a Ruiz . (B) 

-VlH)GAUO, señor (^.ardenal. C o n s u l t a : t r e s 
a s ie te . C e r v a n t e s , 2,3. (8) 

DIVORCIOS, t e s t a m e n t a r í a s , a s u n t o s Ju
diciales , E d u a r d o Dato , 10. O. Ar ias . (5) 

E L E G A N T Í S I M O S s o m b r e r o s ; mode lados 
sobre cabeza , ocho p e s e t a s ; reform»!/?. 
cinco. F u e n c a r r a l . ^'¿. F á b r i c a . (.*>) 

C.APITAI^ISTA deseo p a r a e s t ab l ece r pen 
sión lujo. , Teléfono 95227. Negocio serio. 

- : -^ . . : .- -f6í, 
P I N T O R va.sco. H a g o t r a b a j o s j i in tu ra óléisí 

temóle , empape l ado . Económico . Teléfo
no 72541. (T) 

EL Con t inen t a l de servic io m á s ráp ido en 
Alber to Agui le ra , 35. (3) 

\ L T . \ R E S , e s c u l t u r a s re l ig iosas . Vicente 
T e n a . F r e s q u e t , 8, Valenc ia . Teléfono in 
t e r u r b a n o 12312. (T) 

UNDULACIÓN p e r m a n e n t e g a r a n t i z a d a . 12 
pese t a s . L a r r a , 13. Teléfono 98181. (8) 

I T E N C I O N . No componer vue,s t ras a lba -
las sin pedir precio . F u e n c a r r a l , 12. , (3) 

lO.^ l t i .MON, preciosos t r a j e s , l ana b lanca 
45 pe.setas. P o s t a s , 21. S a s t r e r í a . (3) 

vSUNTOS .judiciales. Consu l ta s e l s -och i 
B d u a i d o Dalo , 10. Q. Ar ta» . (6) 

VENTA.S 
UAI)KO.S. an l lgOedades , obje tos a r t a . Ex 
posiciones I n t e r e s a n t e s . Ga l e r í a s F o r r e 
res. E c b e g a r a y , 2J. (T) 

i'lA.VOS y a r m o n l u m a . v a r i a s m a n í a s , 
.^iu^svo8. Ocasión. P lazos . contAdo, oam 
oíos. I todr lguez . V e n t u r a Vega, 3. (24! 

.Al.ERI. 'VS F e r r e r e s . E c h e g a r a y , 27. Cua
dro» decora t ivos , c u a d r o s colección, cua 
droB Mu«eo, cuadro» rel igiosos. Exposi
ciones p e r m a n e n t e s . (T) 

. o H K O S legí t imos confecc ionados , 20 pesé-
l a s . Los I t a l i a n o s . C a v a Ba ja , 16. (7) 

. .\,MAS de l í a b f i c a n i e al consumidor , in
menso su r t ido , d u r a n t e es te mes , g r a o -
j e s descuen tos . báOr lca " L a Utg l émca" . 
tíravo MurUlo, 48. ' -(6) 

, htlsl.AiNASi i b a r a t í s i m a s I, p rec tosos ta
pices coco. Hor t a l eza , )i8. t<>ioI, e squ ina 
O r a v m a . Te lé looo 14224. (3) 

i.OS mejores s o m b r e r o s y m á s econónUco.í 
Guinea . F u e n c a r r a l , 60. (2) 

i . N T K i U E D A K E S . L lqu ldanse t o d a s las 
ex i s tenc ias de la t ienda de cal le del P r a 
do, 10, con un d e s c u e n t o d e 30 % . T r a s -
pasa.ie el local; (10) 

1 i P O N E S Progreso , esp léndidos r ega los . 
Se d a n en los m e l o r e s comerc ios . P í d a n 
los. (22) 

i i . \ l ) I O Apolo, c o n t i n u a 3 v á l v u l a s , 275 pe
se t a s , pida demosti-ación. Vaiverde . '82. 
(.¡orredera. ' ( 3 | 

GRAN cuad ro a n t i g u o vendo, a s u n t o rel i
gioso. Re ina , 5 y í, s e g u n d o de recha . 

(6) 
BOMBAS de m a n o , e levación agua,s ven

demos, económicas . Ort iz de Z a r a t e . Be
lén, 4. ' ( I I ) 

u.VTKIíl .^ de cocina, s u r t i d o c o m p l e t o ; 
precios económicos . F e r r e t e r í a El Ancla . 
AkHi.-io i l e r éd l a , 9, (5) 

i'I.-VNOS oca:^ión, precio.5 reduc id í s imos . 
Puebla , 4, v iuda Muñoz. (10) 

I,A p rop ie ta r i a de la p a t e n t e de invención 
n u m e r o 105.241 por "L'n p roced imien to p a 
ra, f ab r i ca r u n a media, r e g u l a r de pun to" , 
conceder ía l icencia de explo tac ión p a r a 
la m i s m a . Di r ig i r se a la Úflcina de P a 
t en te s y M a r c a s Schle tcher y ,Sancho, 
Madrid." Cruz, 27. (23) 

VENDO cruclíi jo marfi l , cuadros , b a s t o n e s 
n-iartil y objetos . Divino P a s t o r , cinco, 
segundo izquierda , ' (T) 

l'l.'VNO apropós i to es tud ios . Torr i jos , 30, 
p r inc ipa l iz-::iuierda. (T) 

ÍSAK.'VTO c u a d r o s óleo, magnif lcos rel igio
sos. Alfonso X I I , B2. E.s-tudio. 6 a S. XT) 

. ' iMPLüEICAIJÜl i g r a m o f ó n i c o , ' c i n c o lám» 
•pacas, g r a n puieiicia; -barat ís imo. J o a 
quín . P a s a j e Doré ( A t o c h a ) . G r a m ó í o -
üos, 'discos, oca.siones, .saldos. G o m p r a s -
Ortmbios. '(11) 

SKt lNA (Ángel J . ) . A lha jas prec iosos r e -
loje,íi boni tos . F u e n c a r r a l , 10. (3) 

P E Q U E Ñ A p a r t i d a t i n t a P e i i k á n . F r a s c o 
i l i tro, m i t a d va lo r . M a r í a G u z m á n , 23, p r i -
; me ro . (3) 
iúOUU.AS y boinas , su r t i do g o r r a s negra,s 

p a r a s ace rdo t e s . " L a E c o n ó m i c a " . San 
B e r n a r d o , 60. (23) 

Í : H 0 C 0 L A T E p a r a d iabé t icos , M a n u e l Or
tiz. P r ec i ados , 4. E l p a q u e t e 2,65. (20) 

t i I tAMÓLA soberbia , lujosa, con discos, 325 
pe se t a s . L e g a n i t o s , 47, p r imero . " (2) 

E S T E R A S terc iopelos , t ap ices , l impiaba
r r o s p a r a "au tos" , pasqs- p a r a .portales , 
b a r a t í s i m o . R o b e r t o Más'. Conde X i q u e -
na . 6. Í:Í) 

L I M P I A B A R R O S coco, especia l idad p a r a 
" a u t o s " y po r t a l e s , ¡ b a r a t í s i m o s ! H o r t a 
leza, 98. ¡ O j o ! E s q u i n a G r a v i n a . Teié ío-
no 14224. - ' (3) 
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El voluntariado en 
Marruecos 

No descubriré ningún Mediterráneo si 
digo que España siempre ha mirado con 
maJos ojos el problema marroquí . De 
aplaudir es, pues, el propósito de que el 
Ejército africano esté constituido por 
voluntarios "en la medida (según dice el 
proyecto de ley leído en el Congreso) 
que los créditos disponibles lo consien
t an" . 

Sí, porque sabido es que el voluntaria
do es caro y no sería maravi l la que aun 
ofreciendo a los soldados las ventajas 
peoi.miarias que se les ofrecen en ese 
proyecto y el tener derecho preferente 
para ingresar en la Guardia civil. Cara
bineros y Cuerpo de Seguridad, no apa
recieran voluntarios suficientes, dados los 
jornales elevados que hoy cobran los 
obreros. La crisis de t rabajo podrá ac
tualmente facilitar la recluta, pero pues
to que por lo visto estamos condenados 
a perma,necer en África y hay que es
perar que esa crisis un día desaparece
rá, bueno sería, en mi pobre sentir, que 
lo." legisladores al discutir ese proyecto 
vieran los medios de asegurar la reclu
ta, p a r a que ahora y luego fuera lo más 
eficaz y lo menos costosa posible. 

,:.Bueno y b a r a t o ? ¡No puede ser!... 
Pues si puede ser dando poco dinero y 
esperanzas que se t ruequen el día de 
mañana en realidades. Me explicaré. Si 
la ley que piensa hacerse, según se tie 
ne anunciado, en sustitución de la de 
destinos civiles que se daban a los licen
ciados del Ejército y que acaba de de
rogarse, fuera ta l que dando derechos a 
ocupar esos destinos a todos los que pa
saran por filas, se los o torgara preferen
tes á los voluntarios, sospecho que acu
dirían éstos a las Cajas reclutadoras, co
mo moscas a la miel... sin necesidad de 
desembolsos grandes que no sé yo si po
drá o querrá soportar el Erar io español. 
La esperanza de ser mil i tar de por vida, 
en esta época en que soplan aires de 
fronda por todas par tes , no les seducirá 
a muchos. El señuelo, pues, del ingreso 
en Cuerpos armados después de pasar 
por las filas del Ejército es de imaginar 
que no baste a los fines que se persiguen 
con la ley del voluntariado. Los siglos 
pasan, y los Ejércitos, como todo, cam 
bian, con el t iempo; pero la idea de la 
justicia es de ayer, de hoy y será de ma
ñana. 

Ningún ciudadano romano podía ocu
pa r un destino púbfioo sin haber servi
do diez años .en la Legión. Pensar en su
j e t a r en filas hoy a un ciudadano ese 
tiempo p a r a después darle un destino del 
Estado, de las Diputaciones o de los 
Ayuntamientos, y aun de grandes Em
presas, sería na darse cuenta de que los 
siglos han pasado; pero, ¿no es la vida 
lo que todos es t imamos más en este 
mundo?.. . Luego, en justicia, lo menos 
que, hoy como ayer, puede hacer un E s 
tado, es dar preferencia a los que le sir
vieron con las a rmas en la mano y le 
ofrendaron su vida p a r a la colocación de 
los mismos en diversos organismos ci
viles. 

Así parece que piensan en Austr ia , 
Alemania, Ingla ter ra , I ta l ia y Francia. . . 
¡Ah, puesto que en F ranc ia piensan 
así!... 

Y si al hacer esa ley de destinos civi
les se acordara que serían preferidos, 
p a r a ocupar ciertos puestos más eleva
dos que los que se asignaban en la de
rogada ley a las clases de tropa, todos 
aquellos que fueran oficiales de comple 
mentó, España contar ía en breve con la 
numerosa oficialidad que necesita p a r a 
caso de guer ra . 

Claro es que estoy "perdiendo mi acei
te" , como decían los romanos, pues h a 
bía olvidado que en la f lamante Consti
tución ya se dice que somos gente de 
paz. Lo malo es que en la gue r ra ínter 
vienen dos voluntades. , 

Se h a dicho también, aunque en el 
proyecto de ley que comentamos no aso
m a esa idea, que a los voluntarios se les 
ofrecerían t i e r ras en Marruecos. ¿Tie
r r a s ? Las buenas, que son contadas, ya 
t ienen dueño; las malas , que abundan, 
se parecen a aquellas o t ras de Egipto 
que ofreció Bonapar te a sus soldados y 
que éstos despreciaron. Eli una de las 
épocas en que fué minis t ro de la Guerra 
el general Luque (si no recuerdo mal ) 
se les ofreció esa venta ja a los volunta
rios. Hicieron oídos de mercader . Y si 
aun así caen en la tentación de hacer 
esa oferta, recomiendo a los señores le
gisladores qué lean l a s campañas de 
Bugeaud. También el mariscal , francés 
ofreció t i e r ras en Argel ia a los comba
tientes, y el f racaso fué rotundo, defi
nitivo. Perdón por la recomendación, se
ñores diputados. Había olvidado que la 
Histor ia no sirve p a r a nada. 

Armando GUERRA 

ÜH proyecto de urbanización de Barcelona 
Es obra de los arquitectos catalanes para el próximo Con
greso de parcelación racional de ciudades modernas. El 
diputado señor Rahola pronuncia una conferencia sobre la 
propiedad de la tierra. En Cataluña existen actualmente 

38.824 demandas de remisión de contratos 

NADA SE HA AVERIGUADO SOBRE EL CRIMEN DE BADALONA 

(Crónica telefónica de nuestro corresponsal) 
BARCELONA, 8.—Estos días se ha celebrado en Barcelona una Asamblea pre

para tor ia del Congreso para parcelación raciona) de las ciudades modernas que 
se ha de celebrar en Moscú organizado po ' el Comité Internacional pa ra la re
solución de los problemas de arquitectura contemporánea (Sirpac). Con este mo
tivo han sido huéspedes de nuestra ciudad varios ilustres arquitectos extranjeros, 
entre ellos el secretario general de la Sirpac y los delegados de Alemania, F ran
cia, Bélgica, Yugoeslavia, Suiza, Italia. Holanda y España. Ha habido recepcio
nes en el Ayuntamiento y en la Generalidad, conferencias de varios arquitectos 
extranjeros, excursiones artísticas y una Exposición—todavía abierta al público— 
de proyectos de parcelación de las principales poblaciones de Europa. Es tas 
reuniones de Barcalona han sido organizadas por la Gatepac (Grupo de Arqui
tectos técnicos españoles para el progreso de la Arquitectura contemporánea), 
que es la ñlial en España de la Sirpac. 

E n ' l a Exposición de proyectos que se celebra en uno de los sótanos de la 
plaza de Cataluña, no flgurá-n los planos que presentarán en Moscú los arqui
tectos catalanes pertenecientes a la Sirpac, porque todavía no están ultimados 
los estudias de urbanización consistentes en aplicar a Barcelona todas las teorías 
de ciudad funcional y resolver por este sistema todos los problemas de circula
ción, orientación, iluminación, técnica constructiva, etc.. etc., todos basados en 
una tendencia arquitectónica racionalista utilizando procedimientos técnicos de 
un modo lógico, prescindiendo de lo superfluo y de la preocupación clasicista que 
la Sirpac pretende desterrar. , 

Según nuestras noticias, el estudio que presentarán al Congreso de Moscú los 
arquitectos catalanes será verdaderamente interesante. No se t ra ta de un estu
dio teórico, o de una fanta.sia irrealizable, sino de un modo que, respetando ío hoy 
edificado,en Barcelona, aplica normas nuevas a lo que ha de ser la ciudad que 
se ha de extender principalmente orientada hacia el futuro puerto franco. En el 
que es actualmente puerto se situaí-á la barr iada comercial con grandes Bancos 
y casas para oficinas; todo el haz ferroviario se encauzará por la calle de Aragón, 
que seria considerablemente ampliada; ©1 actual ensanche se respetaría, pero las 
manzanas de casas que en lo sucesivo se construyesen no serían cuadradas y 
guardar ían las proporciones de seis por dos; con respecto al actual aeródromo se 
situarla en las inmediaciones del Besos, próximo á la red ferroviaria, en un lugar 
directamente opuesto al emplazamiento que hoy ocupa. En el proyecto des'apg,re-
een algunas barr iadas viejas y antihigiénicas de Barcelona, tales como el famoso 
barrio chino. 

E s muy probable que el proyecto, después de presentado en Moscú, sea ele
vado al Ayuntamiento como una ponencia capaz de ser llevada a la realidad, 
aunque las innovaciones modernistas, las audacias de arquitectura funcional ha
rán que surjan no pocos detractores del proyecto, que sería discutido en forma 
tal, que casi puede predecirse de antema-no que será rechazado. 

De todos modos, será un trabajo interesante y concienzudo, capaz de dejar en 
óptimo lugar a los arquitectos catalanes de la Gatepac, quienes ya han cons
truido en Barcelona y su provincia siete grandes edificios de acuerdo con las 
normas que propugnan la Sirpac y que ellos defienden desde su revista profesio
nal, desde la cual han emprendido una enérgica campaña protestando de que las 
Escuelas Superiores de Arquitectura, aferradas a la enseñanza académica, no den 
importancia ni se ocupen de enseñar las nuevas tendencias de la arquitectura 
racional, lo cual es causa de que todavía produzca admiración en España el que 
se intente construir casas sin balcones, ni cornisas, ni relieves, inspiradas en la 
sencillez de la línea recta.—Ángulo. 

E ; M B L E M A S , por K-HiTO Grónica de sociedad|NOTAS DEL BLOCK 

—Sí, señora; es catalán, ¡Pero que le vengan a mi marido con 
la estrella solitaria! ¡Once años de alférez! 

«ínhr» l;i nrnnÍpr i?H|D'01wer . Éste decreto es copia exacta 
a O D r e i a j j r o p i e a r t . . i ^̂ ^ ^^^ Armado en Italia por: Ri/,^,otti en 

ción de las personas que pudiesen fa-| aprobado en el Ayuntamiento, después 
cuitar algunos datos sobre la vida del de una viva discusión, una proposición 
Balsano. El piso bajo que ocupó Bal-jen el sentido de que se ofrezca al de-
sano está actualmente habilitado para cano de los jueces municipales d^ Bar 
una barbería y hay unos subterráneos celona la cooperación municipal para 
en el interior de la casa. 

La declaración más intei-.-'sante fué la 
de la. portera, quien ha dicao que la 
casa fué alquilada por una señora ale
mana y por un individuo que dijo ser 
hijo suyo, el cual resulta que es Bal-
sano. La alemana dijo a ¡,i. portera unos 
días después que no era hijo suyo, smo 

los matrimonios ciyiles que puedan ce
lebrarse cuando las partes lo deseen. Se 
pondrá a dispo.sición del Juzgado una 
de las salas del Ayuntamiento o Teñen-
cias de Alcaldía. El día que haya unipoj?;.as 
matrimonio civil asistirán los funciona- hijo el 

de dar te[p^ajir]o^ 

Después de pasar en Cartagena unos 
días con su madre, la señora viuda de 
Vidal, ha pasado por Madrid, de paso 
para Copenhague, el mintstro de Espa
ña en Dinamarca, don Ginés Vidal. 

—Ha sufrido en Madrid una delicada 
operación quirúrgica, de la que se en
cuentra muy mejorado, el ingeniero de 
la Confederación del Ebro, don Eduardo 
Máselas. 

—^También le ha sido practicada feliz
mente una intervención quirúrgica a la 
bella señorita Mercedes Rodríguez de Ri
vera y Fagoaga, hija de los señores de 
Rodríguez de Rivera (don Joaquín). 

—Ha dado a lu? una hermosa niña la 
t.-pnsa del capitán de la Escolta presi
dencial, don Enrique Várela, hija del 
mini^itro de la Gobernación, señor Casa
res Quiroga. 

l'odae 
En su casa de Irún, y en la mayoi 

intimidad por. el luto del novio, han con
traído matrimonio la escantadora seño
rita María Antonia Lepine y don Juan 
Jesús Ponte. Actuaron de padrinos la 
marquesa de Elósegui y don Juan Erice. 

—En la Iglesia de la Concepción se 
verificó ayer tarde el enlace de la bellí
sima señorita Asunción Pando Baura con 
su primo, el doctor don Gonzalo Pando 
Rivero. Fueron padrinos el hermano de 
la novia, don José Luis, y su tía. doña 
Josefina Baura, y acti.iaron como tes
tigos por parte de ella, su tío, el coronel 
de Artillería don Enrique Esteban de la 
Reguera, el arquitecto don Luis Caver 
V sus primos, don Mariano de Vela y 
don Eduardo Baura. v por parte del no
vio, su hermano, don Alfonso, v sus pri
mos, don Andrés Pando, don Manuel Pe
ña y don José Valdés. 

Los invitados fueron obsequiados con 
un té en un hotel céntrico. 

Los recién casados salieron en viaje 
de novios oíira varias ciudades del Nor
te de España. 

—En breve será pedida la mano de la, 
bellísima marquesita de Sobroso, sobrina 
de la duquesa de Zaragoza, para el jo
ven don Pedro Caro y Guillamas, hijo 
de la marquesa de Vlllamayor. 

—Por los señores de Puyuelo, y para 
su hijo, don Enrique, ha sido pedida la 
manó dr lnbelb'<?ima .señorita Elena Huer
tas Pradilla, hija del doctor don Pran-
oi.sco Huertas y G. del Campillo. 

El teniente general don Pío López 
ha netíido en Badajoz, para , su 

teniente de Artillería don Per-
mano de la encantadora se-

BARCELONA, 8.—Organizada por . la 
H iga Regionaiista ha desarrollado una 
conferencia en la Sala Mozart el dipu^ 
tado a Cortes don Pedro Rahola. Al pre
sentarse el conferenciante con el señor 
Ventosa y otros caracterizados regioria-
listas fueron recibidos con una gran ova
ción, que fué enorme al ocupar su asien
to el señor Ventosa. 

El señor Rahola hizo un estudio filo
sófico sobre la propiedad de la tierra. 
Dijo que desgraciadamente el tema 
anunciado, que es el problema agrario 
en Cataluña, no es de gran actualidad, 
pues la política agrar ia catalana, des
pués de aprobado el artículo 15 de la 
Constitución y tal como ha sido redac
tado el Esta tuto de Cataluña, queda muy 
desvirtuado. Aunque se reserva Catalu
ña todo lo concerniente a su derecho ci
vil, es tan, numerosa, la legislación so
cial del Gobierno central que sólo nos 
va a. dejar lo referente a sucesiones, pe
ro no asi la mater ia tan importante 
como la de contratos y de la propiedad. 
Es decir, que se sustrae parte del dere
cho civil de Cataluña. 

Estudia el conferenciante la teoría del 
materialismo histórico de Carlos Marx, 
demostrando que los hechos posteriores 
han desmentido la afirmación de la con
centración de la propiedad en pocas 
personas, pues hoy existen muchos más 
propietarios que hace pocos años. Expli
ca cómo ha sido formada la propiedad 
en Francia y Cataluña. Analiza el proce 

por: 
el año 191.9, al que califica de maestro 
de ignorancia y de incompetencia. 

Se refiere después al decreto sobre 
arrendamientos, qué ha dado lugar a la 
revisión, de los contratos. Explica la si
tuación peligrosa y dé poca tranquili
dad en c,.ue se encuentran hoy los pro
pietarios. En Cataluña existen hoy ac
tualmente 38.824 demandas de revisión 
de contratos, cuyos modelos se han ven
dido a siete pesetas cada uno. P a r a que 
se comprenda el desbarajuste que ha 
habido báát'árS kaJííér que áetuáliííe.nte 
se han resuelto a favor de los propieta
rios 329 déln'andás, á favor dé los coló
nos nueve, y se han abandonado 798. 

Se refiere el conferenciante al proyec
to de reforma agraria, , que critica por 
su tendencia socializante. Censura la re-
troactividad y analiza otros aspectos del 
mismo proyecto, que lo hace completa
mente inaceptable y peligroso para la 
economía de España y, muy espeoial-
mpnte, para la catalana. 

El señor Rahola fué muy aplaudido. 

El crimen de Badálona 
BARCELONA, 8.—Esta mañana y por 

propia iniciativa ha comparecido a de
clarar en el sumario que se instruye 
por el crimen de Badálona, don Arturo 
Amat, que compró hace años a la Emi-
le dos perros de raza, de los que sólo 
le entregó uno, alegando que no podía 
hacerle entrega del otro porque había 
muerto, pero cree que lo había vendido 

un pariente lejano, y que alquilaba la 
casa Con objeto de establ«ic.3r una tien
da de comestibles. La portera recuer
da perfectamente* que llevaron inuy po
cos muebles y no recuerda que íuese 
ningún cajón. Estuvieron allí seis días 
y por último una mañana al ,-».brir la 
portería vio que había jii carro en el 
que cargaban los enseres di; Ij. aiema-
na. Preguntó a Balsano por qué se mar
chaba y dijo que ya se lo iiabia avisa
do al administrador y que :t entregaría 
las llaves. Como la por tera le pidiera 
las cinco pesetas que acostumbraba a 
darle todos los mese.?, le dijo Balsano 
que no tenia dinero suelto y la mos
tró un bolsillo con calderilla. 

No recuerda la portera que se carga
se ningún cajón, aunque advirtió que 
cuando ella se enteró de la mudanza ya 
habían cargado varios enseres. Antes de 
marcharse Balsano le preguntó por la 
señora alemana y le dijo que estaba muy 
enferma y la había llevado a una clí
nica para que la realizaran una opera
ción en una pierna. Recuerda también 
que dejaroíi una camisa de mujer, unos 
trapos sucios .y papeles redactados en 
alemán, pero como no les dio impor
tancia, los destruyó. Luego llegaron ios 
albañiles y repararon la casa. 

En la cárcel 

dos los elementos necesarios para da r 
al acto la transcendencia que tiene. Se 
opusieron a la toma en consideración dp 
esta proposición el concejal de la Lliga 
señor Sagarra y el señor Sola Cañizares, 
concelal r-ntólico republicano. 

Basilio Alvarez ataca 

SO histórico de Cataluña del régimen de |Por carecer, por aquel entonces de :di-
propiedad y dice que en el siglo XV se 
organizó nuestro régimen de propiedad 
y tal. como ha existido en Cataluña mu
cho antes de que lo hiciera Francia con 
su revolución. Critica la tendencia de 
los gobernantes que quieren hacemos 
felices en absoluto y a la fuerza. Explica 
la evolución del sovietismo, que obligó a 
una rectificación conocida con el nom
bre de la M P, y ahora, después de otro 
intento de Stalin de colectivización de 
la propiedad, se ha tenido que rectificar 
nuevamente y aun no se ha podido evi
tar que los rusos quieran emigrar del 
paraíso soviético. 

Revisión de contratos 

ñero. Dicha Emile estuvo repetidas ve
ces en su casa para pedirle dinero re; 
cordando que una de las veces la en
tregó cinco pesetas, que no le ha de
vuelto. 

Como se recordará ya, se ha hablado 
con relación al crimen de Badálona de la 
existencia de Una caja de grandes dimen
siones que despedía un olor nauseabundo 
y de contenido misterioso. Hasta ayer, v 
por las declaraciones del individuo que 
transportó dicha caja, no se ha sabido 
que la caja salió de la calle de Rosellón 
y fué t ransportada a Badálona. Se supo-
np nufj dicha caja contenía el cadáver. 

Más declaraciones 

Estudia a continuación la legislación 
reciente de España sobre mater ia agrí
cola. Analiza el decreto de 8 de mayo 
de laboreo forzoso, dictado por Nicolau' calle de Rosellón para recibir declara-

BARCELONA, 8.—Esta tarde ha es
tado el Juzgado de la Concepción, que 
instruye el sumario por el crimen de 
Badálona, en la casa número 310 de la 

Después el Juzgado estuvo en la cár
cel de mujeres para interrogar a la Eur 
lalia Maynou y a su madre. La prime
ra insistió en que era inocente y se la
mentó de estar tanto tiempo incomuni-
cá.da, pues no tiene !a menor partici
pación en el crimen. Como el juez le 
hiciera algunas pregunta.?, dijo que man
tenía todo lo dicho en su primera de
claración. El magistrado la hizo notar 
algunas contradicciones entre lo que 
dice y lo que asegura Balsano y al de
cirlo esto lloró. Insistió en que sus de
claraciones reflejan la verdad y qüc se 
marchó a. Madrid para acompañar a Bal-
sano, pues le dijo que tenía una coloca
ción. Le preguntaron si estuvo alguna 
vez de noche en la torre de Badálona 
y • dijo que no, pues solamente estuvo 
tres veces, de día y la última con su. 
madre. 

Mercedes Segales, madre de la Eula
lia, insistió, como su hijo, en que es 
inocente y que no sabe una palabra de 
nada, incurriendo en algunas contradic
ciones. Al hacérselo notar, dijo que era 
debido a, no estar acostumbrada a hablar 
ante el Juzgado. Tan pronto sostenía 
una cosa como la rectificaba. A las sie
te y cuarto se retiró el Juzgado de la 
cárcel y dio por terminadas sus tareas 
por el día de hoy. Mañana es proba
ble que vaya el Juzgada a Badálona 
pa ra reconstruir el crimen y llevará a 
esta diligencia a Balsano. También se 
pract icará una diligencia de careo entre 
Balsano y la Eulalia, en la cárcel de 
mujeres. 

Los matrimonios civiles 
BARCELONA, 8.—Esta tarde se h a 

ríos que, por su cargo, han 
del acto y facilitará el Ayuntamiento J.o-;gorit,a Tssbel López Bernal. . de distih-

«ruida familia extremeña. La boda se 
celebrará a fines de mayo. 

—También por los señores dé Itiirria:ga 
v para su hijo el secreta;rio de Embaja
da, don VélH. ha sido pedida a los se
ñores de Suárez Sr^monte la manó de su 
encantadora hila. María,del Carmen,Pico. 

La marquesa viuda de la Cenia 
En su palacio de Palma de Mallorca 

ha fallecido a avanzada edad la virt,uo-
sa señora doña María de las Nieves Bár
bara de Veri y Portuny. viuda del gran
de de Esoaña" don Nicolás Cotoner, mar
qués de la Cenia.V de Ariany. 

La conducción del cadáver al panteón 
de familia en Marratsi (Mallorca) cons
tituyó una gran manifestación de duelo. 
reveladora de la estimacióri de que go
zaba. 

A sus hijos, los marqueses de Ariany y 
de la Cenia, don Nicolás Cotoner, doña 
Ana Dolores, marquesa viuda de Desbrull: 
ó.oña, Margarita, doña Pilar y doña Ma
ría Fernanda, enviamos la expresión de 
nuestro sentido pésarne. 

Viajeros 
Sítfi rñafchádo: á, San. Sétiasfiáfi, la 

vizcondesa de la Alborada y .su hijo, el 
marqués de Villámarcillá; a Portugal, 
el consejero comercial de la Embajada de 
Italia y señora, de Mariani; a Inglatorra, 
el señor R,ustad, sobíino de los minis
tros de Noruega en España, señores de 
Bogh. con los que ha pasado una t e m 
porada. 

Se han trasladado: de Deusto a Za-
••agoza, la condesa de Casa Montalvo; de 
Torrelodcne? a Galapagar, el conde de 
Montenuevo. 

a l G o b i e r n o 

BARCELONA, 7.—El diputado don 
Basilio Alvarez que ha venido a Barce
lona invitado por el Ateneo Republica
no Radical a dar una conferencia po
lítica, fué recibido en la estación por los 
elementos radicales y la colonia gallega 

Como los salones del Ateneo er.an in
suficientes para el acto que se iba a ce
lebrar, éste se llevó, a cabo en el salón 
Capsir. El señor Alvarez hizo un elogio 
de la cultura del pueblo de Cataluña 
q.ie siente una gran curiosidad. Después 
habla de la situación política. Dice que 
no podrá comprender nunca por qué el 
Gobierno, hizo tantp descontento,; .des-
coníéátbs l,»s militares, Ids curas.' los 
empleados, los contribuyentes, los obre
ros, los cbitiérctáiitéá, los Caseros, lós te
rratenientes, los ricos . y los pobres, y 
pfir añadidura la libra a ."il... iNo lo com
prendo! Agregó que los actuales gober
nantes que t an t a s .y tanta.=5 pruebas han 
dado ya de , su incomprensión de los 
problemas de la nación, no pueden se
guir e) torpe camino de imponer al país 
y de dar a la República una orientación 
socializada, que son los propios obreros 
los primeros en rechazar. 

El señor Alvarez ensalzó la figura del 
señor Lerroux, y explicó c ó m O en el 
Par lamento no hay con el más que un 
centenar. "El país que e.stá ansioso de 
paz, tiene puestas sus esperanzas en el 
partido radical, qvp muy pronto habrá 
de gobernar. 151 país pide al unísono 
pan y trabajo, y es preciso que el Go
bierno se dé cuenta de este anhelo, pa
ra procurar satisfacerlo". 

Hizo luego un detallado análisis del 
rhómento político actual y fué calurosa
mente aplaudido. 

A continuación habló el presidente de 
la J u n t a provincial del part ido radical. 
señor Mon tañer, que pronunció pala
bras de elogio del. señor Alvarez. Este 
ha sido obsequiado con un banquete. 

Un atraco 
BARCELONA, 8.—En la Plaza, de Es

paña dos individuos salieron a l e n c u e n -
tro dé Pedro Gutiérrez, que le exigieron 
les entregase cuanto dinero llevara. Co
mo Gutiérrez se opusiera le dieron un 
fuerte empujón y le arrebataron cuatro
cientas pesetas que llevaba. 

—Ha sido denunciada "Tierra y Liber
tad" por la publicación de un artículo 
que se considera injurioso para las auto
ridades. 

—Han sido puestos en libertad tres 
individuos que estaban acusados de ha
ber ejercido coacciones cerca de los obre
ros campesinos de San Martín. 

Doctora" Carmen Martín, Castro. En
fermedades de la mujer. San Bernar
do, 13. 
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Compre usted todos los jueves 

LECTURAS PARA TODOS 
Las mejores novelas de los mejores 

autores 

3 0 CENTIiyiOS 
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Más párrocos multados 

Un escritor de Barcelona ha tenido la; 
curiosidad de nacer una estadística de 
los sucesos ocurridos en febrero. La rela
ción es demasiado extensa para que po
damos insertarla íntegra. Intentaremos 
extractarla. 

Centenares de huelgas; dos incendios 
intencionados; 7 interrupciones de las lí
neas férreas, 32 explosiones de 10 bom
bas y 22 petardos, siendo recogidas antes 
de su explosión 119 bomba? y dos petar
dos. 

Treinta y siete sa,queos de propiedades 
rústicas y de comercios; 39 atracos a ma
no armada. Diez y seis incendios inten
cionados de 11 propiedades particulares, 
tres iglesias y conventos y dos edificios 
públicos. 

Veintiocho agresiones a la fuerza pú
blica, 10 a políticos, cuatro a autoridades, 
cinco a patronos, cuatro a obreros y l í 
3 otras personas. 

Veinte muertos y 108 heridos. 
Fueron impuestas 159 multas extraor

dinarias por cuestiones religiosas y polí
ticas, importantes 49.750 pesetas. 

Ciento cincuenta y siete sociedades 
elau.suradas. 

Y la. estadística se prolonga,; siempre 
en esta proporción. 

» « » 
También las estadísticas de marzo ss-

1 án elocuentes. Para la de abril, ayer 
fué un día sonado: un templo incendiado 
en Sevilla y un Banco asaltado en 'Ma
drid. 

» » » 
Continúan con gran actividad los pre

parativos para las fiestas conmemorati
vas del primer aniversario de la Repú
blica. 

Lo que más adelantan son las instala
ciones eléctricas. 

Se nota la influencia de Cordero. 
* * K 

"Robles encargado de formar Gobier-^ 
no." 

Que no se asusten los "tabernicolas". 
Ha sido en Chile. 

4f * * 

Todo, se vuelven dificultades. 
El gobernador de Sevilla, señor Sol, de

clara: 
—Me preparan otro conflicto: elemen

tos extremistas piensan t rabajar el U 
de abril... 

¿Por qué oponerse? 
Déjeles por lo menos un día al año. 
Es la mejor manera de solemnizar el 

aniversario. 
* * « -

Tres sabios alemanes del Insti tuto de 
Física de Berlín, preparan unas' , expe
riencias sensacionales: in tentarán utili
zar la fuerza del.ra.yo para la descompo
sición de los átomos. 

En la cumbre del Monte Generoso, cer
ca de Lugano, en Suiza, lugar famo.30 
por la fuerza y violencia de. las tormen
tas, se está haciendo la instalación ade
cuada para captar la electricidad atmos
férica. La dificultad principal ía ofrece 
la preparación de un tubo de' descarga, 
capaz de soportar un potencial estático 
de ocho millones de voltlo.s, provocado 
por descargas de 16 metros de longitud. 

Dicho tubo deberá resistir una ener
gía qué será muchas veces, superior ,a 
aquella que podría producir todo «1 ra
dium que contiene la t ierra. 

Conseguido esto, no hace falta sino co
locar debajo el átomo. 

Y después, que lo parta un rayo. 
I » i » I I . . , .111.111-1 I II I 

El m a e s t r o , expulsado 
> • • • " .. ' 

TOLEDO, 8.—En el pueblo de Quero, en 
las primera,»^ horas de la tarde, se formó 
una numerosa manifestación que en ac
titud tumultuosa se estacionaron ante el 
Ayuntamiento para,exigir la expulsión del 
maestro nacional José Soria García y im 
panadero, que son.de filiación comunista 
y dirigente'? de la Casa del Pueblo. Ante 
la actitud del pueblo, hubieron de salir 
estos individuo? acómnafiados de la Guar
dia Civil. 

Pueblo amotinado 

párrocos 
— • » ' 

CASTELLÓN, 8.—En Algora se celebró 
una procesión. El alcalde ordenó que se 
retirara, pero no lo logró por la decisión 
de los vecinas, y ésta se celebró sin Inci
dentes. El cobernador ha multado al pá
rroco y a dos vecinos. 

—De nuevo el gobernador h a multado 
al párroco de Alcalá de Chisvert por mo
tivos de carácter religioso. Ante la repe
tición de las multas, reina disgusto en el 
pueblo. 

TOLEDO, a.-^A última hora de la tar
de, cuando estaba en^ el despacho de! OT-
bernador el inspector superior de Ense
ñanza y el inspector jefe de la provincia, 
el gobernador recibió la visita del alcal
de Argés que le pedía i 'rgentes refuer
zos porque el pueblo, amotinado, exigía 
la expulsión del maestro, maestra y se
cretarlo, a quienes se les acusa, de ser 
instrumento de los caciques. Agregó que 
esta excitación provenía desde los sucesos 
de ayer. El gobernador, acompañado de 
los citados inspectores, así como del al
calde de Toledo, se tra-sladó a Arsés y re
cibió en el Ayuntamiento a una comisión, 
a quien prometió justicia y que se ins
truiría un expediente subernativo. El al
calde de Toledo, por su parte, que es, de 
filiación radical reunió a sus partidarios 
i r , el Círculo del partido y les exhortó 
tranquilidad. La tranquilidad ha renaci-
dc y ha sido retirada la Benemérita que 
sp había concentrado. 

F o l l e t í n d e E L D E B A T E 60) 

MARIE LE MIERE 

LA ALEGRÍA QUE VÜFIV 
( N O V E L A y 

(TradnccI6n expresamente hecha para 

E L D E B A T E por Emilio Carrascosa) 

•—Cuando yo m e casé con Jaime—comenzó dicien
do la señora de Hautcoeur—, L a Monjería e ra propie
dad de su tío—abuelo el señor Hautcoeur , de nombre 
Baut i s ta—, Baut i s t ín se le l lamaba fa.mlliarmente—; 
nai mar ido era, además, ahijado de Baut is t ín y t am
bién s u m á s próximo pariente, pero hacía años que no 
se t r a t a b a n y el viejo propietar io no quería ni aún 
que le hablasen de su sobrino-nieto, con el que había 
ro to de u n a m a n e r a violenta todo género de relacio
nes. 

J a i m e no hab ía tenido demasiada suer te en los nego
cios h a s t a el pun to de que perdió una g r a n p a r t e de la 
fortuna, que he redara de sus padres comprometiéndo
la, acaso imprudentemente , en la indust r ia ganadera , 
eii l a cría de una raza de caba.llos que no tuvo acepta
ción en ; el país . E n este negosio de la ganader ía se 
hab ía metido, desoyendo los consejü»?! y advertencias de 
su padrino, el viejo, Baut is t ín . A los veinticinco años 
Ja ime e r a . t m muchacho de genio vivo, lleno de ambi
ciones, aunque nobles, y que como todos los jóvenes de 
s-u edad veía las cosas de color de rosa, sin duda, por
que la fé que ten ía en sí mismo le llevaba a contem
plarlas, por u n solo lado, por el lado bueno. El ancia
no, que era hombre de carác te r entero, recriminó la 

inexperieneía o la torpeza del muchacho demasiado du
r amen te y aun pronunció pa labras que probablemente 
no tuvo intención de pronunciar, pero que salieron de 
sus labios... Como consecuencia de ello í!e produjo en
t r e tío y sobrino una violenta escena y allí mismo que
daron ro tas sus relaciones de parentesco y aun su t ra to . 
Baut is t ín puso a J a ime a la puer ta de la calle, al mis
mo tiempo que le decía: "Y ahora ya sabes que cam
pas por tus respetos. En lo sucesivo, no recibirás de 
mí un solo céntimo, ni mient ras viva ni después de 
muer to" . 

La señora de Hautcoeur , t r a s una pausa continuó 
su re la to : 

—Algún t iempo después, habían t ranscurr ido dos años, 
Ja ime tuvo ocasión de reconocer su error y de a r re 
pent i rse de no haber seguido los consejos del t ío Bau
t is t ín; pero la cosa ya no tenía remedio y Ja ime, le
jos de amilanarse, persuadido de que nada tenía que 
esperar de nadie y sí sólo de su propio esfuerzo, se 
encaró val ientemente con. la vida. Po r aquella época 
nos conocimos y no muchos m á s t a rde nos casamos; yo 
no apor té al matrimonio, dinero ni cosa que lo valiera, 
porqxie en mi casa no éramos ricos; nos establecimos 
en El Boquete, en esta misma granja, con un peque
ño rebaño, y comenzamos a vivir. A fa l ta de riquezas 
teníamos amor e ilusiones y nues t ro hogar humilde, 
que Dios quiso bendecir, lo encontrábamos venturoso 
porque lo l lenaba la dicha que rebosaba de nuestros 
corazones. . 

La señori ta de Evard sintió acrecentada la admira
ción que desde u n principio le insp i ra ra la granjera , 
la admirable mujer que ni aun entonces, ni a u n al h a 
cer el relato de los m á s bellos años de su vida, quiiso 
hab la r de sí m i s m a ni de l a decisiva influencia que ne
cesar iamente hubo de ejercer sobre su marido, sobre el 
hombre todo voluntad y honradez, que t a n pronto su
po labra rse un porvenir por ella y p a r a éllá, ni mucho 
menos de los prodigios de abnegación valiente, de orden 
doméstico y de administración, que hab ía tenido que 

realizar p a r a hacer frente a las múlt iples necesidades 
de la vida. 

—Yo hice todo lo posible—prosiguió la señora de 
Hautcoeur—-por reconciliar a mi marido con su t ío; pe
ro fué t rabajo perdido. ¡El viejo Baut is t ín pensó tal 
vez. que yo obedecía a móviles interesados, que era su 
dinero lo que me inducía a interponer mis buenos ofi
cios, a m e d i a r en la desavenencia surgida entre ellos! 
Otros par ientes tenía, aunque no próximos, unos pri
mos segundos, los Gonnery, que vivían m u y lejos, no 
se sabía a ciencia cderta dónde, y a los que no se veía 
nimca. ¿Ser ían ellos los l lamados a heredar, en vez 
de J a i m e ? Adivino habr ía necesitado ser el que se 
a t reviera a responder a es ta p regun ta con conocimien
to de causa, porque el anciano e ra hombre nada comu
nicativo, m u y reconcentrado, m u y am.igo de gua rda r 
en secreto sus pensaniiientos. 

— i Vivía en La Monjería ?—interrogó Kety. 
—No, señori ta; La Monjería, la hacienda, era explo

t a d a y a en aquel t iempo por Jac in to Maloiseáu, el 
granjero a quien le tenía a r rendada la labor. 

—¡Ah!—exclamó Kety con la mi rada perdida en el 
espacio, 

-—Bautistín hab ía nacido allí; fué su padre quien hizo 
construir la casa grande, la que desde entonces es tá 
deshabi tada; en ella mur ió el viejo. Jac in to ocupaba 
la otra , la pequeña, la que podríamos l l amar de la 
granja . 

—¡Ah!—^volvió a exclamar Kety, p resa de u n a agi ta
ción interior, que se asomaba c la ramente a su rostro. 

L a señori ta de Evard recordó en aquel momento la 
respues ta evasiva que le diera su pr imo Jac in to en 
cier ta ocasión en que se aventuró a hacer le u n a p re -
gtiiita sobre la casona vacía... ¿ E r a que el nombre del 
señor Hautcoeur quemaba 1<» labios de su heredero?. . . 
También acudieron a su pensamiento, sin que pudiera 
evitarlo, aquello.? te r rores inexplicables y demasiada
mente pueriles que, según había oído decir acometían 
de cuando en vez a Jacinto , y su animosidad verdadera 
o fingida cont ra los Hautcoeur. . . ¡Cómo y cuan siniestra

mente se Iban encadenando todos estos detalles en la 
imaginación de la joven! 

La buena g ran je ra de El Boquete prosiguió su na
rración: 

—Bautist ín encontraba incómodo el ant iguo Pr iora
to. Probablemente no le inspiraban simp.atía las viejas 
edificaciones y por eso vivió siempre en la casa nueva, 
pr imero con sus padres y después sin ellos, cuando se 
quedó huérfano. Incansable pa ra el t rabajo, hizo que 
a u m e n t a r a el valor de su propiedad, agregándole nue
vos terrenos de cultivo, que fué adquiriendo p a r a en
sancharla, y no tardó mucho en ser uno de los pr ime
ros labradores y de los más ricos propietarios de la 
comarca ; pero padecía tma enfermedad incurable, con
t ra ída a consecuencia de un accidente del que había 
sido víct ima en s u infancia, y en el que se había que
dado cojo de por vida. Cuando se vio achacoso por la 
edad, se ret i ró a u n a linda cas i ta de campo, que po
seía en las inmediaclonea de Andreville, y le firmó un 
cont ra to de arrendáíniento en regla a su pr imo de us
ted, a Jac in to Maioiseau, que e ra joven por aquella 
época, y que tenía mucha más as tucia que l a que m á s 
ta rde demostró tener Ja ime. Jac in to Maioiseau se dio 
desde un principio m u y buena maña , logró obtener de 
las t i e r ras un beneficio mayor de lo que podía esperar
se y pagó puntua l y exac tamente las rentas . El pro
pietario lo encont raba todo a su gus to cuandc iba a 
.visitar su gran ja y no desdeñaba elogiar al granjero, 
como era de justicia. Veintidós años después. Jacinto 
Maioiseau cont inuaba llevando en arriendo la granja 
y las t ie r ras de labor de L a Monjería y Bautist ín se
guía viviendo con sus ochenta y cua t ro años de edad, 
sano de espíri tu e inquieto de genio, aunque pos t rado por 
su impedimento físico. ' 

L a casi ta de campo a la que' se re t i rara par ,)<.-- , 
la vejez, es taba confiada a los cuidados de una criada, 
mujer viuda, aunque Joyen todavía, l l amada CeUna 
Trocquard. P a s a b a por ser leal y abnegadíi «-Í f r a d o 
extraordinar io p a r a con su anciano amo, a quien aca
baba de pos t ra r en el lecho \m p r imer a t aque de pará 

lisis diagnosticada por los médicos como m u y grave; 
no se equivocaron, porque el segundo a taque no pudo 

resistirlo y Bautis t ín falleció en ho ras : esto ocurría en 
el mes de a.bril de 1899. 

Se nos avisó de la desgracia y J a ime y yo nos apre
suramos a emprender el viaje. La casa en que vivía 
Baut is t ín se a lzaba al fondo de un patio plantado de 
arbustos, en un camino bas tan te apar tado de la ca
r re te ra ; duran te veinte minutos l lamamos sin obtener 
respuesta ; ni t i rando de la campanilla, ni aporreando 
la pue r t a con los puños, ni gr i tando con todos nues
t ros pulmones conseguimos nada. Un doloroso pensa
miento nos asaltó. ¿ Sería que Bautist ín. llevando su 
rencor has ta más allá de la muerte , habr ía dado ór
denes pa ra que no se nos permit iera l legar a su lado? 
La pue r t a principal de la casa sólo podía abrirse des
de dentro y o t ra pue r t a estrecha, como de servicio, que 
descubrimos en una de las fachadas laterales, estaba 
cer rada con llave. Al fin, t r a s ima angust iosa espera, 
olmos los pasos de una persona que bajaba la escalera: 
era Celina. L a criada, a la que nues t ra visita pareció 
desconcertar, nos recibió con mal disimulada descon
fianza; sin duda, p a r a disculparse nos dijo que estaba 
sola, porque la mujer que tenia p a r a que la ayudara 
en los quehaceres domésticos, había ido a la farma
cia a por una medicina, y que las l lamadas de la calle 
no se oían desde la habitación en la que agonizaba el 
enfermo, y que daba al jardín... Conio le hiciéramos no
t a r que habíamos t i rado de la campanil la más de diez 
veces, respondió con hostil indiferencia, encogiéndose 
de hombros : 

—Pues no la he oído sonar . H a b r á n ustedes tirado 
de la cadena con poca fuerza. 

Lf - ~ 1- F > ' m ex-
; ; - >r. a 
viuaa i i ULu,,cueur tjUr fHus.^ . ^u. . 

—Celina nos condujo a la alcoba de Bautis t ín, que 
hacía a lgunas horas que había perdido el conocimiento y 

(Continuará.) 


